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TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1.   

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como 

valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 

político. 

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 

Estado. 

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 

Artículo 2.   

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e 

indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las 

nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 

Artículo 3.   

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber 

de conocerla y el derecho a usarla. 

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades 

Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural 

que será objeto de especial respeto y protección. 

Artículo 4.   

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, 

siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas. 

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades 
Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en sus 

actos oficiales. 

Artículo 5.   

La capital del Estado es la villa de Madrid. 

Artículo 6.   

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación 

de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación política. Su 

creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. 

Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

Artículo 7.   

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y 

promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio 

de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y 

funcionamiento deberán ser democráticos. 
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Artículo 8.   

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del 
Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su 

integridad territorial y el ordenamiento constitucional. 

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios 
de la presente Constitución. 

Artículo 9.   

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 

obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad 

de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas 

de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la 

arbitrariedad de los poderes públicos. 

 

TÍTULO I. De los derechos y deberes fundamentales 
Artículo 10.   

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento 

del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución 
reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y 

los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

Capítulo primero. De los españoles y los extranjeros 
Artículo 11.   

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo 

establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos 
o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos 

mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán 
naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen. 

Artículo 12.   

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

Artículo 13.   

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente 

Título en los términos que establezcan los tratados y la ley. 
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2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, 

salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para 

el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo 

al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no 

considerándose como tales los actos de terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas 

podrán gozar del derecho de asilo en España. 

Capítulo segundo. Derechos y libertades 
Artículo 14.   

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón 

de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal 

o social. 

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 
Artículo 15.   

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan 

ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena 

de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra. 

Artículo 16.   

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 
comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento 

del orden público protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 

creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 

cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

Artículo 17.   

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su 

libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma 
previstos en la ley. 

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la 

realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en 
el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición 

de la autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 

declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y judiciales, 
en los términos que la ley establezca. 

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata puesta 

a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el 
plazo máximo de duración de la prisión provisional. 
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Artículo 18.   

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 

consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas 

y telefónicas, salvo resolución judicial. 

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y 

familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

Artículo 19.   

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio 

nacional. 

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley 

establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos. 

Artículo 20.   

1. Se reconocen y protegen los derechos: 

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la  

palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 

c) A la libertad de cátedra. 

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La 

ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de 

estas libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 

previa. 

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación 

social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos 

medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad 
y de las diversas lenguas de España. 

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, 

en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la 
intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia. 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 

información en virtud de resolución judicial. 

Artículo 21.   

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no 

necesitará autorización previa. 

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 

comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas 

de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes. 

Artículo 22.   

1. Se reconoce el derecho de asociación. 

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales. 
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3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 

registro a los solos efectos de publicidad. 

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de 
resolución judicial motivada. 

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

Artículo 23.   

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio 

universal. 

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 
públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 

Artículo 24.   

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales 
en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse 

indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa 
y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso 

público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba 

pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la 

presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará 

obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 

Artículo 25.   

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento 
de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente 

en aquel momento. 

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la 
reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena 

de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este 

Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo 

condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un 

trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al 

acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 

impliquen privación de libertad. 

Artículo 26.   

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 

organizaciones profesionales. 

Artículo 27.   

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 
respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 

fundamentales. 
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3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 

reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 

afectados y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, 

dentro del respeto a los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión 
de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que 

la ley establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar 

el cumplimiento de las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la 

ley establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca. 

Artículo 28.   

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el 

ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a 

disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La 

libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como 
el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales 

internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. 

La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el 

mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

Artículo 29.   

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en 

la forma y con los efectos que determine la ley. 

2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina 

militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su 

legislación específica. 

Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos 
Artículo 30.   

1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España. 

2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas 

garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio militar 

obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria. 

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general. 

4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave 

riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

Artículo 31.   

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 

económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 

progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 
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2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su 

programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía. 

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público 
con arreglo a la ley. 

Artículo 32.   

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica. 

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 

derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos. 

Artículo 33.   

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes. 

3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad 
pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con 

lo dispuesto por las leyes. 

Artículo 34.   

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la ley. 

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 22. 

Artículo 35.   

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección 

de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para 

satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse 

discriminación por razón de sexo. 

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 

Artículo 36.   

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el 

ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios 

deberán ser democráticos. 

Artículo 37.   

1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes 

de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios. 

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto 

colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que 

puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento de los 

servicios esenciales de la comunidad. 

Artículo 38.   

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes 

públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las 

exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación. 
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Capítulo tercero. De los principios rectores de la política social y 
económica 

Artículo 39.   

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. 

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales 
éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado 

civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad. 

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del 
matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. 

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 

por sus derechos. 

Artículo 40.   

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y 

económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco 
de una política de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política orientada 

al pleno empleo. 

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y 

readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el 

descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas 
retribuidas y la promoción de centros adecuados. 

Artículo 41.   

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los 

ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de 

necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias 

serán libres. 

Artículo 42.   

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales de los 

trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno. 

Artículo 43.   

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 

preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes 

de todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. 

Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 

 

Artículo 44.   

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen 

derecho. 

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 
beneficio del interés general. 
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Artículo 45.   

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, 

con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije 

se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 
reparar el daño causado. 

Artículo 46.   

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 

patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 

integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los 

atentados contra este patrimonio. 

Artículo 47.   

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes 

públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para 

hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general 

para impedir la especulación. La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción 

urbanística de los entes públicos. 

Artículo 48.   

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la 

juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

Artículo 49.   

1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en 

condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección especial 

que sea necesaria para dicho ejercicio. 

2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía 

personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente 

accesibles. Asimismo, fomentarán la participación de sus organizaciones, en los términos que la 

ley establezca. Se atenderán particularmente las necesidades específicas de las mujeres y los 

menores con discapacidad. 

Artículo 50.   

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 

actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y 

con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un 

sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, 

cultura y ocio. 
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Artículo 51.   

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses 

económicos de los mismos. 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y 
usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a 

aquéllos, en los términos que la ley establezca. 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio 
interior y el régimen de autorización de productos comerciales. 

Artículo 52.   

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los intereses 

económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 

democráticos. 

Capítulo cuarto. De las garantías de las libertades y derechos 
fundamentales 

Artículo 53.   

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 

vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 

contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en 

el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por un 
procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del 

recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la 
objeción de conciencia reconocida en el artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo 

tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes 

públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que 

dispongan las leyes que los desarrollen. 

Artículo 54.   

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de las 

Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en este 

Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las 

Cortes Generales. 

Capítulo quinto. De la suspensión de los derechos y libertades 
Artículo 55.   

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, 

apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser 
suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los términos 

previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el apartado 3 del 

artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción. 
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2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual y 

con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos 

reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para 
personas determinadas, en relación con las investigaciones correspondientes a la actuación de 

bandas armadas o elementos terroristas. 

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica 

producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos por 

las leyes. 

 

 
 
 

__________ 
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EXTRACTO DEL REAL DECRETO 

LEGISLATIVO 2/2011, DE 5 DE SEPTIEMBRE, 

POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY DE PUERTOS DEL 

ESTADO Y DE LA MARINA MERCANTE 
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Objeto 

 
1. Determinar y clasificar los puertos que sean competencia de la Administración General 

del Estado. 
2. Regular la planificación, construcción, organización, gestión, régimen económico- 
3. financiero y policía de los mismos. 
4. Regular la prestación de servicios en dichos puertos, así como su utilización. 
5. Determinar la organización portuaria estatal, dotando a los puertos de interés general 

de un régimen de autonomía funcional y de gestión para el ejercicio de las 
competencias atribuidas por la ley, y regular la designación por las Comunidades 
Autónomas de los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias. 

6. Establecer el marco normativo de la Marina Mercante. 
7. Regular la Administración propia de la Marina Mercante. 
8. Establecer el régimen de infracciones y sanciones de aplicación en el ámbito de la 

Marina Mercante y en el portuario de competencia estatal. 
 

Conceptos generales  

 
Puertos marítimos: Se denomina puerto marítimo al conjunto de espacios terrestres, aguas 
marítimas e instalaciones que, situado en la ribera de la mar o de las rías, reúna condiciones 
físicas, naturales o artificiales y de organización que permitan la realización de operaciones de 
tráfico portuario, y sea autorizado para el desarrollo de estas actividades por la Administración 
competente.  
Para su consideración como puertos marítimos deberán disponer de las siguientes condiciones 
físicas y de organización:  
a) Superficie de agua, de extensión no inferior a media hectárea, con condiciones de abrigo y de 
profundidad adecuadas, naturales u obtenidas artificialmente, para el tipo de buques que hayan 
de utilizar el puerto y para las operaciones de tráfico marítimo que se pretendan realizar en él.  
b) Zonas de fondeo, muelles o instalaciones de atraque, que permitan la aproximación y amarre 
de los buques para realizar sus operaciones o permanecer fondeados, amarrados o atracados en 
condiciones de seguridad adecuadas.  
c) Espacios para el depósito y almacenamiento de mercancías o enseres.  
d) Infraestructuras terrestres y accesos adecuados a su tráfico que aseguren su enlace con las 
principales redes de transporte.  
e) Medios y organización que permitan efectuar las operaciones de tráfico portuario en 
condiciones adecuadas de eficacia, rapidez, economía y seguridad.  
Se entiende por tráfico portuario las operaciones de entrada, salida, atraque, desatraque, 
estancia y reparación de buques en puerto y las de transferencia entre éstos y tierra u otros 
medios de transporte, de mercancías de cualquier tipo, de pesca, de avituallamientos y de 
pasajeros o tripulantes, así como el almacenamiento temporal de dichas mercancías en el 
espacio portuario.  
Los puertos pueden ser comerciales o no comerciales.  
Asimismo, los puertos pueden ser considerados de interés general en atención a la relevancia de 
su función en el conjunto del sistema portuario español.  
 
Son instalaciones portuarias las obras civiles de infraestructura y las de edificación o 
superestructura, así como las instalaciones mecánicas y redes técnicas de servicio construidas o 
ubicadas en el ámbito territorial de un puerto y destinadas a realizar o facilitar el tráfico 
portuario.   
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Son puertos comerciales los que en razón a las características de su tráfico reúnen condiciones 
técnicas, de seguridad y de control administrativo para que en ellos se realicen actividades 
comerciales portuarias, entendiendo por tales las operaciones de estiba, desestiba, carga, 
descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de cualquier tipo, en volumen o forma 
de presentación que justifiquen la utilización de medios mecánicos o instalaciones 
especializadas. Tendrán, asimismo, la consideración de actividades comerciales portuarias el 
tráfico de pasajeros, siempre que no sea local o de ría, y el avituallamiento y reparación de 
buques.  
 
No tienen la consideración de actividades comerciales portuarias:  
a) Las operaciones de descarga y manipulación de la pesca fresca excluidas del ámbito del 
servicio público de estiba y desestiba.  
b) El atraque, fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento de buques 
pesqueros, deportivos, militares, así como de otros buques de Estado y de las Administraciones 
Públicas cuando esas actividades se desarrollen en el ejercicio de sus competencias y deban 
realizarse necesariamente en la zona de servicio del puerto.  
c) Las operaciones de carga y descarga que se efectúen manualmente, por no estar justificada 
económicamente la utilización de medios mecánicos.  
d) La utilización de instalaciones y las operaciones y servicios necesarios para el desarrollo de las 
actividades señaladas en este apartado.  
 
No son considerados como puertos comerciales:  
a) Los puertos pesqueros, que son los destinados exclusiva o fundamentalmente a la descarga 

de pesca fresca desde los buques utilizados para su captura, o a servir de base de dichos 
buques, proporcionándoles algunos o todos los servicios necesarios de atraque, fondeo, 
estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento.  

b) Los destinados a proporcionar abrigo suficiente a las embarcaciones en caso de temporal, 
siempre que no se realicen en ellos operaciones comerciales portuarias o éstas tengan 
carácter esporádico y escasa importancia.  

c) Los que estén destinados para ser utilizados exclusiva o principalmente por embarcaciones 
deportivas o de recreo.  

d) Aquellos en los que se establezca una combinación de los usos a que se refieren los 
apartados anteriores.  

 
Son puertos de interés general los que figuran en el anexo I de la ley clasificados como tales 
por serles de aplicación alguna de las siguientes circunstancias:  
a) Que se efectúen en ellos actividades comerciales marítimas internacionales.  
b) Que su zona de influencia comercial afecte de forma relevante a más de una Comunidad 

Autónoma.  
c) Que sirvan a industrias o establecimientos de importancia estratégica para la economía 

nacional.  
d) Que el volumen anual y las características de sus actividades comerciales marítimas 

alcancen niveles suficientemente relevantes o respondan a necesidades esenciales de la 
actividad económica general del Estado.  

e) Que por sus especiales condiciones técnicas o geográficas constituyan elementos esenciales 
para la seguridad del tráfico marítimo, especialmente en territorios insulares.  

 
Zonas y tipos de navegación: Son zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos 
o jurisdicción, además de las aguas interiores marítimas, el mar territorial, la zona contigua y la 
zona económica exclusiva.  
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Son aguas interiores marítimas españolas, a los efectos de la Ley de puertos, aquellas situadas 
en el interior de las líneas de base del mar territorial. Las aguas interiores marítimas incluyen las 
de los puertos y cualesquiera otras comunicadas permanentemente con el mar hasta donde se 
haga sensible el efecto de las mareas, así como los tramos navegables de los ríos hasta donde 
existan puertos de interés general.  
 
Es mar territorial aquél que se extiende hasta una distancia de doce millas náuticas contadas a 
partir de las líneas de base desde las que se mide su anchura.  
 
Zona de servicio: Cuando aún no se haya delimitado la zona de servicio mediante la aprobación 
de un Plan de Utilización de Espacios Portuarios o de un instrumento de Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios, se considerará zona de servicio de los puertos de competencia estatal 
el conjunto de los espacios de tierra incluidos en la zona de servicio existente a la entrada en 
vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y 
las superficies de agua comprendidas en las zonas I y II delimitadas para cada puerto a efectos 
tarifarios, de acuerdo con la normativa vigente.  
 
Es zona contigua la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial hasta las 
veinticuatro millas náuticas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la 
anchura del mar territorial. En la zona contigua, el Gobierno podrá adoptar las medidas de 
fiscalización necesarias para:  
a) Prevenir en el territorio nacional o en el mar territorial las infracciones de las leyes y 
reglamentos aduaneros, de contrabando, fiscales, de inmigración o sanitarios.  
b) Sancionar dichas infracciones.  
 
Es zona económica exclusiva la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial hasta 
una distancia de doscientas millas náuticas contadas a partir de las líneas de base desde las que 
se mide la anchura de aquél.  
 
La navegación, en función de su ámbito, será interior, de cabotaje, exterior y extranacional.  
 
Navegación interior es la que transcurre íntegramente dentro del ámbito de un determinado 
puerto o de otras aguas interiores marítimas españolas. Navegación de cabotaje es la que, no 
siendo navegación interior, se efectúa entre puertos o puntos situados en zonas en las que 
España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción. 
  
Navegación exterior es la que se efectúa entre puertos o puntos situados en zonas en las que 
España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y puertos o puntos situados fuera 
de dichas zonas. 
  
Navegación extranacional es la que se efectúa entre puertos o puntos situados fuera de las 
zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos y jurisdicción. 
  
En función de sus condiciones de prestación, la navegación puede clasificarse en  
 
a) Regular. Navegación de línea regular es la sujeta a itinerarios, frecuencias de escalas, tarifas y 
condiciones de transporte previamente establecidas.  
b) No regular. Navegación no regular es la que no está incluida en los términos de la letra 
anterior. Se entiende por empresario o empresa naviera la persona física o jurídica que, 
utilizando buques mercantes propios o ajenos, se dedique a la explotación de los mismos, aun 
cuando ello no constituya su actividad principal, bajo cualquier modalidad admitida por los usos 
internacionales.  
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Sistema portuario de titularidad estatal 

 
Competencia de la Administración General del Estado. 
1. Corresponde a la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

149.1.20 de la Constitución, la competencia exclusiva sobre los puertos de interés general, 
clasificados de acuerdo con lo previsto en la ley. 

2. Las Comunidades Autónomas designarán a los órganos de gobierno de las Autoridades 
Portuarias, en los términos establecidos en la ley, y ejercerán las funciones que les atribuye 
la misma y el resto del ordenamiento jurídico. 

 
Administración portuaria estatal  
 
Puertos del Estado 
 
1. El Organismo Público Puertos del Estado, adscrito al Ministerio de Fomento, que se regirá 

por su legislación específica, por las disposiciones de la Ley General Presupuestaria que le 
sean de aplicación y, supletoriamente, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

2. Corresponde al Ministerio de Fomento la aprobación del plan anual de objetivos de Puertos 
del Estado, establecer el sistema para su seguimiento y, sin perjuicio de otras competencias, 
ejercer el control de eficiencia de la Entidad de acuerdo con la normativa vigente. 
Reglamentariamente, se establecerán los instrumentos y procedimientos oportunos para el 
ejercicio de dichas competencias. 

3. El Organismo Público Puertos del Estado, que tendrá personalidad jurídica y patrimonio 
propios, así como plena capacidad de obrar, ajustará sus actividades al ordenamiento 
jurídico privado, incluso en las adquisiciones patrimoniales y contratación, salvo en el 
ejercicio de las funciones de poder público que el ordenamiento le atribuya. 

4. En materia de contratación, Puertos del Estado habrá de someterse, en todo caso, a los 
principios de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés del organismo y 
homogeneización del sistema de contratación en el sector público, así como, conservando 
su plena autonomía de gestión, a lo establecido para dicho Organismo Público en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, y la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales, cuando celebre contratos comprendidos en el ámbito 
de una u otra. Las Instrucciones reguladoras de los procedimientos de contratación, 
elaboradas al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima quinta de la citada 
Ley 30/2007, serán aprobadas por el Ministro de Fomento, previo informe de la Abogacía 
del Estado, y deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado. 

5. En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, en lo no previsto 
en ella, por la legislación de patrimonio de las Administraciones públicas. 

6. Los actos dictados por Puertos del Estado en el ejercicio de sus funciones públicas, y en 
concreto, en relación con la gestión y utilización del dominio público, la exacción y 
recaudación de los ingresos públicos, y la imposición de sanciones, agotarán la vía 
administrativa, excepto en materia tributaria, donde serán recurribles en vía 
económicoadministrativa. 

7. El asesoramiento jurídico, la defensa y la representación en juicio del Organismo Público 
podrá ser encomendada a los Abogados del Estado integrados en los Servicios Jurídicos del 
Estado, mediante convenio en el que se determinará la compensación económica a abonar, 
la cual generará crédito en los servicios correspondientes del Ministerio de Justicia. 
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Competencias. 
 
A Puertos del Estado le corresponden las siguientes competencias, bajo la dependencia y 
supervisión del Ministerio de Fomento: 
a) La ejecución de la política portuaria del Gobierno y la coordinación y el control de eficiencia 

del sistema portuario de titularidad estatal, en los términos previstos en la ley. 
b) La coordinación general con los diferentes órganos de la Administración General del Estado 

que establecen controles en los espacios portuarios y con los modos de transporte en el 
ámbito de competencia estatal, desde el punto de vista de la actividad portuaria. 

c) La formación, la promoción de la investigación y el desarrollo tecnológico en materias 
vinculadas con la economía, gestión, logística e ingeniería portuarias y otras relacionadas 
con la actividad que se realiza en los puertos, así como el desarrollo de sistemas de medida 
y técnicas operacionales en oceanografía y climatología marinas necesarios para el diseño, 
explotación y gestión de las áreas y las infraestructuras portuarias. 

d) La planificación, coordinación y control del sistema de señalización marítima español, y el 
fomento de la formación, la investigación y el desarrollo tecnológico en estas materias. 
La coordinación en materia de señalización marítima se llevará a cabo a través de la 
Comisión de Faros, cuya estructura y funcionamiento se determinará por el Ministerio de 
Fomento. 

 
Funciones. 
 
1. Para el ejercicio de las competencias atribuidas por ley, corresponden a Puertos del 
Estado las siguientes funciones: 
a) Definir los objetivos del conjunto del sistema portuario estatal, así como los generales de 

gestión de las Autoridades Portuarias, a través de los Planes de Empresa que se acuerden 
con éstas, en el marco fijado por el Ministerio de Fomento. 
Cuando una Autoridad Portuaria considere necesario establecer unos objetivos con 
horizonte temporal superior a cuatro años, deberá formular un plan a tal fin que deberá ser 
acordado igualmente con Puertos del Estado. 

b) Ejercer el control de eficiencia de la gestión y del cumplimiento de los objetivos fijados para 
cada una de las Autoridades Portuarias, en los Planes de Empresa definidos en la letra a) 
anterior. 

c) Aprobar la programación financiera y de inversiones de las Autoridades Portuarias, derivada 
de los Planes de Empresa acordados con éstas, y la consolidación de sus contabilidades y 
presupuestos. 

d) Proponer, en su caso, para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado, las 
aportaciones que pudieran asignarse en los mismos para inversiones en obras e 
infraestructuras de las Autoridades Portuarias. 

e) Emitir informe vinculante sobre los proyectos que presenten características singulares 
desde el punto de vista técnico o económico, con carácter previo a su aprobación por las 
Autoridades Portuarias. En todo caso, procederá la emisión de informe vinculante sobre los 
proyectos de obras cuyo presupuesto exceda de 3.000.000 de euros o estén financiados con 
fondos procedentes de la Unión Europea o de otros organismos internacionales. 

f) Definir los criterios para la aplicación de las disposiciones generales en materia de 
seguridad, de obras y adquisiciones y de relaciones económicas y comerciales con los 
usuarios. 
Las actuaciones en materia de seguridad se realizarán en colaboración con el Ministerio del 
Interior y, cuando proceda, con los órganos correspondientes de las Comunidades 
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Autónomas competentes para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento 
de la seguridad ciudadana. 

g) Autorizar la participación de las Autoridades Portuarias en sociedades mercantiles y la 
adquisición o enajenación de sus acciones, cuando no concurran los supuestos legalmente 
establecidos1, siempre que estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la 
posición mayoritaria, en cuyo caso la autorización corresponderá al Consejo de Ministros. 

h) Planificar, normalizar, inspeccionar y controlar el funcionamiento de los servicios de 
señalización marítima y la prestación de los que no se atribuyan a las Autoridades 
Portuarias. 

i) Ostentar la representación de la Administración General del Estado en materia portuaria y 
de señalización marítima, en organismos y comisiones internacionales, cuando no sea 
asumida por el Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las competencias propias del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

j) Impulsar medidas para la coordinación de la política comercial de las Autoridades 
Portuarias, en especial en su vertiente internacional, dentro del principio de autonomía de 
gestión de los puertos, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas. 

k) Elaborar y someter a la aprobación del Ministerio de Fomento, previos los trámites 
establecidos en el artículo 295 de la ley de puertos, el Reglamento de Explotación y Policía 
de los puertos, e informar sobre la conformidad de las Ordenanzas Portuarias al modelo de 
Ordenanzas incluido en dicho Reglamento. 

l) Coordinar y supervisar las actuaciones de los diferentes órganos de la Administración 
General del Estado con competencias en materia de intermodalidad, logística y transporte, 
que se refieran a los puertos de interés general. En particular, Puertos del Estado participará, 
establecerá y tramitará los convenios de conexión entre las Autoridades Portuarias y ADIF, 
para su aprobación por el Ministerio de Fomento y coordinará su aplicación y seguimiento. 

m) Proponer políticas de innovación tecnológica y de formación para los gestores y 
responsables en el ámbito portuario. 

n) Establecer recomendaciones en determinadas materias para la fijación de objetivos y líneas 
de actuación de los puertos de interés general, facilitando, asimismo, el intercambio de 
información entre éstos. 

  ñ)     Elaborar las estadísticas de tráfico y de otras materias de interés para el sistema portuario. 
2. En cumplimiento de estas funciones, Puertos del Estado elaborará anualmente un 
informe relativo a la ejecución de la política portuaria, que comprenderá el análisis de la gestión 
desarrollada en los puertos de interés general, y que remitirá al Ministerio de Fomento que lo 
elevará a las Cortes Generales. Las Autoridades Portuarias suministrarán a dicho Organismo 
Público la información que les sea requerida. 
Asimismo, como consecuencia de dicha información, Puertos del Estado podrá establecer 
directrices técnicas, económicas y financieras para el conjunto del sistema portuario. 
 
Órganos rectores. 
 
Los órganos de gobierno y administración de Puertos del Estado son el Consejo Rector y el 
Presidente. 
Consejo Rector: Composición y funciones. 
1. El Consejo Rector está integrado por el Presidente de Puertos del Estado, que lo será del 
Consejo, y por un mínimo de doce y un máximo de quince miembros designados por el Ministro 
de Fomento. 

 
1 Autorizar la participación de la Autoridad Portuaria en sociedades, y la adquisición y enajenación de sus acciones, 
cuando el conjunto de compromisos contraídos no supere el 1% del activo no corriente neto de la Autoridad Portuaria 
y siempre que estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria. 
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2. El Consejo Rector designará, a propuesta del Presidente, un Secretario que, si no fuera 
miembro del Consejo, asistirá a sus reuniones con voz, pero sin voto. 
3. Los nombramientos de los miembros del Consejo Rector tendrán una duración de cuatro 
años renovables, salvo que se produzca su cese. 
4. Corresponden al Consejo Rector las siguientes competencias: 
a) Conferir y revocar poderes generales o especiales a personas determinadas, tanto físicas 

como jurídicas, para los asuntos en que fuera necesario tal otorgamiento. 
b) Aprobar la organización del Organismo y sus modificaciones, así como las normas internas 

y las disposiciones necesarias para su gestión. 
c) Establecer las reglas de funcionamiento del propio Consejo Rector, con sujeción a lo 

establecido en el apartado 5 de este apartado, su régimen económico y las funciones del 
Secretario del Consejo. 

d) Acordar los presupuestos de explotación y de capital del Organismo y su programa de 
actuación plurianual. 

e) Aprobar las cuentas anuales que incluirán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el 
estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, la memoria y la 
propuesta, en su caso, de la aplicación de resultados, acordando el porcentaje de los 
mismos que se destine a la constitución de reservas, en la cantidad que resulte precisa para 
la realización de inversiones y para su adecuado funcionamiento. 

f) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de Puertos del Estado que resulten de su 
programa de actuación plurianual, incluidas la constitución y participación en sociedades 
mercantiles. 

g) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que el propio Consejo determine 
que han de ser de su competencia en razón de su importancia o materia. 

h) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y recursos que correspondan a 
Puertos del Estado en defensa de sus intereses ante las Administraciones públicas y 
Tribunales de Justicia de cualquier orden, grado o jurisdicción. En caso de urgencia, esta 
facultad podrá ser ejercida por el Presidente, quien dará cuenta inmediata de lo actuado al 
Consejo Rector en su primera reunión. 

i) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio  
j) se reputen precisos. 
k) Declarar la innecesariedad de aquellos bienes de dominio público que no sean precisos para 

el cumplimiento de los fines de Puertos del Estado, que serán desafectados por el Ministerio 
de Fomento. 

5. Para que el Consejo Rector pueda constituirse válidamente será necesario que concurran a 
sus reuniones el Presidente y el Secretario, y la mitad al menos de sus miembros presentes o 
representados. La representación de los miembros del Consejo sólo será válida si se confiere por 
escrito, para cada sesión del Consejo y en favor de otro miembro de éste o de su Presidente. 
Los acuerdos del Consejo Rector serán adoptados por mayoría de votos de los presentes o 
representados en el Consejo, correspondiendo al Presidente dirimir los empates con su voto de 
calidad. 
 
Presidente: Nombramiento y funciones. 
 
1. El Presidente de Puertos del Estado será nombrado por el Gobierno mediante Real 
Decreto, a propuesta del Ministro de Fomento. 
El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o Vocal del Consejo de 
Administración de las sociedades participadas por el Organismo Público, con los requisitos y las 
limitaciones retributivas que se derivan de la aplicación de la legislación de incompatibilidades. 
2. Al Presidente de Puertos del Estado le corresponden las siguientes funciones: 
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a) Representar de modo permanente al Organismo Público y a su Consejo Rector en 
cualesquiera actos o contratos y frente a toda persona física o jurídica, ya sea pública o 
privada, en juicio y fuera de él. 

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones del Consejo Rector y dirigir 
sus deliberaciones. 

c) Organizar, dirigir, controlar y administrar Puertos del Estado y sus servicios, vigilando el 
desarrollo de las actividades encomendadas. 

d) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables al Organismo Público y por la ejecución 
de los acuerdos tomados por el Consejo Rector. 

e) Presentar al Consejo Rector para su aprobación los anteproyectos de los presupuestos y las 
cuentas anuales. 

f) Disponer los gastos y ordenar los pagos correspondientes. 
g) Proponer al Consejo los objetivos del conjunto del sistema portuario. 
h) Decidir todas aquellas cuestiones no reservadas expresamente al Consejo o a otro órgano 

de la entidad. 
i) Ejercer las facultades especiales que el Consejo le delegue. 
j) Las demás facultades que le atribuya la ley. 

3. El Presidente podrá delegar en los Consejeros determinadas funciones relativas al 
Consejo Rector, y las correspondientes al funcionamiento de Puertos del Estado en los demás 
órganos del mismo, salvo las que ejerce por delegación del Consejo. 
 
Consejo Consultivo de Puertos del Estado. 
 
Como órgano de asistencia del Organismo Público Puertos del Estado se creará un Consejo 
Consultivo que estará integrado por el Presidente de Puertos del Estado, que lo será del Consejo, 
y por un representante de cada Autoridad Portuaria, que será su Presidente, quien podrá ser 
sustituido por la persona que designe el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de 
entre sus demás miembros, a propuesta del Presidente. Por el Ministerio de Fomento se 
aprobarán las normas relativas al funcionamiento de este Consejo. 
 

Autoridades Portuarias 

 
Denominación y naturaleza. 
 
1. Las Autoridades Portuarias son organismos públicos de los previstos en la letra i) del 
apartado 2 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como plena capacidad de obrar; dependen del Ministerio de Fomento, a 
través de Puertos del Estado; y se rigen por su legislación específica, por las disposiciones de la 
Ley General Presupuestaria que les sean de aplicación y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. 
2. Las Autoridades Portuarias ajustarán sus actividades al ordenamiento jurídico privado, 
incluso en las adquisiciones patrimoniales y contratación, salvo en el ejercicio de las funciones 
de poder público que el ordenamiento les atribuya. 
En la contratación, las Autoridades Portuarias habrán de someterse, en todo caso, a los principios 
de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés del organismo y homogeneización del 
sistema de contratación en el sector público, así como, conservando su plena autonomía de 
gestión, a lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, y 
la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, 
la energía, los transportes y los servicios postales, cuando celebren contratos comprendidos en 
sus respectivos ámbitos. Las Instrucciones reguladoras de los procedimientos de contratación, 
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elaboradas al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima quinta de la citada Ley 
30/2007, de 30 de octubre, serán aprobadas por el Ministro de Fomento, previo informe de la 
Abogacía del Estado, y deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado. 
En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, en lo no previsto en 
ella, por la legislación de patrimonio de las Administraciones públicas. 
3. Las Autoridades Portuarias desarrollarán las funciones que se les asigna en la ley bajo el 
principio general de autonomía funcional y de gestión, sin perjuicio de las facultades atribuidas 
al Ministerio de Fomento, a través de Puertos del Estado, y de las que correspondan a las 
Comunidades Autónomas. 
4. El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de Fomento y previo 
informe de la Comunidad Autónoma, podrá agrupar en una misma Autoridad Portuaria la 
administración, gestión y explotación de varios puertos de competencia de la Administración 
General del Estado ubicados en el territorio de una misma Comunidad Autónoma para conseguir 
una gestión más eficiente y un mayor rendimiento del conjunto de medios utilizados. En este 
caso, el nombre del puerto podrá ser sustituido por una referencia que caracterice al conjunto 
de puertos gestionados. 
5. Los puertos de nueva construcción serán incluidos, por orden del Ministerio de Fomento, 
y previo informe de la Comunidad Autónoma, en el ámbito competencial de una Autoridad 
Portuaria ya existente, o serán gestionados por una Autoridad Portuaria creada al efecto. 
6. La creación de una Autoridad Portuaria como consecuencia de la construcción de un 
nuevo puerto de titularidad estatal se realizará mediante Real Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros a propuesta del Ministro de Fomento, oído el Ministerio de Política Territorial y 
Administración Pública y previo informe de la Comunidad Autónoma. 
7. Será de aplicación a las Autoridades Portuarias, el asesoramiento jurídico, la defensa y 
la representación en juicio del Organismo Público que podrá ser encomendada a los Abogados 
del Estado integrados en los Servicios Jurídicos del Estado, mediante convenio en el que se 
determinará la compensación económica a abonar, la cual generará crédito en los servicios 
correspondientes del Ministerio de Justicia.  
8. Los actos dictados por las Autoridades Portuarias en el ejercicio de sus funciones 
públicas y, en concreto, en relación con la gestión y utilización del dominio público, la exacción y 
recaudación de tasas y la imposición de sanciones, agotarán la vía administrativa, excepto en 
materia tributaria, donde serán recurribles en vía económicoadministrativa. 
 
Competencias. 
 
Corresponden a las Autoridades Portuarias las siguientes competencias: 
a) La prestación de los servicios generales, así como la gestión y control de los servicios 

portuarios para lograr que se desarrollen en condiciones óptimas de eficacia, economía, 
productividad y seguridad, sin perjuicio de la competencia de otros organismos. 

b) La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos portuarios, en coordinación 
con las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

c) La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y servicios 
del puerto, y el de las señales marítimas que tengan encomendadas, con sujeción a lo 
establecido en la ley. 

d) La gestión del dominio público portuario y de señales marítimas que les sea adscrito. 
e) La optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio y de los recursos 

que tengan asignados. 
f) El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico marítimo 

o portuario. 
g) La coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio 

portuario. 
h) La ordenación y coordinación del tráfico portuario, tanto marítimo como terrestre. 
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Funciones. 
 
1. Para el ejercicio de las competencias de gestión atribuidas legalmente, las Autoridades 
Portuarias tendrán las siguientes funciones: 
a) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad Portuaria y 

su programa de actuación plurianual. 
b) Gestionar los servicios generales y los de señalización marítima, autorizar y controlar los 

servicios portuarios y las operaciones y actividades que requieran su autorización o 
concesión. 

c) Coordinar la actuación de los diferentes órganos de la Administración y entidades por ella 
participadas, que ejercen sus actividades en el ámbito del puerto, salvo cuando esta función 
esté atribuida expresamente a otras Autoridades. 

d) Ordenar los usos de la zona de servicio del puerto, y planificar y programar su desarrollo, 
de acuerdo con los instrumentos de ordenación del territorio y de planificación urbanística 
aprobados. 

e) Redactar y formular los planes especiales de ordenación de la zona de servicio del puerto, 
en desarrollo del planeamiento general urbanístico. 

f) Proyectar y construir las obras necesarias en el marco de los planes y programas aprobados. 
g) Elaborar, en su caso, los planes de objetivos de horizonte temporal superior a cuatro años, 

de acuerdo con lo establecido en las funciones de Puertos del Estado, en cuanto a la 
definición de los objetivos del conjunto del sistema portuario estatal, así como los generales 
de gestión de las Autoridades Portuarias, a través de los Planes de Empresa que se acuerden 
con éstas, en el marco fijado por el Ministerio de Fomento. 

h) Aprobar los proyectos de inversión que estén incluidos en la programación aprobada, así 
como el gasto correspondiente a dichas inversiones, y contratar su ejecución. 

i) Informar el proyecto de Reglamento de Explotación y Policía de los puertos, y elaborar y 
aprobar las correspondientes Ordenanzas Portuarias con los trámites y requisitos 
establecidos para lo preceptuado sobre “Reglamento de Explotación y Policía2”, así como 
velar por su cumplimiento. 

j) Controlar en el ámbito portuario, el cumplimiento de la normativa que afecte a la admisión, 
manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, al igual que los sistemas de 
seguridad y de protección ante acciones terroristas y antisociales, contra incendios y de 
prevención y control de emergencias en los términos establecidos por la normativa sobre 
protección civil, y lucha contra la contaminación marina, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a otros órganos de las Administraciones públicas, así como colaborar con 
las Administraciones competentes sobre protección civil, prevención y extinción de 
incendios y salvamento. 

k) Aprobar libremente las tarifas por los servicios comerciales que presten, así como proceder 
a su aplicación y recaudación. 

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones y elaborar y mantener actualizados los censos y 
registros de usos del dominio público portuario. Así como otorgar las licencias de prestación 
de servicios portuarios en la zona de servicio del puerto. 

m) Recaudar las tasas por las concesiones y autorizaciones otorgadas, vigilar el cumplimiento 
de las cláusulas y condiciones impuestas en el acto de otorgamiento, aplicar el régimen 
sancionador y adoptar cuantas medidas sean necesarias para la protección y adecuada 
gestión del dominio público portuario. 

n) Impulsar la formación de su personal y desarrollar estudios e investigaciones en materias 
relacionadas con la actividad portuaria y la protección del medio ambiente, así como 

 
2 Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante. 
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colaborar en ello con otros puertos, organizaciones o empresas, ya sean nacionales o 
extranjeras. 

ñ)    Inspeccionar el funcionamiento de las señales marítimas, cuyo control se le asigne, en los 
puertos de competencia de las Comunidades Autónomas, denunciando a éstas, como 
responsables de su funcionamiento y mantenimiento, los problemas detectados para su 
corrección. 

o) Gestionar su política comercial internacional, sin perjuicio de las competencias propias de 
los Ministerios de Economía y Hacienda y de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

p) Autorizar la participación de la Autoridad Portuaria en sociedades, y la adquisición y 
enajenación de sus acciones, cuando el conjunto de compromisos contraídos no supere el 
1 por ciento del activo no corriente neto de la Autoridad Portuaria y siempre que estas 
operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria. El acuerdo 
del Consejo de Administración deberá contar con los votos favorables de la mayoría de los 
representantes de la Administración General del Estado presentes o representados siendo, 
en todo caso, necesario el voto favorable del representante de Puertos del Estado. 

q) La instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a la 
navegación que sirvan de aproximación y acceso del buque al puerto o puertos que 
gestionen, así como el balizamiento interior de las zonas comunes. Se excluye de este 
servicio la instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a 
la navegación de las instalaciones otorgadas en concesión o autorización, incluidas las 
destinadas a cultivos marinos y emisarios submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en 
el medio marino susceptibles de poder representar un obstáculo a la navegación, que serán 
realizados por el titular o responsable de las mismas. 

r) Promover que las infraestructuras y servicios portuarios respondan a una adecuada 
intermodalidad marítimo-terrestre, por medio de una red viaria y ferroviaria eficiente y 
segura, conectada adecuadamente con el resto del sistema de transporte y con los nodos 
logísticos que puedan ser considerados de interés general. 

s) Administrar las infraestructuras ferroviarias de su titularidad, favoreciendo una adecuada 
intermodalidad marítimo-ferroviaria. 

t) Recabar la información relativa a los servicios que se presten y a las actividades que se 
desarrollen en la zona de servicio de los puertos que gestionen. 

2. Del ejercicio de las funciones en materia de planificación, proyecto y construcción de obras, 
gestión del dominio público mediante el otorgamiento de concesiones y autorizaciones y la 
regulación y control del tráfico portuario, el fomento de las actividades industriales y comerciales 
relacionadas con aquél, las tarifas y su aplicación y la coordinación de las operaciones de los 
distintos modos de transporte en el espacio portuario, las Autoridades Portuarias deberán 
suministrar a Puertos del Estado la información que les solicite. 
 
Recursos económicos de las Autoridades Portuarias. 
 
1. Los recursos económicos de las Autoridades Portuarias estarán integrados por: 
a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la 

enajenación de sus activos. 
b) Las tasas portuarias, sin perjuicio de que el cuatro por ciento de los ingresos devengados 

por las Autoridades Portuarias por este concepto, que integrarán los recursos económicos 
de Puertos del Estado.  

c) Los ingresos que tengan el carácter de recursos de derecho privado obtenidos en el ejercicio 
de sus funciones. 

d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Compensación Interportuario. 
e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de otras 

Administraciones públicas. 
f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea su procedencia. 
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g) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que puedan 
concertar. 

h) El producto de la aplicación del régimen sancionador. 
i) Las donaciones, legados y otras aportaciones de particulares y entidades privadas. 
j) Cualquier otro que les sea atribuido por el ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la gestión y administración de los recursos que se 
relacionan en el apartado anterior, en un marco de autonomía de gestión, con criterios de 
eficacia, eficiencia y sostenibilidad ambiental, debiendo ajustarse a los principios establecidos 
en la ley. 

 

Ámbito territorial. 
 
El ámbito territorial de competencia de las Autoridades Portuarias es el comprendido dentro de 
los límites de la zona de servicio del puerto y los espacios afectados al servicio de señalización 
marítima cuya gestión se les asigne. 
Si una Autoridad Portuaria gestionara varios puertos de competencia de la Administración 
General del Estado, su ámbito territorial se extenderá a las zonas de servicio de dichos puertos 
y los espacios afectados al servicio de señalización marítima cuya gestión se le asigne. 
Órganos. 
Los órganos de las Autoridades Portuarias son los siguientes:  
a) De gobierno: Consejo de Administración y Presidente. 
b) De gestión: Director. 
c) De asistencia: Consejo de Navegación y Puerto. 

 
Consejo de Administración: composición, funciones e incompatibilidades. 
 
1. El Consejo de Administración está integrado por los siguientes miembros: 

a) El Presidente de la entidad, que lo será del Consejo. 
b) Un miembro nato, que será el Capitán Marítimo. 
c) Un número de vocales comprendido entre 10 y 13, excepto para las Islas Canarias y las 

Baleares, en cuyo caso podrá llegar a 16 vocales, a establecer por las Comunidades 
Autónomas o por las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, y designados por las mismas. 

2. La designación por las Comunidades Autónomas o las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 
de los vocales referidos en la letra c) del apartado anterior respetará los siguientes criterios: 

a) La Administración General del Estado estará representada, además de por el Capitán 
Marítimo, por tres de estos Vocales, de los cuales uno será un Abogado del Estado y otro 
del Organismo Público Puertos del Estado. 

b) La Comunidad Autónoma estará representada, además de por el Presidente, por cuatro 
vocales. 

c) En el caso de las Islas Canarias cada Cabildo tendrá un representante y en el de las Islas 
Baleares cada Consell tendrá un representante. 

d) Los municipios en cuyo término está localizada la zona de servicio del puerto tendrán una 
representación del 33 por ciento del resto de los miembros del Consejo. Cuando sean varios 
los municipios afectados, la representación corresponderá en primer lugar a aquél o 
aquellos que den nombre al puerto o a los puertos administrados por la Autoridad 
Portuaria, y posteriormente a los demás en proporción a la superficie del término municipal 
afectada por la zona de servicio. 

e) El 66 por ciento del resto de los miembros del Consejo serán designados en representación 
de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, organizaciones empresariales y 
sindicales y sectores económicos relevantes en el ámbito portuario. 
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La designación de los Vocales deberá hacerse necesariamente a propuesta de las 
Administraciones Públicas y Entidades y Organismos representados en el Consejo de 
Administración. En el caso de la Administración General del Estado, dicha propuesta será 
realizada por el Presidente del Organismo Público Puertos del Estado. 

Los nombramientos de los Vocales del Consejo de Administración a que se refiere la letra c) del 
apartado primero, tendrán una duración de cuatro años, siendo renovable, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado siguiente. 
La separación de los Vocales del Consejo será acordada por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, a propuesta de las organizaciones, organismos y entidades a que 
aquellos representen. 
3. El Consejo designará a propuesta del Presidente, un Secretario, que si no fuera miembro 
de aquél, asistirá a sus reuniones con voz pero sin voto. También formará parte del Consejo, con 
voz pero sin voto, el Director. 
4. No podrán formar parte del Consejo de Administración de las Autoridades Portuarias: 

a) Los propietarios, socios, consejeros, directores, gerentes, cargos de confianza, o directivos 
en general de sociedades o empresas que presten servicios o desarrollen actividades en el 
puerto, cuya concesión, autorización o contratación sea competencia o corresponda 
suscribir a la Autoridad Portuaria, salvo que ostenten un cargo de representación 
empresarial electivo de ámbito estatal, autonómico o local. 

b) Todos aquellos que tengan participación o interés directo en empresas o entidades que 
realicen o tengan presentadas ofertas para la realización en el puerto de obras y suministros 
o de cualquier actividad que genere a la Autoridad Portuaria gastos relevantes, salvo que se 
trate de Entidades o Corporaciones de Derecho Público o que ostenten un cargo de 
representación empresarial electivo de ámbito estatal, autonómico o local. 

c) El personal laboral de la Autoridad Portuaria o de empresas, entidades o corporaciones que 
presten sus servicios en el puerto, en lo que se refiere a los puestos de representación 
sindical, salvo que ostenten un cargo sindical electivo de ámbito estatal, autonómico o local. 

d) Los que se hallen incursos en incompatibilidad, con arreglo a la legislación aplicable. 
e) Las personas que no ostenten la condición de ciudadano de la Unión Europea. 

5. Corresponden al Consejo de Administración las siguientes funciones: 
a) Regir y administrar el puerto, sin perjuicio de las facultades que le correspondan al 

Presidente. 
b) Delimitar las funciones y responsabilidades de sus órganos y conferir y revocar poderes 

generales o especiales a personas determinadas, tanto físicas como jurídicas para los 
asuntos en que fuera necesario tal otorgamiento. 

c) Aprobar, a iniciativa del Presidente, la organización de la entidad y sus modificaciones. 
d) Establecer sus normas de gestión y sus reglas de funcionamiento interno, su régimen 

económico y funciones del Secretario. 
e) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad Portuaria y 

su programa de actuación plurianual, así como su remisión a Puertos del Estado para su 
tramitación. 

f) Aprobar las cuentas anuales, que incluirán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el 
estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, la memoria y la 
propuesta, en su caso, de la aplicación de resultados, acordando el porcentaje de los 
mismos que se destine a la constitución de reservas, en la cantidad que resulte precisa para 
la realización de inversiones y para su adecuado funcionamiento. 

g) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de la entidad, incluidas la constitución y 
participación en sociedades mercantiles, previo cumplimiento de los requisitos legales 
necesarios. 

h) Aprobar los proyectos que supongan la ocupación de bienes y adquisición de derechos 
declarados como de utilidad pública y la necesidad de su ocupación, sin perjuicio de la 
aprobación técnica de los mismos por técnico competente. 
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i) Ejercer las facultades de policía que le atribuye la ley, y que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus fines. 

j) Fijar los objetivos de gestión anuales, en el marco de los globales que establezca Puertos 
del Estado para el conjunto del sistema. 

k) Proponer las operaciones financieras de activo o pasivo cuya aprobación corresponde a 
Puertos del Estado, dentro del marco de los planes de inversión, de financiación y de 
endeudamiento que el Gobierno y las Cortes Generales aprueben para este Organismo 
Público. 

l) Autorizar créditos para financiamiento del circulante. 
m) Fijar las tarifas por los servicios comerciales que preste la Autoridad Portuaria. 
n) Otorgar las concesiones y autorizaciones, de acuerdo con los criterios y Pliegos de 

Condiciones Generales que apruebe el Ministerio de Fomento, recaudar las tasas por 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público portuario y por la 
prestación del servicio de señalización marítima. 

 ñ)    Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que el propio Consejo determine 
que han de ser de su competencia, en razón de su importancia o materia. 

o) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y recursos que correspondan a las 
Autoridades Portuarias en defensa de sus intereses ante las Administraciones Públicas y 
Tribunales de Justicia de cualquier orden, grado o jurisdicción. En caso de urgencia, esta 
facultad podrá ser ejercida por el Presidente, quien dará cuenta inmediata de lo actuado al 
Consejo de Administración en su primera reunión. 

p) Favorecer la libre competencia y velar para que no se produzcan situaciones de monopolio 
en la prestación de los distintos servicios portuarios. 

q) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio se 
reputen precisos. 

r) Aprobar las Ordenanzas del Puerto, con sujeción a lo previsto para el Reglamento de 
Explotación y Policía en la propia ley de puertos.  

s) Ejercer las demás funciones de la Autoridad Portuaria establecidas en el apartado de 
funciones de la Autoridades Portuarias, no atribuidas a otros órganos de gobierno o de 
gestión y no reseñadas en los apartados anteriores. 

6. Para que el Consejo de Administración pueda constituirse válidamente será necesario que 
concurran a sus reuniones la mitad más uno de la totalidad de sus miembros presentes o 
representados y, en todo caso, el Presidente o Vicepresidente y el Secretario. La representación 
de los Vocales sólo podrá conferirse a otros miembros del Consejo por escrito y para cada sesión. 
Los acuerdos del Consejo de Administración serán adoptados por mayoría de votos de los 
miembros presentes o representados. No obstante, para el nombramiento del Director así como 
para el ejercicio de ciertas funciones como puedan ser, las anteriormente referidas, a la 
aprobación de proyectos de presupuestos de explotación y capital, aprobación de las cuentas 
anuales y autorizaciones de inversiones y operaciones financieras de la entidad, será necesario 
que los acuerdos se adopten por mayoría absoluta de los miembros del Consejo de 
Administración. El Presidente del Consejo dirimirá los empates con su voto de calidad. 
 
Presidente: Nombramiento y funciones. 
 
1. El Presidente de la Autoridad Portuaria será designado y separado por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y Melilla entre personas de 
reconocida competencia profesional e idoneidad. La designación o separación, una vez haya sido 
comunicada al Ministro de Fomento será publicada en el correspondiente Diario Oficial y en el 
Boletín Oficial del Estado. 
El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o vocal del Consejo de 
Administración de las sociedades participadas por la Autoridad Portuaria que preside, con los 
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requisitos y limitaciones retributivas que se derivan de la aplicación de la legislación sobre 
incompatibilidades. 
2. Corresponden al Presidente las siguientes funciones: 
a) Representar de modo permanente a la Autoridad Portuaria y a su Consejo de 

Administración en cualesquiera actos y contratos y frente a toda persona física o jurídica, 
ya sea pública o privada, en juicio y fuera de él, sin perjuicio de las facultades de 
apoderamiento propias del Consejo de Administración. 

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones del Consejo de 
Administración, dirigiendo sus deliberaciones. La convocatoria podrá tener lugar de oficio o 
a propuesta de la quinta parte de los miembros del Consejo de Administración. 

c) Establecer directrices generales para la gestión de los servicios de la entidad. 
d) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables a la Autoridad Portuaria y de los 

acuerdos adoptados por el Consejo de Administración. 
e) Presentar al Consejo de Administración el Plan de Empresa, con los objetivos de gestión y 

criterios de actuación de la entidad, así como los proyectos de presupuestos, de programa 
de actuación, inversiones y financiación y de cuentas anuales. 

f) Disponer los gastos y ordenar, mancomunadamente con el Director los pagos o 
movimientos de fondos. 

g) Ejercer las facultades especiales que el Consejo de Administración le delegue. 
h) Las demás facultades que le atribuye la ley. 

3. Corresponde al Presidente velar por el cumplimiento de las obligaciones que la ley atribuye a 
las Autoridades Portuarias ante Puertos del Estado, especialmente en relación a las disposiciones 
y actos cuya aprobación o informe corresponde a éste, así como la de suministrar al mismo toda 
la información de interés para el sistema portuario estatal. 
 
Vicepresidente: Designación y funciones. 
 
1. El Consejo de Administración, a propuesta de su Presidente, nombrará, de entre sus 
miembros, un Vicepresidente, no pudiendo recaer este cargo ni en el Director ni en el Secretario. 
2. El Vicepresidente sustituye al Presidente en casos de vacante, ausencia o enfermedad, 
pudiendo ejercer, asimismo, aquellas funciones que en él delegue el Presidente o el Consejo de 
Administración. 
 
Director. 
 
1. El Director será nombrado y separado por mayoría absoluta del Consejo de 
Administración, a propuesta del Presidente, entre personas con titulación superior, reconocido 
prestigio profesional y experiencia de, al menos, cinco años en técnicas y gestión portuaria. 
2. Corresponden al Director las siguientes funciones: 

a) La dirección y gestión ordinaria de la entidad y de sus servicios, con arreglo a las directrices 
generales que reciba de los órganos de gobierno de la Autoridad Portuaria, así como la 
elevación al Presidente de la propuesta de la estructura orgánica de la entidad. 

b) La incoación y tramitación de los expedientes administrativos, cuando no esté atribuido 
expresamente a otro órgano, así como la emisión preceptiva de informe acerca de las 
autorizaciones y concesiones, elaborando los estudios e informes técnicos sobre los 
proyectos y propuestas de actividades que sirvan de base a las mismas. 

c) La elaboración y sometimiento al presidente para su consideración y decisión de los 
objetivos de gestión y criterios de actuación de la entidad, de los anteproyectos de 
presupuestos, programa de actuaciones, inversión, financiación y cuentas anuales, así como 
de las necesidades de personal de la entidad. 
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Consejo de Navegación y Puerto. 
 
1. Como órgano de asistencia e información de la Capitanía Marítima y del Presidente de cada 
Autoridad Portuaria, se creará, en cada uno de los puertos de titularidad estatal, un Consejo de 
Navegación y Puerto, en el que podrán estar representadas aquellas personas físicas o jurídicas 
que lo soliciten en las que, además, se aprecie un interés directo y relevante en el buen 
funcionamiento del puerto, del comercio marítimo o que puedan contribuir al mismo de forma 
eficaz. 
Entre otras podrán estar representadas las siguientes: 
a) Las entidades públicas que ejerzan competencias y realicen actividades relacionadas con el 

puerto. 
b) Las Corporaciones de Derecho Público y entidades u organizaciones privadas cuya actividad 

esté relacionada con las actividades portuarias o marítimas. 
c) Los Sindicatos más representativos en los sectores marítimo y portuario en el ámbito 

territorial de la Autoridad Portuaria. 
2. La forma de designación y cese de sus miembros y el régimen de sus sesiones se determinarán 
por los Consejos de Administración de las correspondientes Autoridades Portuarias. 

 

Plan Estratégico de la Autoridad Portuaria. 
 
1. Con el fin de establecer el modelo de desarrollo y la posición estratégica de la Autoridad 
Portuaria, ésta podrá elaborar un Plan Estratégico que contemple los puertos de su competencia, 
que incluirá, al menos, un análisis y diagnóstico de la situación actual, la definición de las líneas 
y objetivos estratégicos, los criterios de actuación y el plan de acción. 
2. El Plan Estratégico, en su caso, deberá actualizarse siempre que se apruebe un nuevo 
Marco Estratégico del sistema portuario o se produzcan cambios sustanciales que condicionen o 
alteren su contenido. 
 
Plan Director de Infraestructuras del Puerto. 
 
1. La construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal, la ampliación o realización de 
nuevas obras de infraestructura de uno existente que supongan una modificación significativa 
de sus límites físicos exteriores en el lado marítimo, requerirá la previa aprobación de un Plan 
Director de Infraestructuras del Puerto que contemple la nueva configuración. 
A estos efectos, se entenderá por límite físico exterior en el lado marítimo el definido por la Zona 
I de las aguas portuarias. 
El proyecto de Plan Director de Infraestructuras será elaborado por la Autoridad Portuaria e 
incluirá: la evaluación de la situación inicial del puerto en el momento de redacción del Plan 
Director, la definición de las necesidades de desarrollo del puerto con un horizonte temporal de, 
al menos, 10 años, la determinación de las distintas alternativas de desarrollo, el análisis de cada 
una de ellas y la selección de la más adecuada, la Memoria ambiental en el caso de que el plan 
deba ser sometido a evaluación ambiental estratégica, la previsión de tráficos, capacidad de 
infraestructuras e instalaciones y su grado de utilización en cada una de las fases de desarrollo, 
la valoración económica de las inversiones y los recursos, el análisis financiero y de rentabilidad 
y la definición de la red viaria y ferroviaria de la zona de servicio, en coherencia con los accesos 
terrestres actuales y previstos. 
La aprobación del Plan Director de Infraestructuras que tenga como objeto la construcción de 
un nuevo puerto corresponderá al Ministro de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado. 
2. Con carácter previo a su aprobación y una vez realizada por la Autoridad Portuaria la 
evaluación ambiental estratégica, en caso de que ésta haya sido necesaria, Puertos del Estado 
dará audiencia a la autoridad autonómica competente en materia de ordenación del territorio. 
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3. La ejecución de las obras previstas en un Plan Director de Infraestructuras requerirá, en 
su caso, la modificación de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, de acuerdo con lo 
previsto en la ley. 
 
 
Plan de Empresa de la Autoridad Portuaria. 
 
1. El proyecto de Plan de Empresa será elaborado anualmente por la Autoridad Portuaria, 
de acuerdo con los objetivos definidos, en su caso, en los instrumentos de planificación 
plurianual que deberán ajustarse a la política económica del Gobierno. Dicho plan deberá 
contener, como mínimo: un diagnóstico de situación, las previsiones de tráfico portuario, las 
previsiones económico-financieras, los objetivos de gestión, los objetivos e indicadores de 
sostenibilidad ambiental del puerto, la estructura de personal y oferta de empleo, la evolución 
de los ratios de gestión, la programación financiera, la programación de inversiones públicas, la 
estimación de inversiones privadas, el objetivo anual de rentabilidad, los coeficientes correctores 
y las bonificaciones a las tasas, en su caso, con arreglo a lo dispuesto en la la ley. 
2. La programación de inversiones públicas incluirá las inversiones materiales, inmateriales 
y financieras que tengan anualidad en el año a que se refiere el Plan de Empresa o en el período 
asociado al plan de actuación plurianual considerado, con el correspondiente reparto de 
anualidades que requiera el proyecto. 
3. Deberán realizarse los correspondientes estudios de rentabilidad económico-financiera 
y, en su caso, la evaluación de impacto ambiental, en aquellas actuaciones incluidas en la 
programación de inversiones públicas que sean relevantes, siguiendo para ello los criterios 
establecidos en la legislación vigente y en las directrices que establezca Puertos del Estado. 
4. El proyecto de Plan de Empresa irá acompañado por una memoria de sostenibilidad que 
se llevará a cabo de acuerdo con la metodología que será aprobada, junto con los indicadores de 
sostenibilidad ambientales, por Puertos del Estado, previa audiencia a las Autoridades 
Portuarias. 
 

Medio ambiente y seguridad 

 
Prevención y lucha contra la contaminación en el dominio público portuario. 
 
1. Se prohíben los vertidos o emisiones contaminantes, ya sean sólidos, líquidos o 
gaseosos, en el dominio público portuario, procedentes de buques o de medios flotantes de 
cualquier tipo. 
No tienen la consideración de vertidos las obras de relleno con materiales de origen terrestre o 
marítimo para la modificación o ampliación de puertos. 
2. Las instalaciones de manipulación y transporte de mercancías, las refinerías de petróleo, 
las factorías químicas y petroquímicas, las instalaciones de almacenamiento y distribución de 
productos químicos y petroquímicos, las instalaciones para el abastecimiento de combustibles a 
buques, los astilleros e instalaciones de reparación naval, así como cualquier otra actividad 
comercial o industrial que se desarrolle en el dominio público portuario, deberán contar con 
medios suficientes para la prevención y lucha contra la contaminación accidental, marina, 
atmosférica y terrestre, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable y, en su caso, en 
los Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios portuarios, en las condiciones 
particulares para la prestación de los servicios comerciales, en las condiciones fijadas por la 
Autoridad Portuaria en el contenido de las licencias o en las cláusulas de las autorizaciones y 
concesiones. 
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Dichas instalaciones deberán contar con un plan de contingencias por contaminación accidental, 
que será tenido en cuenta por la Autoridad Portuaria correspondiente para la elaboración del 
Plan Interior de Contingencias del Puerto, que será aprobado de acuerdo con lo previsto en la 
normativa aplicable. El Plan Interior de Contingencias formará parte de las Ordenanzas del 
Puerto. 
La disponibilidad de estos medios será exigida por la Autoridad Portuaria para autorizar la 
prestación de los servicios y el funcionamiento de las instalaciones portuarias incluidas en el 
párrafo primero de este apartado. 
3. Las Autoridades Portuarias serán los organismos competentes en la prevención y control 
de las emergencias por contaminación en la zona de servicio de los puertos que gestionen, así 
como de la limpieza y control de las contaminaciones que se produzcan. 
4. Todos los vertidos desde tierra al mar requerirán autorización de la Administración 
competente, sin perjuicio de la autorización o concesión de ocupación de dominio público que, 
en su caso, otorgará la Autoridad Portuaria. 
 
Recepción de desechos y residuos procedentes de buques. 
 
1. Las Autoridades Portuarias elaborarán y aprobarán cada tres años un Plan de Recepción 
de Residuos, con el contenido establecido en el Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, 
sobre instalaciones portuarias de recepción de desechos generados por los buques y residuos 
de carga, previo informe de Puertos del Estado. 
2. Los desechos generados por buques deberán descargarse a tierra, debiendo solicitar a 
tal efecto el servicio portuario de recepción de desechos generados por buques regulado en la 
ley. 
3. Las refinerías de petróleo, factorías químicas y petroquímicas, instalaciones para el 
almacenamiento y distribución de productos químicos y petroquímicos e instalaciones para el 
abastecimiento de combustibles líquidos que posean terminales de carga o descarga de 
hidrocarburos en zonas portuarias, cuyas características así lo justifiquen, así como los astilleros 
e instalaciones de reparación naval o de desguace deberán disponer, en las cercanías de los 
terminales y muelles, de servicio de recepción de los residuos de carga y de las aguas de lastre 
de los buques con destino a dichas instalaciones, regulados por los anexos I y II del Convenio 
MARPOL 73/78, así como de los medios necesarios para prevenir y combatir los derrames. Los 
titulares de estas instalaciones portuarias deberán disponer, además, de servicios de recepción 
para los desechos generados por los buques correspondientes a los anexos I, IV, V y VI del 
Convenio MARPOL 73/78, en las condiciones establecidas en las Prescripciones Particulares, en 
el caso de que no exista ninguna empresa prestadora con licencia para prestar este servicio en 
el ámbito geográfico de dichas instalaciones. 
Los desechos y residuos recogidos deberán ser sometidos a procesos de tratamiento y 
eliminación adecuados conforme a la normativa vigente; en el caso de que dichos procesos no 
se lleven a cabo con medios propios, los titulares de estas instalaciones portuarias deberán 
acreditar un compromiso de aceptación de los desechos y residuos por parte de un gestor 
debidamente autorizado. 
Los astilleros y las instalaciones y empresas de reparación naval o de desguace deberán disponer 
de instalaciones y medios para la recepción y tratamiento de sustancias que contribuyan a agotar 
la capa de ozono y los equipos que contienen dichas sustancias cuando éstos se retiren de los 
buques, según se contempla en el anexo VI del Convenio MARPOL 73/78. 
Sin perjuicio de las autorizaciones que sean exigibles por otras Administraciones, la 
disponibilidad de estos servicios de recepción será exigida por la Autoridad Portuaria para 
autorizar el funcionamiento de las instalaciones portuarias incluidas en los apartados anteriores. 
Asimismo, su no disponibilidad podrá ser causa para no autorizar la entrada de buques con 
destino a dichas instalaciones portuarias. 



37 
 

4. Los titulares de las citadas instalaciones portuarias deberán aprobar un Plan de 
Recepción de Desechos y Residuos con arreglo a lo indicado en el anexo I del Real Decreto 
1381/2002, de 20 de diciembre, que deberá ser aprobado por la Autoridad Portuaria y que 
pasará a formar parte del Plan de Recepción del Puerto. Trimestralmente, comunicarán a la 
Autoridad Portuaria la relación de servicios de recogida realizados, indicando el buque, el tipo 
de desecho o residuo y la cantidad recibida, entre otros datos que se les soliciten. Además, a 
cada buque que utilice sus servicios de recepción, estas instalaciones portuarias deberán expedir 
un recibo de residuos MARPOL, según el modelo unificado que figura en el anexo III del Real 
Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre. La Autoridad Portuaria podrá supervisar el 
cumplimiento del Plan de Recepción de los titulares de dichas instalaciones. 
5. En el supuesto de buques que no tengan como destino alguna de las instalaciones 
referidas anteriormente, corresponderá a las empresas que efectúen las operaciones de carga o 
descarga del buque garantizar la recepción de residuos de carga procedentes del mismo, si los 
hubiere, así como los que se encuentren en las zonas de tránsito y maniobra, evitando y 
combatiendo, en su caso, los derrames de carga accidentales. 
 
Obras de dragado. 
 
1. Toda ejecución de obras de dragado o el vertido de los productos de dragado en el 
dominio público portuario, sobre la base del correspondiente proyecto, requerirá autorización 
de la Autoridad Portuaria. 
Cuando las obras de dragado o el vertido de los productos de dragado puedan afectar a la 
seguridad de la navegación en la zona portuaria, particularmente en los canales de acceso y en 
las zonas de fondeo y maniobra, se exigirá informe previo y favorable de la Administración 
marítima. 
2. Las obras de dragado que se ejecuten fuera del dominio público portuario para rellenos 
portuarios requerirán autorización de la correspondiente demarcación o servicio periférico de 
costas. Asimismo, el vertido fuera de las aguas de la zona de servicio del puerto de los productos 
de los dragados portuarios deberá ser autorizado por la Administración marítima, previo informe 
de la demarcación o servicio periférico de costas. 
3. Los proyectos de dragado incluirán un estudio de la gestión de los productos de dragado, 
y en particular la localización de la zona o zonas de vertido y su tratamiento. 
Respecto del dragado portuario, se incorporará al proyecto, cuando proceda, un estudio sobre 
la posible localización de restos arqueológicos que se someterá a informe de la Administración 
competente en materia de arqueología. Cuando el dragado se ejecute fuera de la Zona I o interior 
de las aguas portuarias, se incluirá, además, un estudio de evaluación de sus efectos sobre la 
dinámica litoral y la biosfera marina, que se someterá a informe de las Administraciones 
competentes en materia de pesca y medio ambiente con carácter previo a su autorización. 
Con relación a los vertidos procedentes de las obras de dragado deberán efectuarse los estudios 
o análisis necesarios que permitan valorar los efectos de la actuación sobre la sedimentología 
litoral y la biosfera submarina, así como, en su caso, la capacidad contaminante de los vertidos, 
y se someterán a informe de las Administraciones competentes en materia de medio ambiente 
y de pesca. 
La Autoridad Portuaria remitirá a la Administración marítima y a la Comunidad Autónoma 
correspondiente los datos de las cantidades vertidas del material de dragado, la localización de 
la zona o zonas de vertido y, cuando exista riesgo de que el posible desplazamiento del material 
afecte a la navegación marítima, se remitirá a aquélla los resultados del seguimiento de la 
evolución de dicho material vertido. 
Cuando el proyecto de dragado se someta, independientemente o junto a otros proyectos, al 
procedimiento previsto en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, deberán 
incluirse los estudios mencionados y solicitarse asimismo los informes de la Administración 
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marítima y de las Administraciones competentes en materia de medio ambiente, pesca y 
arqueología en el curso de dicho procedimiento. 
 
Planes de emergencia y seguridad. 
 
1. La Autoridad Portuaria controlará en el ámbito portuario el cumplimiento de la normativa que 
afecte a la admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, y de la 
normativa que afecte a los sistemas de seguridad, incluidos los que se refieran a la protección 
ante actos antisociales y terroristas, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros 
órganos de las Administraciones públicas, y de las responsabilidades que en esta materia 
correspondan a los usuarios y concesionarios del puerto. 
A los efectos previstos en este apartado, corresponderá a los titulares de concesiones y 
autorizaciones el cumplimiento de las obligaciones de coordinación de actividades 
empresariales en calidad de titulares del centro de trabajo. En los espacios no otorgados en 
régimen de concesión o autorización, el consignatario que actúe en representación del armador 
responderá del cumplimiento de las obligaciones de coordinación durante las maniobras de 
atraque, desatraque y fondeo del buque, y en general durante la estancia del mismo en el puerto 
salvo para las operaciones de carga, estiba, desestiba, descarga o transbordo de mercancías o de 
embarque o desembarque de pasajeros. Si se realizan estas operaciones o las de entrega, 
recepción, almacenamiento, depósito y transporte horizontal de mercancías en espacios no 
otorgados en concesión o autorización, responderá del cumplimiento de las obligaciones de 
coordinación la empresa prestadora del servicio correspondiente. 
2. De acuerdo con lo previsto en la legislación vigente sobre prevención y control de 
emergencias, cada Autoridad Portuaria elaborará un Plan de Emergencia Interior para cada 
puerto que gestiona, el cual, una vez aprobado de acuerdo con lo previsto en la normativa 
aplicable, formará parte de las Ordenanzas Portuarias. 
3. Cada Autoridad Portuaria elaborará, previo informe favorable del Ministerio del Interior 
y del órgano autonómico con competencias en materia de seguridad pública sobre aquellos 
aspectos que sean de su competencia, un Plan para la Protección de Buques, Pasajeros y 
Mercancías en las áreas portuarias contra actos antisociales y terroristas que, una vez aprobado 
de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable, formará parte de las Ordenanzas 
Portuarias. 
 

Dominio público portuario estatal 

 
Modelo de gestión 
 
Modelo de gestión del dominio público portuario. 
 
1. La gestión del dominio público portuario estatal estará orientada, garantizando el interés 
general, a promover e incrementar la participación de la iniciativa privada en la financiación, 
construcción y explotación de las instalaciones portuarias y en la prestación de servicios, a través 
del otorgamiento de las correspondientes autorizaciones y concesiones, tanto demaniales como 
de obra pública, de acuerdo con lo previsto en la ley. 
2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la provisión y gestión de espacios e 
infraestructuras portuarias básicas, promoviendo tanto la actividad económica en los puertos 
como la prestación de los servicios por parte de la iniciativa privada. 
3. La gestión de las infraestructuras y del dominio público portuario se realizará con 
criterios de rentabilidad y eficiencia. 
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Naturaleza y determinación del dominio público portuario. 
 
1. Los puertos de interés general forman parte del dominio público marítimo-terrestre e integran 
el dominio público portuario estatal, el cual se regula por las disposiciones de la ley y, 
supletoriamente, por la legislación de costas. Pertenecen al dominio público portuario estatal: 

a) Los terrenos, obras e instalaciones portuarias fijas de titularidad estatal afectados al servicio 
de los puertos. 

b) Los terrenos e instalaciones fijas que las Autoridades Portuarias adquieran mediante 
expropiación, así como los que adquieran por compraventa o por cualquier otro título 
cuando sean debidamente afectados por el Ministro de Fomento. 

c) Las obras que el Estado o las Autoridades Portuarias realicen sobre dicho dominio. 
d) Las obras construidas por los titulares de una concesión de dominio público portuario, 

cuando reviertan a la Autoridad Portuaria. 
e) Los terrenos, obras e instalaciones fijas de ayudas a la navegación marítima, que se afecten 

a Puertos del Estado y a las Autoridades Portuarias para esta finalidad. 
f) Los espacios de agua incluidos en la zona de servicio de los puertos. 

2. Se considera dominio público portuario estatal el dominio público marítimo-terrestre 
afecto a los puertos e instalaciones portuarias de titularidad estatal. 
3. El dominio público marítimo-terrestre ocupado por un puerto de competencia de una 
Comunidad Autónoma mantiene su titularidad estatal, si bien tiene la condición de adscrito a 
dicha Comunidad. 
 
Zona de servicio en puertos gestionados en régimen concesional. 
 
La zona de servicio de un puerto otorgado en concesión estará compuesta por el dominio público 
cuya ocupación ha sido autorizada y los espacios de titularidad particular que, sin ser dominio 
público, se hallen incorporados a dicha zona de servicio en virtud de lo dispuesto en el título 
concesional. 
 
Espacios y Usos Portuarios 
 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios. 
 
1. El Ministerio de Fomento determinará en los puertos de titularidad estatal una zona de 
servicio que incluirá los espacios de tierra y de agua necesarios para el desarrollo de los usos 
portuarios a que se refiere la ley, los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de 
desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que puedan destinarse a usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad. Esta determinación se efectuará a través de la Orden Ministerial de 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios. 
2. El espacio de agua incluido en la zona de servicio comprenderá las áreas de agua y 
dársenas donde se realicen las operaciones portuarias de carga, descarga y trasbordo de 
mercancías y pesca, de embarque y desembarque de pasajeros, donde se presten los servicios 
técnico-náuticos y donde tenga lugar la construcción, reparación y desguace de buques a flote, 
así como las áreas de atraque, reviro y maniobra de los buques y embarcaciones, los canales de 
acceso y navegación y las zonas de espera y de fondeo, incluyendo los márgenes necesarios para 
la seguridad marítima3 y para la protección ante acciones terroristas y antisociales. También 

 
3 Atendiendo a la disposición final cuarta del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, las alusiones a la seguridad marítima 
efectuadas en la ley reseñada, han de entenderse referidas a los aspectos técnicos de la seguridad de los buques y la 
navegación, la carga y las personas a bordo, no afectando a los aspectos de la seguridad de los espacios marítimos y 
de los intereses nacionales en la mar regulados en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional. 
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comprenderá los espacios de reserva necesarios para la ampliación del puerto. El espacio de 
agua se subdividirá en dos zonas: 

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias, que abarcará los espacios de agua abrigados ya 
sea de forma natural o por el efecto de diques de abrigo. 

b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que comprenderá el resto de las aguas. 
3. La Autoridad Portuaria elaborará el expediente de propuesta de Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios, que incluirá la definición exterior e interior del dominio público 
portuario, los usos previstos para cada una de las diferentes áreas en las que se divida la zona de 
servicio del puerto y la justificación de la necesidad o conveniencia de tales usos, según criterios 
transparentes, objetivos, no discriminatorios y de fomento de la competencia en la prestación 
de servicios. 
Asimismo, se incluirán los espacios necesarios para que los órganos de las Administraciones 
públicas puedan ejercer competencias de vigilancia, seguridad pública, inspección, control de 
entradas y salidas de personas y mercancías del territorio nacional, identificación y otras que, 
por su relación directa con la actividad portuaria, deban desarrollarse necesariamente en el 
puerto. 
 
Usos y actividades permitidas en el dominio público portuario. 
 
1. En el dominio público portuario sólo podrán llevarse a cabo actividades, instalaciones y 
construcciones acordes con los usos portuarios y de señalización marítima, de conformidad con 
lo establecido en la ley. 
A tal efecto, tienen la consideración de usos portuarios los siguientes: 

a) Usos comerciales, entre los que figuran los relacionados con el intercambio entre modos de 
transporte, los relativos al desarrollo de servicios portuarios y otras actividades portuarias 
comerciales. 

b) Usos pesqueros. 
c) Usos náutico-deportivos. 
d) Usos complementarios o auxiliares de los anteriores, incluidos los relativos a actividades 

logísticas y de almacenaje y los que correspondan a empresas industriales o comerciales 
cuya localización en el puerto esté justificada por su relación con el tráfico portuario, por el 
volumen de los tráficos marítimos que generan o por los servicios que prestan a los usuarios 
del puerto. 

 
Autorizaciones 
 
Clases de autorizaciones. 
 
Estarán sujetas a autorización de la Autoridad Portuaria: 

a) La utilización de instalaciones portuarias fijas por los buques, el pasaje y las mercancías, 
que se regirá por el Reglamento de Explotación y Policía y las correspondientes 
Ordenanzas Portuarias. 

b) La ocupación del dominio público portuario con bienes muebles o instalaciones 
desmontables o sin ellos, por plazo no superior a tres años, que se otorgará de 
conformidad con lo dispuesto en esta sección. 

 
 
 
 

 
Asimismo, las competencias y funciones atribuidas a los organismos públicos portuarios y a la Marina Mercante, 
habrán de entenderse sin perjuicio de lo previsto en dicha norma. 
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Ámbito de aplicación. 
1. La ocupación del dominio público portuario por plazo no superior a tres años, incluidas 
prórrogas, con bienes muebles o instalaciones desmontables, o sin ellos, estarán sujetas a 
autorización previa de la Autoridad Portuaria. 
2. Estas autorizaciones demaniales se otorgarán, a título de precario, con sujeción al 
correspondiente Pliego de Condiciones Generales de autorizaciones de ocupación del dominio 
público portuario que apruebe el Ministro de Fomento y a las condiciones particulares que 
determine la Autoridad Portuaria. 
3. Las autorizaciones sólo podrán otorgarse para los usos y actividades permitidas en el 
legalmente y deberán ajustarse a las determinaciones establecidas en el plan especial de 
ordenación de la zona de servicio del puerto o, en su defecto, en la Delimitación de los Espacios 
y Usos Portuarios. 
4. Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransferible «inter vivos» y su 
uso no podrá ser cedido a terceros, salvo las de ocupación de dominio público que constituyan 
soporte de una autorización de vertidos de tierra al mar. 
Iniciación del procedimiento. 
El procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones previstas en esta sección se podrá 
iniciar a solicitud del interesado o por concurso convocado al efecto por la Autoridad Portuaria. 
 
Concesiones demaniales 
 
Ámbito de aplicación. 
 
1. Estará sujeta a previa concesión otorgada por la Autoridad Portuaria la ocupación del 
dominio público portuario, con obras o instalaciones no desmontables o usos por plazo superior 
a tres años. 
2. Las concesiones sólo podrán otorgarse para obras, instalaciones o usos que se ajusten a 
las determinaciones establecidas en el plan especial de ordenación de la zona de servicio del 
puerto o, en su defecto, la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, y se someterán al 
correspondiente Pliego de Condiciones Generales para el otorgamiento de concesiones 
demaniales que apruebe el Ministro de Fomento y a las condiciones particulares que determine 
la Autoridad Portuaria, de acuerdo con lo establecido para el régimen de prestación de servicios 
comerciales y otras actividades de la ley de puertos.  
 
Plazo de las concesiones. 
 
1. El plazo de las concesiones será el que se determine en el título correspondiente y no podrá 
ser superior a 50 años. Para la fijación del mismo se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) Vinculación del objeto de la concesión a la actividad portuaria. 
b) Disponibilidad de espacio de dominio público portuario. 
c) Volumen de inversión y estudio económico financiero. 
d) Plazo de ejecución de las obras contenidas en el proyecto. 
e) Adecuación a la planificación y gestión portuarias. 
f) Incremento de actividad que genere en el puerto. 
g) Vida útil de la inversión a realizar por el concesionario. 
 
Extinción de autorizaciones y concesiones 
 
Causas de extinción. 
 
Las autorizaciones y concesiones se extinguirán por:  
a)       Vencimiento del plazo de otorgamiento. 
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b) Revisión de oficio, en los supuestos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común4. 
c) Renuncia del titular, que sólo podrá ser aceptada por la Autoridad Portuaria cuando no  
cause perjuicio a ésta o a terceros. 
d) Mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria y el titular. 
e) Disolución o extinción de la sociedad, salvo en los supuestos de fusión o escisión. 
f) Revocación. 
g) Caducidad. 
h) Rescate, cuando se trate de concesiones. 
i) Extinción de la autorización o de la licencia de la que el título demanial sea soporte. 
 
Revocación de autorizaciones y concesiones. 
 
1. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente, en cualquier momento y sin 
derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles con obras o planes que, aprobados con 
posterioridad, entorpezcan la explotación portuaria o impidan la utilización del espacio portuario 
para actividades de mayor interés portuario. 
Corresponderá a la Autoridad Portuaria apreciar las circunstancias anteriores mediante 
resolución motivada, previa audiencia del titular de la autorización. 
2. Las concesiones pueden ser revocadas por la Autoridad Portuaria, sin derecho a 
indemnización, cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su otorgamiento que 
impliquen la imposibilidad material o jurídica de la continuación en el disfrute de la concesión y, 
en casos de fuerza mayor, cuando, en ambos supuestos, no sea posible la revisión del título de 
otorgamiento. 
 
Caducidad. 
 
1. Serán causa de caducidad de la autorización o concesión, los siguientes incumplimientos: 
a) No iniciación, paralización o no terminación de las obras por causas no justificadas,  
durante el plazo que se fije en las condiciones del título. 
b) Impago de una liquidación por cualquiera de las tasas giradas por la Autoridad Portuaria 
durante un plazo de seis meses, en el caso de las autorizaciones, y de 12 meses en el caso de las 
concesiones. 
Para iniciar el expediente de caducidad será suficiente que no se haya efectuado el ingreso en 
período voluntario. 
Una vez iniciado, se podrá acordar su archivo si antes de dictar resolución se produce el abono 
de lo adeudado, en el procedimiento de apremio, y se constituye la garantía que al respecto fije 
la Autoridad Portuaria. 
c) Falta de actividad o de prestación del servicio, durante un período de seis meses, en el 
caso de autorizaciones, y de 12 meses en el caso de las concesiones, a no ser que, a juicio de la 
Autoridad Portuaria, obedezca a causa justificada. 
d) Ocupación del dominio público no otorgado. 
e) Incremento de la superficie, volumen o altura de las instalaciones en más del 10 por  
ciento sobre el proyecto autorizado. 
f) Desarrollo de actividades que no figuren en el objeto del título. 
g) Cesión a un tercero del uso total o parcial, sin autorización de la Autoridad Portuaria. 
h) Transferencia del título de otorgamiento, sin autorización de la Autoridad Portuaria. 
i) Constitución de hipotecas y otros derechos de garantía, sin autorización de la Autoridad 
Portuaria. 

 
4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  



43 
 

j) No reposición o complemento de la garantía definitiva o de explotación, previo  
requerimiento de la Autoridad Portuaria. 
k) Incumplimiento de otras condiciones cuya inobservancia esté expresamente prevista  
como causa de caducidad en el título de otorgamiento. 
l) (Derogada) 
Las medidas de carácter provisional podrán consistir en la paralización inmediata de las obras, la 
suspensión de la actividad, uso y explotación de las instalaciones, la prestación de garantías y 
cualesquiera otras que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer. Para lograr la efectividad de tales medidas la Autoridad Portuaria interesará de la 
autoridad gubernativa competente, cuando sea necesario, la colaboración de la fuerza pública. 
3. La declaración de caducidad comportará la pérdida de las garantías constituidas. 
 

Prestación de servicios 

 
Servicios prestados en los puertos de interés general. 
 
1. La actividad portuaria se desarrollará en un marco de libre y leal competencia entre los 
operadores de servicios en los puertos de interés general. 
A tal efecto, corresponde a Puertos del Estado promover la competencia en el conjunto del 
sistema portuario y a las Autoridades Portuarias en sus propios ámbitos territorial y funcional. 
2. Se reconoce la libertad de acceso a la prestación de servicios en los puertos de interés 
general, en los términos establecidos en la ley. 
3. Los servicios se clasifican en: 
a) Servicios generales. 
b) Servicios portuarios. 
c) Servicios comerciales. 
d) Servicio de señalización marítima. 
 
Garantías de prestación de los servicios esenciales5. 
 
Los servicios esenciales definidos en el Real Decreto 58/1994, de 21 de enero, deberán ser 
mantenidos con independencia de que sean prestados por la Autoridad Portuaria o por 
empresas titulares de las correspondientes licencias. 
Concepto de servicios generales. 
Son servicios generales del puerto aquellos servicios de los que se benefician los usuarios del 
puerto sin necesidad de solicitud, así como aquellos necesarios para el cumplimiento de las 
funciones de las Autoridades Portuarias. 
Las Autoridades Portuarias prestarán en la zona de servicio del puerto, entre otros, los siguientes 
servicios generales: 
a) El servicio de ordenación, coordinación y control del tráfico portuario, tanto marítimo  
como terrestre. 
b) El servicio de coordinación y control de las operaciones asociadas a los servicios  
portuarios, comerciales y otras actividades. 
c) Los servicios de señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación que sirvan  
de aproximación y acceso del buque al puerto, así como su balizamiento interior. 
d) El servicio de policía en las zonas comunes, sin perjuicio de las competencias que  

 
5 Real Decreto 58/1994, de 21 de enero, por el que se garantiza la prestación de los servicios portuarios esenciales de 
la competencia de Puertos del Estado, Autoridades Portuarias y sociedades de Estiba y Desestiba.  
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correspondan a otras administraciones. 
e) El servicio de alumbrado de las zonas comunes. 
f) El servicio de limpieza habitual de las zonas comunes de tierra y de agua. No se incluyen 
en este servicio la limpieza de muelles y explanadas como consecuencia de las operaciones de 
depósito y manipulación de mercancías. 
g) Los servicios de prevención y control de emergencias, en los términos establecidos por 
la normativa sobre protección civil, en colaboración con las Administraciones competentes sobre 
protección civil, prevención y extinción de incendios, salvamento y lucha contra la 
contaminación. 
 
Régimen de prestación de los servicios generales. 
 
1. Corresponde a la Autoridad Portuaria la prestación de los servicios generales, sin 
perjuicio de que su gestión pueda encomendarse a terceros cuando no se ponga en riesgo la 
seguridad o no impliquen ejercicio de autoridad. 
2. Los servicios generales serán prestados de acuerdo con las normas y criterios técnicos 
previstos en el Reglamento de Explotación y Policía, así como en las Ordenanzas del Puerto. 
 
Servicios portuarios 
 
Concepto y clases de servicios portuarios. 
 
1. Son servicios portuarios las actividades de prestación que sean necesarias para la 
explotación de los puertos dirigidas a hacer posible la realización de las operaciones asociadas 
con el tráfico marítimo, en condiciones de seguridad, eficiencia, regularidad, continuidad y no 
discriminación, y que sean desarrolladas en el ámbito territorial de las Autoridades Portuarias. 
2. Tienen la consideración de servicios portuarios los siguientes: 
a) Servicios técnico-náuticos: 
1.º Servicio de practicaje. 
2.º Servicio de remolque portuario. 
3.º Servicio de amarre y desamarre. 
b) Servicio al pasaje, que incluye: el embarque y desembarque de pasajeros, la carga y  
descarga de equipajes, y la de vehículos en régimen de pasaje. 
c) Servicio de recepción de desechos generados por buques, que incluye: la recepción de 
los desechos y residuos de los anexos I, IV, V o VI del Convenio MARPOL 73/78, según lo 
establecido en la ley. 
d) Servicio de manipulación de mercancías, que consiste en la carga, estiba, descarga, 
desestiba, tránsito marítimo y el trasbordo de mercancías. 
 
Régimen de prestación de los servicios portuarios y título habilitante. 
 
1. La prestación de los servicios portuarios se llevará a cabo por la iniciativa privada, 
rigiéndose por el principio de libre concurrencia, con las excepciones establecidas en la ley. 
2. La prestación de los servicios portuarios requerirá la obtención de la correspondiente 
licencia otorgada por la Autoridad Portuaria, la cual solo puede otorgarse previa aprobación del 
correspondiente Pliego de Prescripciones Particulares del servicio correspondiente. 
La licencia no otorgará el derecho a prestar el servicio en exclusiva. 
La licencia se otorgará con carácter reglado, previa acreditación del cumplimiento por el 
solicitante de las condiciones y requisitos previstos en la ley, y en las prescripciones particulares 
del servicio. No obstante, cuando esté limitado el número de prestadores, las licencias se 
otorgarán por concurso. Las convocatorias de estos concursos y su adjudicación se publicarán, 
cuando fuera exigible, en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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Podrán ser titulares de licencias las personas físicas o jurídicas, de la Unión Europea o de terceros 
países, condicionadas estas últimas a la prueba de reciprocidad, salvo en los supuestos en que 
los compromisos de la Unión Europea con la Organización Mundial del Comercio no exija dicho 
requisito, que tengan capacidad de obrar, y no estén incursas en causas de incompatibilidad. 
Las licencias serán de carácter específico, otorgándose para cada uno de los servicios portuarios 
relacionados en la ley.  
La Autoridad Portuaria podrá autorizar licencias de autoprestación y de integración de servicios 
portuarios en los términos y en las condiciones previstas en la ley. 
3. Las Autoridades Portuarias deberán adoptar las medidas precisas para garantizar una 
adecuada cobertura de las necesidades de servicios portuarios en el puerto. A tal fin, podrán 
excepcionalmente asumir, previo informe favorable de Puertos del Estado, la prestación directa 
o indirecta de un servicio portuario cuando por ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada 
sea necesario garantizar una adecuada cobertura de las necesidades del servicio. 
A tal efecto, se entenderá como existencia de insuficiencia de la iniciativa privada cuando las 
licencias otorgadas no puedan atender toda la demanda existente en el puerto con los 
indicadores de calidad exigidos en el Pliego de Prescripciones Particulares del servicio. 
La prestación por parte de la Autoridad Portuaria de un servicio portuario, por ausencia o 
insuficiencia de iniciativa privada, no implica la extinción, en su caso, de las licencias en vigor ni 
impide la solicitud de nuevas licencias. En este caso, las competencias reguladoras del servicio, 
incluida la aprobación del Pliego de Prescripciones Particulares, corresponderán a Puertos del 
Estado y el plazo de prestación del servicio no podrá ser superior a cinco años, salvo que 
subsistan las circunstancias que hayan motivado la asunción de la prestación. 
4. La Autoridad Portuaria, en caso de impago del servicio, podrá autorizar a los prestadores 
la suspensión temporal del servicio hasta que se efectúe el pago o se garantice suficientemente 
la deuda que generó la suspensión. 
5. Tanto en el caso de que esté limitado como que no esté limitado el número de 
prestadores, cuando los prestadores del servicio con licencia otorgada no pudieran atender 
conjuntamente con los medios que tengan adscritos al servicio, a juicio de la Autoridad Portuaria, 
la cobertura total de la demanda con los indicadores de calidad establecidos en las 
prescripciones particulares del servicio, la Autoridad Portuaria se lo comunicará a los titulares 
del servicio con el objeto de que tengan la posibilidad de poner medios adicionales a los exigidos 
por su licencia para cumplir dichos indicadores de calidad. Si persistiera esta situación, la 
Autoridad Portuaria considerará que existe insuficiencia de la iniciativa privada y se aplicará lo 
dispuesto para estos casos en el apartado 3 anterior. 
 
Obligaciones de servicio público portuario. 
 
Los servicios portuarios serán prestados de acuerdo con lo dispuesto en las prescripciones 
particulares del servicio, y estarán sujetos a las obligaciones de servicio público previstas en la 
ley, las cuales se aplicarán de forma que sus efectos sean neutrales en relación con la 
competencia entre prestadores de servicios portuarios. 
Son obligaciones de servicio público, de necesaria aceptación por todos los prestadores de 
servicios en los términos en que se concreten en sus respectivos títulos habilitantes, las 
siguientes: 
a) Cobertura universal, con obligación de atender a toda demanda razonable, en 
condiciones no discriminatorias, salvo las excepciones previstas en la ley para los casos de 
terminales de pasajeros y mercancías de uso particular. 
b) Continuidad y regularidad de los servicios en función de las características de la 
demanda, salvo fuerza mayor. Para garantizar la continuidad en la prestación del servicio, las 
Autoridades Portuarias podrán establecer servicios mínimos de carácter obligatorio. 
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c) Cooperación con la Autoridad Portuaria y la Administración marítima y, en su caso, con 
otros prestadores de servicios, en labores de salvamento, extinción de incendios y lucha contra 
la contaminación, así como en la prevención y control de emergencias. 
d) Colaboración en la formación práctica en la prestación del servicio con los medios  
adecuados, en el ámbito del puerto en el que desarrolle su actividad. 
e) Sometimiento a la potestad tarifaria de la Autoridad Portuaria, cuando proceda, en las 
condiciones establecidas en las prescripciones particulares por las que se rige el título 
habilitante. 
 
Régimen de utilización de los servicios portuarios. 
 
1. Los servicios portuarios se prestarán a solicitud de los usuarios. 
No obstante, la utilización del servicio de practicaje será obligatoria cuando así lo determine la 
Administración marítima conforme a lo previsto en la normativa aplicable. 
Asimismo, el servicio de recepción de desechos generados por los buques será de uso 
obligatorio, salvo en los supuestos previstos en la normativa aplicable. 
Además, el Reglamento de Explotación y Policía o las Ordenanzas del Puerto podrán establecer 
el uso obligatorio de otros servicios portuarios en función de las condiciones y características de 
las infraestructuras portuarias, del tamaño y tipo de buque y de la naturaleza de la carga 
transportada, así como de las condiciones oceanográficas y meteorológicas. 
2. Cuando la utilización del servicio no sea obligatoria, las Autoridades Portuarias podrán 
imponer el uso de aquellos servicios portuarios que consideren necesarios cuando por 
circunstancias extraordinarias consideren que está en riesgo el funcionamiento, la operatividad 
o la seguridad del puerto. A su vez, por razones de seguridad marítima, la Capitanía Marítima 
podrá declarar la obligatoriedad de dichos servicios. 
3. Los buques de Estado y los buques y aeronaves afectados al servicio de la defensa 
nacional podrán optar, comunicándolo a la Autoridad Portuaria, por el régimen de 
autoprestación de los servicios portuarios cuando lo permita la ley. En este caso, no estarán 
sometidos a la previa autorización de la Autoridad Portuaria ni al pago de la compensación 
económica regulada por ley. Sin perjuicio de lo anterior, a fin de garantizar la seguridad deberán 
cumplir la normativa aprobada por la Administración marítima y Puertos del Estado en la 
materia. 
4. Las Ordenanzas Portuarias aprobadas por las Autoridades Portuarias deberán establecer, 
por razones de operativa y de seguridad, normas complementarias y condiciones específicas de 
utilización de los servicios portuarios, así como el ámbito geográfico al que se extiendan. 
Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios portuarios. 
1. Las Autoridades Portuarias habrán de aprobar los Pliegos de Prescripciones Particulares 
de los servicios portuarios, oído el Comité de Servicios Portuarios, y previa audiencia de las 
organizaciones sindicales más representativas y representativas del servicio correspondiente y 
de las asociaciones de operadores y usuarios más representativas cuyos fines guarden relación 
directa con el objeto del correspondiente pliego.  
 
Plazo máximo de la licencia de prestación del servicio portuario. 
 
1. El plazo máximo de la licencia para la prestación de los siguientes servicios portuarios será el 
siguiente: 
a) Servicio de practicaje: 10 años. 
b) Amarre y desamarre: 6 años. 
c) Remolque portuario: 10 años. 
d) Servicios al pasaje y de manipulación de mercancías: 
1.º Sin inversión significativa: 6 años. 
2.º Con inversión significativa en equipos y material móvil: 
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Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en concesión o autorización una terminal marítima 
de pasajeros o de mercancías, con atraque en concesión o autorización: 20 años. 
Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en concesión o autorización una terminal marítima 
de pasajeros o de mercancías, sin atraque en concesión o autorización: 15 años. En otro caso: 10 
años. 
3.º Con inversión significativa en obras e instalaciones fijas que tengan incidencia en la prestación 
del servicio: 
Cuando las obras sean infraestructuras portuarias de abrigo, esclusas, obras de atraque, accesos 
marítimos o terrestres, obras de relleno o de consolidación y mejora de terrenos en grandes 
superficies: 50 años. En otro caso: 30 años. 
e) Servicio de recepción de desechos generados por buques: 
1.º Sin inversión significativa: 6 años. 
2.º Con inversión significativa: 12 años. 
Excepto en el caso del servicio de practicaje, cuando se encuentre limitado el número de 
prestadores de un servicio portuario, el plazo máximo será, al menos, un 25 por ciento inferior 
al que corresponda de entre los establecidos en los supuestos anteriores. 
2. El plazo de vigencia de la licencia no será renovable cuando se haya limitado el número de 
prestadores de servicios, salvo el de las licencias relativas a los servicios al pasaje y de 
manipulación de mercancías que se presten sobre dominio público portuario otorgado en 
concesión al titular de aquél, que podrá ser renovado mientras se encuentre vigente dicha 
concesión y, en el caso de que el prestador no sea el titular de la concesión, exista un contrato 
en vigor a estos efectos con éste. 
Cuando no exista limitación del número de prestadores, las licencias podrán ser renovadas, 
previa acreditación por el titular del cumplimiento de los requisitos previstos en la ley y en las 
Prescripciones Particulares del servicio que se encuentren en vigor. La solicitud de renovación 
deberá presentarse en el semestre anterior a la expiración del plazo de licencia. Transcurrido el 
plazo de tres meses desde la solicitud sin que se notifique resolución expresa se entenderá 
otorgada la renovación. 
 
Observatorio Permanente del mercado de los servicios portuarios. 
 
1. Se crea un Observatorio Permanente del Mercado de los Servicios Portuarios, adscrito a 
Puertos del Estado, con la finalidad de analizar las condiciones de competitividad en relación con 
los precios y la calidad de los servicios y acordar las variables de competitividad sobre las que 
establecer recomendaciones. 
Por acuerdo del Consejo Rector de Puertos del Estado se establecerá la composición y 
funcionamiento del Observatorio Permanente, debiendo quedar garantizada la presencia de las 
organizaciones más representativas y representativas de los prestadores, trabajadores y usuarios 
de los servicios portuarios. 
2. Puertos del Estado elaborará un informe anual de competitividad a partir de los análisis y 
conclusiones del Observatorio Permanente. Dicho informe será elevado al Ministerio de 
Fomento. 
 
Comité de servicios portuarios. 
 
En el Consejo de Navegación y Puerto se constituirá un Comité de servicios portuarios del que 
formarán parte los usuarios de servicios u organizaciones que los representen y las 
organizaciones sectoriales de trabajadores y prestadores de servicios más representativas y 
representativas. La Autoridad Portuaria consultará, al menos una vez al año, a dicho Comité en 
relación con las condiciones de prestación de dichos servicios, y, en particular, sobre las tarifas 
de los servicios portuarios abiertos al uso general, la organización y la calidad de los servicios, 
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así como, en su caso, sobre el establecimiento, mantenimiento o revisión del acuerdo de 
limitación del número de prestadores de un servicio. 
Los informes y Actas del Comité se remitirán al Observatorio Permanente del Mercado de los 
Servicios Portuarios. 
 
 
Servicios técnico-náuticos 
 
Definición y características del servicio de practicaje. 
 
1. Se entiende por practicaje el servicio de asesoramiento a capitanes de buques y 
artefactos flotantes, prestado a bordo de éstos, para facilitar su entrada y salida a puerto y las 
maniobras náuticas dentro de éste y de los límites geográficos de la zona de practicaje, en 
condiciones de seguridad y en los términos que se establecen en la ley, en el Reglamento 
regulador de este servicio y en el Pliego de Prescripciones Particulares del mismo. 
2. El servicio de practicaje será obligatorio en los puertos cuando así lo determine la 
Administración marítima. 
No obstante, la Administración marítima podrá establecer exenciones a la obligatoriedad de la 
utilización del servicio de practicaje en cada puerto, con criterios basados en la experiencia local 
del capitán del buque, las características del buque, la naturaleza de la carga, las peculiaridades 
del puerto y otras circunstancias que reglamentariamente se prevean previo informe de la 
Autoridad Portuaria, oído el órgano que ejerza la representación de los prácticos a nivel nacional. 
Con carácter general, salvo indicación expresa de la Capitanía Marítima por razones de seguridad 
en la navegación, estarán exentos del servicio de practicaje los buques y embarcaciones al 
servicio de la Autoridad Portuaria; los destinados a la realización de obras en el dominio público 
portuario; los destinados al avituallamiento y al aprovisionamiento de buques; los destinados a 
la prestación de servicios portuarios, con base en el puerto y los que estén al servicio de otras 
Administraciones Públicas, que tengan su base en el puerto, así como aquellos buques de 
cualquier otro tipo, cuya tripulación incluya un capitán que haya ejercido, incluso interinamente, 
como práctico en el puerto de que se trate, o bien haya superado las pruebas de habilitación 
teóricas y prácticas en dicho puerto. 
 
 
Definición y características del servicio de remolque portuario. 
 
1. Se entiende por servicio de remolque portuario aquél cuyo objeto es la operación 
náutica de ayuda a la maniobra de un buque, denominado remolcado, siguiendo las 
instrucciones de su capitán, mediante el auxilio de otro u otros buques, denominados 
remolcadores, que proporcionan su fuerza motriz o, en su caso, el acompañamiento o su puesta 
a disposición dentro de los límites de las aguas incluidas en la zona de servicio del puerto. 
2. Las Prescripciones Particulares del servicio contendrán las características técnicas 
exigibles a los remolcadores y los medios que deban incorporar para colaborar con las 
Administraciones competentes en los servicios de extinción de incendios, salvamento marítimo 
y lucha contra la contaminación marina. 
 
Definición y características del servicio de amarre y desamarre de buques. 
 
1. Se entiende por servicio de amarre el servicio cuyo objeto es recoger las amarras de un 
buque, portarlas y fijarlas a los elementos dispuestos en los muelles o atraques para este fin, 
siguiendo las instrucciones del capitán del buque, en el sector de amarre designado por la 
Autoridad Portuaria, y en el orden y con la disposición conveniente para facilitar las operaciones 
de atraque, desamarre y desatraque. 
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2. Se entiende por servicio de desamarre aquel cuyo objeto es el de largar las amarras de 
un buque de los elementos de fijación a los que está amarrado siguiendo la secuencia e 
instrucciones del capitán y sin afectar a las condiciones de amarre de los barcos contiguos. 
3. Las prescripciones particulares del servicio contendrán los medios que este servicio debe 
disponer para colaborar con las Administraciones competentes en los servicios de extinción de 
incendios, salvamento marítimo y lucha contra la contaminación marina. 
 
Servicio al pasaje 
 
Definición y alcance del servicio al pasaje. 
 
1. El servicio al pasaje incluirá: 
a) Servicio de embarque y desembarque de pasajeros, que incluye la organización, control 
y, en su caso, manejo de los medios necesarios para hacer posible el acceso de los pasajeros 
desde la estación marítima o el muelle a los buques de pasaje y viceversa. 
b) Servicio de carga y descarga de equipajes, que comprende la organización, control y, en 
su caso, manejo de los medios necesarios para la recepción de los equipajes en tierra, su 
identificación y traslado a bordo del buque y su colocación en el lugar o lugares que se 
establezcan, así como para la recogida de los equipajes a bordo del buque desde el lugar o 
lugares que se establezcan, su traslado a tierra y su entrega a cada uno de los pasajeros. 
c) Servicio de carga y descarga de vehículos en régimen de pasaje, que incluye la 
organización, control y, en su caso, manejo de los medios necesarios para hacer posible la 
transferencia de estos vehículos, en ambos sentidos, entre el muelle o zona de aparcamiento y 
el buque. 
2. No estará incluido en el servicio portuario el manejo de pasarelas, rampas y otros medios 
mecánicos de la Autoridad Portuaria cuando se efectúe con el propio personal de la misma. 
 
Servicio de manipulación de mercancías 
 
Definición y ámbito del servicio portuario de manipulación de mercancías. 
 
1. Se consideran integradas en este servicio portuario las actividades de carga, estiba, desestiba, 
descarga y trasbordo de mercancías, objeto de tráfico marítimo, que permitan su transferencia 
entre buques, o entre éstos y tierra u otros medios de transporte. Para tener la consideración de 
actividades incluidas en este servicio deberán realizarse íntegramente dentro de la zona de 
servicio del puerto y guardar conexión directa e inmediata con una concreta operación de carga, 
descarga o trasbordo de un buque determinado. 
a) Las actividades de carga y estiba comprenden: 
1.º La recogida de la mercancía en la zona de almacenamiento o depósito del puerto y el 
transporte horizontal de la misma hasta el costado del buque en operaciones relacionadas con 
la carga del mismo. 
2.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o cualquier otro dispositivo que permita izar o 
transferir la mercancía directamente desde un medio de transporte terrestre, o desde el muelle, 
o pantalán, al costado del buque. 
3.º El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en la bodega o a bordo del buque. 
4.º La estiba de la mercancía en bodega o a bordo del buque, de acuerdo con los planes de estiba 
e indicaciones del capitán del buque o de los oficiales en quienes delegue esta responsabilidad. 
5.º El embarque de la mercancía por medios rodantes en el buque. 
6.º El trincaje o sujeción de la carga a bordo del buque para evitar su desplazamiento durante la 
navegación, siempre que estas operaciones no se realicen por la tripulación del buque. 
b) Las actividades de desestiba y descarga comprenden: 
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1.º El destrincaje o suelta de las sujeciones de la carga a bordo para permitir su manipulación, 
siempre que estas operaciones no se realicen por la tripulación del buque. 
2.º La desestiba de mercancías en la bodega o a bordo del buque, comprendiendo todas las 
operaciones precisas para su colocación al alcance de los medios de izada o transferencia. 
3.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o cualquier otro dispositivo que permita izar o 
transferir la mercancía. 
4.º El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en un medio de transporte o en el 
muelle o pantalán al costado del buque. 
5.º La descarga de la mercancía, bien sobre vehículos de transporte terrestre, bien sobre muelle 
o pantalán para su posterior recogida por vehículos o medios de transporte horizontal, y, en su 
caso, su traslado a la zona de almacenamiento o depósito dentro del puerto, y el depósito y 
apilado de la mercancía en dicha zona. 
6.º El desembarque de la mercancía del buque por medios rodantes. 
c) La actividad de trasbordo comprende el destrincaje o suelta, siempre que no se realice por la 
tripulación del buque y la desestiba en el primer buque, la transferencia de la mercancía 
directamente desde un buque a otro y la estiba en el segundo buque y posterior trincaje, siempre 
que no se realice por la tripulación del buque en el segundo buque. 
2. A los efectos establecidos legalmente, no tendrán la consideración de mercancía objeto de 
tráfico marítimo: 
a) Los bienes propiedad de las Autoridades Portuarias. 
b) Las cartas, tarjetas, paquetes postales y otros bienes que sean objeto del servicio  
postal o de mensajería. 
c) La pesca fresca, el bacalao verde y sus productos elaborados. 
d) Los desechos y residuos generados por el buque, así como los desechos y residuos  
de la carga procedente de los buques. 
3. Quedan exentas de su consideración como servicio portuario de manipulación de mercancías 
las actividades siguientes: 
a) El manejo de medios mecánicos propiedad de la Autoridad Portuaria y la manipulación 
de mercancías del Ministerio de Defensa, salvo que en este último caso el servicio se realice por 
una empresa titular de una licencia para la prestación del servicio de manipulación de 
mercancías. 
b) El manejo de cabezas tractoras o grúas automóviles que no estén permanentemente  
adscritas a operaciones portuarias y sean conducidas por su personal habitual. 
c) El embarque y desembarque de camiones, automóviles y cualquier clase de vehículos a 
motor, con sus remolques o semirremolques, cuando se realicen por sus propietarios, usuarios 
o conductores habituales dependientes de aquellos. 
d) La conducción, enganche y desenganche de cabezas tractoras que embarquen o 
desembarquen remolques o semirremolques, si el transporte se produce sin solución de 
continuidad desde fuera de la zona de servicio del puerto hasta su embarque, o desde el barco 
hasta fuera de la mencionada zona. 
e) La conducción de vehículos de todo tipo que transporten mercancías hasta pie de grúa 
o de instalación de carga, o de rampa de embarque, en operaciones directas de cualquier medio 
de transporte terrestre a buque, si el transporte se produce sin solución de continuidad desde 
fuera de la zona de servicio del puerto. 
Asimismo, la conducción de vehículos de todo tipo que reciban mercancías a pie de grúa o de 
instalación de descarga, o de rampa de desembarque, en operaciones directas de buque a 
cualquier medio de transporte terrestre, si el transporte se produce sin depósito intermedio 
hasta fuera de la zona de servicio del puerto. 
En ambos casos, las operaciones de conexión de los medios de carga y descarga. En este 
supuesto, se consideran incluidas las operaciones directas de cualquier medio de transporte 
terrestre a buque y las de buque a cualquier medio de transporte terrestre. 
f) Las labores de sujeción y suelta de la carga a bordo del buque, cuando sean  
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realizadas por las tripulaciones de los buques. 
g) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo para el avituallamiento. Asimismo, las 
operaciones de carga, descarga y trasbordo para el aprovisionamiento de buques cuando no se 
precise emplear medios de carga adscritos permanentemente al servicio de manipulación de 
mercancías, así como la carga o descarga de las piezas y repuestos para la reparación del buque 
y la maquinaria y herramientas precisas para dichos trabajos. 
A estos efectos, se considerarán operaciones de avituallamiento las que se refieren a los 
siguientes productos: agua, combustibles, carburantes, lubricantes y demás aceites de uso 
técnico. 
A su vez, se consideran operaciones de aprovisionamiento las que se refieren a los siguientes 
productos: los destinados exclusivamente al consumo de la tripulación y de los pasajeros, 
productos de consumo para uso doméstico, los destinados a la alimentación de los animales 
transportados y los consumibles utilizados para la conservación, tratamiento y preparación a 
bordo de las mercancías transportadas. 
h) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo si se realizan por tubería. 
i) Las operaciones que se realicen en instalaciones portuarias en régimen de concesión o 
autorización, cuando dichas instalaciones estén directamente relacionadas con plantas de 
transformación, instalaciones de procesamiento industrial o envasado de mercancías propias 
que se muevan por dichos terminales marítimos de acuerdo con su objeto concesional, salvo 
que se realizasen por una empresa titular de licencia de prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías. 
Las actividades incluidas en el servicio de manipulación de mercancías que sean realizadas en 
las instalaciones otorgadas en concesión o autorización deberán ser realizadas con trabajadores 
que cumplan las condiciones establecidas en la ley.  
 
Servicio de recepción de desechos generados por buques 
 
Régimen de prestación. 
 
1. Se incluyen en este servicio las actividades de recogida de desechos generados por 
buques, su traslado a una instalación de tratamiento autorizada por la Administración 
competente y, en su caso, el almacenamiento, clasificación y tratamiento previo de los mismos 
en la zona autorizada por las autoridades competentes. 
2. A los efectos de la ley de puertos, se entiende por desechos generados por buques, todos 
los producidos por el buque, incluyendo los desechos relacionados con la carga, y que están 
regulados por los anexos I, IV, V o VI del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
ocasionada por los buques de 1973, modificado por su Protocolo de 1978, en su versión vigente 
(MARPOL 73/78) y por su Protocolo de 1997 que enmendaba el citado Convenio y añadía el 
anexo VI al mismo. Los desechos generados por buques se considerarán residuos en el sentido 
del artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. 
3. Se entiende como desechos relacionados con la carga los restos de embalajes, 
elementos de trincado o sujeción, y otros, que se encuentran a bordo en bodegas de carga o 
tanques, que permanecen una vez completados los procedimientos de descarga, según se 
definen en las Directrices para la aplicación del anexo V de MARPOL 73/78. 
4. No se consideran desechos generados por buques los residuos de la carga, entendiendo 
como tales los restos de cualquier material de carga que se encuentren a bordo de bodegas de 
carga o tanques y que permanezcan una vez completados los procedimientos de descarga y las 
operaciones de limpieza, ni los derrames del material de carga. A los efectos de la ley no estará 
incluida en el servicio portuario de recepción de desechos generados por los buques, la recogida 
de los residuos de carga y de las sustancias que agotan la capa de ozono y los equipos que las 
contienen, a los que se hace referencia en la ley. 
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5. Únicamente podrán prestar este servicio las empresas que, habiendo obtenido la 
correspondiente licencia de la Autoridad Portuaria, hayan sido autorizadas por el órgano 
medioambiental competente para la realización de las actividades de gestión de los desechos a 
que se refiere este servicio y, asimismo, hayan acreditado documentalmente un compromiso de 
aceptación para su tratamiento o eliminación por parte del gestor destinatario. 
6. Con la finalidad de reducir los vertidos al mar de los desechos generados por los buques, 
las Autoridades Portuarias cobrarán una tarifa fija a los buques que atraquen, en cada escala en 
el puerto, hagan o no uso del servicio de recepción de desechos. 
7. Los prestadores del servicio podrán convenir con sus usuarios, a su cargo, descuentos 
comerciales sobre la tarifa, en función, entre otros de los tipos y volúmenes anuales de los 
desechos entregados. 
Estarán exentos del pago de la tarifa fija de recepción de desechos generados por buques, sin 
perjuicio de que satisfagan directamente al prestador del servicio las cantidades 
correspondientes a los volúmenes de desechos que realmente entreguen: 
a) Los buques de guerra, unidades navales auxiliares y otros buques que, siendo propiedad 
de un Estado de la Unión Europea o estando a su servicio, sólo presten servicios 
gubernamentales de carácter no comercial. 
b) Los buques y embarcaciones al servicio de la Autoridad Portuaria o asociadas a la 
realización de obras en la zona del servicio del puerto, las embarcaciones al servicio de las 
Administraciones públicas que tengan base en el puerto, así como las que formen parte de un 
servicio portuario, las dedicadas al tráfico interior y los destinados al avituallamiento y al 
aprovisionamiento de buques, siempre que se acredite ante la Autoridad Portuaria, mediante 
certificado expedido por la Administración marítima, la existencia de un plan que asegure la 
entrega periódica de desechos y residuos generados por el buque, aceptado por uno de los 
prestadores del servicio, debiéndose justificar trimestralmente las entregas realizadas. 
c) Los buques o embarcaciones de pesca fresca. En este supuesto, la Autoridad Portuaria 
deberá subscribir un convenio con las cofradías de pescadores con el fin de establecer un plan 
que asegure la entrega periódica de desechos y residuos generados por el buque o embarcación, 
aceptado por uno de los prestadores del servicio, debiéndose justificar trimestralmente las 
entregas realizadas. 
d) Las embarcaciones deportivas o de recreo autorizadas para un máximo de 12 pasajeros. 
En este supuesto, la Autoridad Portuaria deberá subscribir un convenio con los operadores de 
las dársenas o las instalaciones náutico-deportivas con el fin de establecer un plan que asegure 
la entrega periódica de desechos y residuos generados por el buque o embarcación, aceptado 
por uno de los prestadores del servicio, debiéndose justificar trimestralmente las entregas 
realizadas. 
e) Los buques que fondeen en zonas geográficas que no hayan necesitado la realización  
de obras de mejora y la instalación de equipos para posibilitar el fondeo. 
f) Buques inactivos y buques a flote en construcción, gran reparación, transformación o  
desguace. 
 
Servicios portuarios en régimen de autoprestación e integración de servicios 
 
Concepto de autoprestación. 
 
1. A los efectos de la ley se considera autoprestación cuando el concesionario o el titular 
de una terminal de pasajeros o de mercancías dedicada al uso particular se presta a sí mismo los 
servicios al pasaje o de manipulación de mercancías, respectivamente. 
También se considerará autoprestación cuando una compañía naviera se presta a sí misma uno 
o varios servicios portuarios con personal propio embarcado para los servicios a bordo y material 
propio, sin que se celebre ningún tipo de contrato con terceros a efectos de tal prestación.  
Concepto de integración de servicios. 
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1. A los efectos de la ley se considera que existe integración de servicios cuando el 
concesionario o el titular de una autorización de una terminal de pasajeros o de mercancías 
dedicadas al uso particular puede prestar a los buques que operan en la misma uno o varios 
servicios técnico-náuticos, con personal y material propios, sin celebrar contrato con terceros 
cuyo objeto sea la prestación de dichos servicios. En este supuesto, el naviero que opere en este 
tipo de terminales podrá elegir entre los servicios portuarios integrados y los abiertos al uso 
general. 
2. Cuando en terminales dedicadas al uso particular con autorización para la integración de 
servicios la Autoridad Portuaria imponga la manipulación de mercancías ajenas, la operación de 
buques de terceros o la prestación de servicios al pasaje transportado en buques de terceros, los 
servicios técnico-náuticos a estos tráficos deberán ser prestados por las empresas con licencia 
de servicios portuarios abiertos al uso general. 
 
Servicio de señalización marítima 
 
Concepto y regulación. 
 
1. El servicio de señalización marítima gestionado por los organismos portuarios tiene como 
objeto la instalación, mantenimiento, control e inspección de dispositivos visuales, acústicos, 
electrónicos o radioeléctricos, activos o pasivos, destinados a mejorar la seguridad de la 
navegación y los movimientos de los buques en el mar litoral español, y, en su caso, confirmar la 
posición de los buques en navegación. 
La prestación de este servicio corresponde a cada Autoridad Portuaria en la zona geográfica que 
tenga asignada a estos efectos. Quedan excluidos de este servicio: 
a) La instalación y mantenimiento de los dispositivos anteriormente citados, que sirvan 
para la aproximación y acceso del buque a los puertos de competencia de las Comunidades 
Autónomas y el balizamiento de su zona de servicio. 
b) La instalación y mantenimiento del balizamiento de cualesquiera otras instalaciones  
de las Administraciones públicas o de organismos dependientes de ellas. 
c) La instalación y mantenimiento del balizamiento de instalaciones otorgadas en 
concesión o autorización, incluidas las destinadas a cultivos marinos y emisarios submarinos, o 
de otras instalaciones ubicadas en el medio marino, susceptibles de poder representar un 
obstáculo a la navegación. 
d) El balizamiento de instalaciones y obstáculos artificiales, que deberán ser realizados y  
abonados por el titular, promotor, responsable o causante de los mismos. 
e) El servicio de balizamiento de las zonas de baño y de lanzamiento y varada de  
artefactos flotantes de recreo en las playas. 
f) Los dispositivos necesarios para señalizar la aproximación, el acceso y la navegación  
por el interior de los puertos de titularidad estatal. 
Asimismo, comprenderá el servicio de control y ayuda del tráfico marítimo costero que 
corresponda prestar a la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima. 
2. Corresponde a Puertos del Estado determinar la procedencia o no del balizamiento, 
estableciendo sus características técnicas y ubicación, previo dictamen de la Comisión de Faros, 
sin perjuicio del órgano o entidad competente para su instalación y mantenimiento. Por razones 
de seguridad o urgencia, Puertos del Estado podrá autorizar balizamientos provisionales, sin 
perjuicio de los que definitivamente sean aprobados. La composición y funciones de la Comisión 
de Faros serán determinadas por el Ministerio de Fomento. 
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Servicios comerciales 
 
Definición y régimen de aplicación. 
 
1. A los efectos previstos en la ley, son servicios comerciales las actividades de prestación 
de naturaleza comercial que, no teniendo el carácter de servicios portuarios, estén vinculadas a 
la actividad portuaria. 
2. El desarrollo de actividades industriales, comerciales o de servicios en el dominio público 
portuario se someterá al régimen jurídico previsto en la ley para los servicios comerciales. 
Régimen de prestación de servicios comerciales y otras actividades. 
1. Los servicios comerciales se prestarán en régimen de concurrencia. 
Los organismos públicos portuarios adoptarán medidas encaminadas a promover la 
competencia en la prestación de los mismos. 
2. La prestación de servicios comerciales y el desarrollo de actividades industriales, 
comerciales o de servicios por terceros requerirá la obtención de autorización de la Autoridad 
Portuaria. El plazo de vigencia de dicha autorización será el que se determine en el título 
correspondiente. Si la prestación del servicio comercial estuviera vinculada a la ocupación 
privativa del dominio público portuario, el plazo deberá ser el mismo que el autorizado para la 
ocupación demanial. 
Asimismo, la prestación de los mismos, deberá ajustarse a las condiciones particulares que 
determine cada Autoridad Portuaria, en su caso, así como a las demás disposiciones normativas 
que sean de aplicación. 
3. Cuando el desarrollo de una actividad o de un servicio requiera la ocupación de bienes 
de dominio público portuario, se tramitará un solo expediente, otorgándose un único título 
administrativo en el que por el mismo plazo se autorice la actividad y la ocupación del dominio 
público portuario. 
4. El plazo máximo para notificar la resolución del expediente de otorgamiento de la 
autorización será de tres meses. Ésta se entenderá otorgada si transcurre el citado plazo sin que 
haya recaído resolución expresa, salvo que se requiera la ocupación privativa de bienes del 
dominio público portuario. 
5. Los títulos habilitantes para la prestación de servicios comerciales deberán incluir, al 
menos, los siguientes contenidos: 
a) Objeto del servicio o de la actividad. 
b) Plazo de otorgamiento. 
c) Garantías que deban constituirse, incluidas las necesarias para cubrir posibles riesgos  
medioambientales. 
d) Condiciones y medios para garantizar la seguridad y calidad ambiental del servicio o  
actividad, así como su compatibilidad con el funcionamiento operativo del puerto. 
e) Tasa de actividad que corresponda. 
6. Las autorizaciones podrán extinguirse por alguna de las siguientes causas: 
a) Transcurso del plazo previsto en la autorización. 
b) Revocación por incumplimiento de las condiciones establecidas en el título habilitante. 
c) Por las demás causas previstas, en su caso, en las condiciones particulares establecidas 
por la Autoridad Portuaria. 
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Régimen económico de la utilización del dominio público y de la 

prestación de los servicios portuarios 

 
Tasas6 portuarias. 
 
1. Las tasas portuarias son las exigidas por la utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público portuario y por la prestación del servicio de señalización marítima. 
2. Las tasas portuarias a las que se refiere el apartado anterior son las siguientes: 
a) Tasa de ocupación, por la ocupación privativa del dominio público portuario. 
b) Tasa de actividad, por el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de  
servicios en el dominio público portuario. 
c) Tasas de utilización, por la utilización especial de las instalaciones portuarias. 
d) Tasa de ayudas a la navegación, por el servicio de señalización marítima. 
 
Régimen jurídico. 
 
Las tasas portuarias se regirán por lo dispuesto en la ley y, en lo no previsto en la misma, por la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las mismas. 
Importe de las tasas.  
El importe de las tasas se fijará: 
a) Tasa de ocupación: tomando como referencia el valor de mercado correspondiente al  
bien de dominio público portuario ocupado. 
b) Tasa de actividad: tomando como referencia la utilidad derivada del aprovechamiento  
del dominio público para el usuario. 
c) Tasas de utilización: tomando en consideración la utilidad derivada de la utilización de 
las infraestructuras portuarias y además tendrá en cuenta los costes directos e indirectos 
asociados a la dotación y mantenimiento de las infraestructuras portuarias, incluyendo los de 
estructura que se le imputen, los financieros, los de amortización del inmovilizado y los 
necesarios para garantizar el adecuado desarrollo de la infraestructura y de los servicios 
inherentes a la misma en función de las necesidades y requerimientos de la demanda. 
d) Tasa de ayudas a la navegación: para todo el sistema portuario de titularidad estatal y 
tomando en consideración los costes directos e indirectos asociados a la dotación y adecuado 
mantenimiento del conjunto de instalaciones de ayuda a la navegación marítima en el litoral 
marítimo español, excluidas las que sirven de aproximación y acceso a los puertos y su 
balizamiento. 
Bonificaciones. 
Se admite la posibilidad de bonificaciones en las tasas portuarias en los supuestos y con los 
límites establecidos en la ley, con el objeto de promover la competitividad y sostenibilidad 
económica y ambiental de la actividad portuaria y del sistema de transporte. La aplicación a una 
tasa de más de una bonificación de las previstas en la ley se realizará de forma sucesiva y 
multiplicativa. A estos efectos, la cuota íntegra se multiplicará, sucesivamente, por los 
coeficientes reductores correspondientes, entendiéndose por coeficiente reductor la unidad 
menos el valor de la bonificación en tanto por uno. 

 
6 Atendiendo a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.(Art.2.2-a). Son los tributos cuyo hecho 
imponible consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de 
servicios o la realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo 
particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para los 
obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector privado.»  
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Coeficientes correctores. 
 
1. Con el objeto de que se pueda tomar en consideración la estructura de costes de cada 
Autoridad Portuaria y garantizar el principio de autosuficiencia económico-financiera, en un 
marco de competencia leal entre puertos, cada Autoridad Portuaria podrá proponer en el marco 
del Plan de Empresa anual tres coeficientes correctores que se aplicarán respectivamente a las 
cuantías básicas de las tasas del buque (T-1), del pasaje (T-2) y de la mercancía (T-3), con los 
limites establecidos legalmente.  
Exenciones del pago de la tasa de ocupación. 
Estarán exentos del pago de la tasa de ocupación: 
a) Los órganos y entidades de las Administraciones públicas que por necesidades de 
funcionamiento deban situarse en el dominio público portuario, por llevar a cabo en el ámbito 
portuario o marítimo actividades de control oficial de mercancías, vigilancia, investigación y 
desarrollo tecnológico, inspección y protección del medio ambiente marino y costero, de 
protección de los recursos pesqueros, represión del contrabando, lucha contra el tráfico ilícito 
de drogas, seguridad pública y control de pasajeros y de mercancías, salvamento, lucha contra 
la contaminación marina, enseñanzas marítimas y aquéllas relacionadas con la defensa nacional. 
b) La Cruz Roja Española del Mar respecto a las actividades propias que tiene 
encomendadas esta institución, y otras entidades de carácter humanitario, sin fines lucrativos y 
legalmente constituidas, cuya actividad esté exclusivamente vinculada con la atención a 
tripulantes y pasajeros o con la atención sanitaria gratuita, que por necesidades de 
funcionamiento deban situarse en el dominio público portuario, previa solicitud de la exención 
a la Autoridad Portuaria. 
 
Exenciones del pago de la tasa de actividad. 
 
Estarán exentos del pago de la tasa de actividad: 
a) Los órganos y entidades de las Administraciones públicas, respecto de las actividades  
a que se refiere el párrafo a) del apartado anterior. 
b) La Cruz Roja del Mar y otras entidades de carácter humanitario, sin fines lucrativos y 
legalmente constituidas, respecto de las actividades a que se refiere la letra b) del apartado 
anterior, previa solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria. 
c) Los consignatarios de buques y de mercancías, debidamente autorizados, con respecto 
a la actividad de consignación de buques y de mercancías, siempre y cuando éstas no impliquen 
la ocupación de dominio público. 
d) Los provisionistas, debidamente autorizados, con respecto a la actividad de  
aprovisionamiento, siempre y cuando ésta no implique la ocupación de dominio público. 
e) Los titulares de servicios comerciales y actividades que, no estando vinculados a la 
ocupación privativa del dominio público, estén directamente relacionados con la entrada o salida 
de la zona de servicio del puerto de mercancías o pasajeros. 
f) Las corporaciones de derecho público y entidades sin fines lucrativos para aquéllas 
actividades que se encuentren directamente vinculadas con la actividad portuaria y que sean de 
interés educativo, investigador, cultural, social o deportivo, previa solicitud de la exención a la 
Autoridad Portuaria. 
 
Exenciones del pago de las tasas de utilización y ayudas a la navegación. 
 
Estarán exentos del pago de las correspondientes tasas de utilización y de ayudas a la 
navegación: 
a) Los buques de Estado, los buques y aeronaves afectados al servicio de la defensa 
nacional y, a condición de reciprocidad, los de los ejércitos de países integrados con España en 
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asociaciones o alianzas militares de carácter internacional, así como sus tropas y efectos 
militares, y los de otros países que no realicen operaciones comerciales y cuya visita tenga 
carácter oficial o de arribada forzosa, certificada por la autoridad competente. 
b) Las embarcaciones, aeronaves y material propiedad de las Autoridades Portuarias y los 
de las Administraciones públicas, o contratados por las mismas, dedicados al servicio del puerto 
y a las actividades de seguridad pública, vigilancia, inspección, investigación y protección del 
medio ambiente marino y costero, protección de los recursos pesqueros, represión del 
contrabando, lucha contra el tráfico ilícito de drogas, salvamento, lucha contra la contaminación 
marina, enseñanzas marítimas y, en general, a misiones oficiales de su competencia. Asimismo, 
a condición de reciprocidad, las embarcaciones y material de las Administraciones de otros 
Estados dedicados a las mismas actividades. 
c) Las embarcaciones y material tanto de la Cruz Roja Española del Mar dedicados a las 
labores que tiene encomendadas esta institución, como de aquellas entidades sin fines lucrativos 
y legalmente constituidas que se dediquen exclusivamente a fines humanitarios, así como las 
mercancías de carácter humanitario enviadas a zonas o regiones en crisis o de emergencia, 
realizadas por éstas, previa solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria. 
d) Embarcaciones y buques a flote en construcción, reparación, transformación, o 
desguace, cuando se realicen en instalaciones dedicadas fundamentalmente a dichas actividades 
y se hallen otorgadas en concesión o autorización que incluyan la lámina de agua en la que se 
realicen las referidas operaciones. 
e) Las embarcaciones a vela con eslora no superior a 12 metros, únicamente respecto a  
la tasa de ayudas a la navegación. 
 A los efectos de la ley se considerarán entidades sin fines lucrativos las enumeradas en el artículo 
2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo7. 
Tasa de ocupación 
 
Hecho imponible. 
 
El hecho imponible de esta tasa consiste en la ocupación del dominio público portuario, y del 
vuelo y subsuelo del mismo, en virtud de una concesión o autorización, e incluye la prestación 
de los servicios comunes del puerto relacionados con el dominio público ocupado. 
 
Sujetos pasivos. 
 
Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa, según proceda, el concesionario o el titular de la 
autorización. 
 
Base imponible. 

 
7 Se consideran entidades sin fines lucrativos a efectos de la Ley, siempre que cumplan los siguientes requisitos 
establecidos:  
a) Las fundaciones.  
b) Las asociaciones declaradas de utilidad pública. 
 
c) Las organizaciones no gubernamentales de desarrollo a que se refiere la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, siempre que tengan alguna de las formas jurídicas a que se refieren los párrafos 
anteriores.  
d) Las delegaciones de fundaciones extranjeras inscritas en el Registro de Fundaciones.  
e) Las federaciones deportivas españolas, las federaciones deportivas territoriales de ámbito autonómico integradas 
en aquéllas, el Comité Olímpico Español y el Comité Paralímpico Español.  
f) Las federaciones y asociaciones de las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los párrafos anteriores.  
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La base imponible de la tasa es el valor del bien de dominio público ocupado, que se determinará 
de la forma siguiente: 
a) Ocupación de terrenos.  
b) Ocupación de las aguas del puerto.  
c) Ocupación de obras e instalaciones.  
d) Cuando la ocupación del dominio público portuario incluya un uso consuntivo del  
mismo, el valor de este uso será el de los materiales consumidos a precio de mercado. 
 
Tasa de actividad 
 
Hecho imponible. 
 
El hecho imponible de esta tasa consiste en el ejercicio de actividades comerciales, industriales 
y de servicios en el dominio público portuario, sujetas a autorización por parte de la Autoridad 
Portuaria. 
En el supuesto de que las anteriores actividades impliquen la ocupación del dominio público 
portuario, la autorización de actividad se entenderá incorporada en la correspondiente 
concesión o autorización de ocupación del dominio público, sin perjuicio de la exigencia de las 
tasas que procedan por ambos conceptos. 
En el supuesto de que la actividad implique la prestación de un servicio portuario, la autorización 
de actividad se entenderá incorporada en la correspondiente licencia o título administrativo 
habilitante de prestación del servicio portuario, debiendo incluirse esta tasa en la mencionada 
licencia. 
 
Sujeto pasivo. 
 
Será sujeto pasivo de la tasa, el titular de la autorización de actividad, el titular de la concesión 
o autorización de ocupación de dominio público o el titular de la licencia de prestación de 
servicio portuario, según proceda. 
 
Criterios para la fijación de la base imponible. 
 
Para la fijación de la base imponible se aplicarán los siguientes criterios: 
a) En los servicios y actividades de manipulación de carga, la base imponible será el número 
de unidades de carga manipuladas, medidas en toneladas, número de contenedores u otros 
elementos de transporte tipificados, vehículos o cualquier otra unidad de presentación de la 
mercancía. 
b) En el servicio al pasaje, será el número de pasajeros y vehículos en régimen de  
pasaje embarcados y desembarcados. 
c) En los servicios técnico-náuticos, será el número de unidades de arqueo bruto (GT) de  
los buques servidos o el número de servicios prestados. 
d) En el servicio de recogida de desechos procedentes de buques, será la cantidad  
recogida o el número de servicios prestados. 
e) En el resto de servicios y actividades portuarias, así como de las auxiliares y 
complementarias, la base imponible será el número de unidades representativas de la cuantía 
del servicio prestado o de la actividad desarrollada o el número de servicios prestados. Cuando 
no sea posible su medición, será el volumen de negocio desarrollado en el puerto. 
f) En el caso de actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, será 
el número de unidades representativas de la cuantía de la actividad desarrollada o el volumen 
de negocio desarrollado en el puerto. 
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Tasas de utilización 
 
Ámbito de aplicación. 
1. Las Autoridades Portuarias exigirán por la utilización de las instalaciones portuarias el pago de 
las siguientes tasas: 
a) T-1: Tasa del buque. 
b) T-2: Tasa del pasaje. 
c) T-3: Tasa de la mercancía. 
d) T-4: Tasa de la pesca fresca. 
e) T-5: Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo. 
f) T-6: Tasa por utilización especial de la zona de tránsito. 
2. La realización de los hechos imponibles en las tasas de utilización se producirá por la utilización 
de todos o alguno de los bienes o instalaciones relacionados en los mismos. 
Tasa del buque (T-1) 
Hecho imponible. 
El hecho imponible de esta tasa es la utilización por los buques de las aguas de la zona de servicio 
del puerto y de las obras e instalaciones portuarias que permiten el acceso marítimo al puesto 
de atraque o de fondeo que les haya sido asignado y la estancia en los mismos en las condiciones 
que se establezcan. Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los 
servicios comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician 
los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público. 
 
Sujetos pasivos. 
 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, el propietario, el 
naviero y el capitán del buque. 
2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a que se refiere el apartado anterior: 
a) El consignatario del buque, si éste se encuentra consignado. 
b) El concesionario o autorizado, en los muelles, pantalanes e instalaciones portuarias  
de atraque otorgadas en concesión o autorización. 
3. Todos los sujetos pasivos sustitutos están solidariamente obligados al cumplimiento de 
las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de que 
la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al titular de la concesión o de la autorización. 
4. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial 
en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir su cumplimiento a los sujetos 
pasivos contribuyentes del apartado 1. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los sustitutos. 
 
Devengo de la tasa. 
 
Esta tasa se devengará cuando el buque entre en las aguas de la zona de servicio del puerto. 
Tiempo de estancia. 
1. A los efectos de la liquidación de la tasa, el tiempo de estancia se contará desde la hora 
en que se dé el primer cabo a punto de amarre, o se fondee el ancla, hasta el momento de largar 
el buque la última amarra o levar el ancla del fondo. 
2. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, a los efectos del cómputo de la 
estancia a la entrada en el puerto, el periodo entre las 12 horas del sábado o las 18 horas del día 
anterior a un festivo hasta las 8 horas del lunes o del día siguiente al festivo, respectivamente, 
computarán un máximo de cinco horas, siempre que durante dicho periodo no se hayan 
efectuado ningún tipo de operación comercial, incluido avituallamiento, aprovisionamiento y 
reparación. 
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Cuando el tiempo de estancia durante dicho periodo supere 5 horas, el inicio del tiempo de 
estancia para computar el límite máximo de 15 horas cada 24 horas se medirá a partir de las 8 
horas del lunes o del día siguiente al festivo. El tiempo de estancia en fondeo en la Zona II se 
computará separadamente del que pueda corresponder a otros modos de utilización por el 
buque de la zona de servicio del puerto y de las obras e instalaciones portuarias. 
3. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores, en el caso de que en la misma 
escala se utilicen varios atraques o puestos de fondeo situados en una misma Zona, se 
considerará una única estancia para toda la escala. Si de ello resultase la existencia de distintos 
sujetos pasivos o fueran de aplicación diferentes coeficientes para la definición de la cuota 
íntegra de la tasa, se repartirá el tiempo de estancia de forma proporcional a la estancia en cada 
atraque. 
 
Tasa del pasaje (T-2) 
 
Hecho imponible. 
 
El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los pasajeros, por su equipaje y, en 
su caso, por los vehículos que éstos embarquen o desembarquen en régimen de pasaje, de las 
instalaciones de atraque, accesos terrestres, vías de circulación y otras instalaciones portuarias. 
Asimismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes de 
titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin 
necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público. 
No está sujeta a esta tasa, la utilización de maquinaria y elementos mecánicos móviles para las 
operaciones de embarque y desembarque, que se encontrará sujeta, en su caso, a la 
correspondiente tarifa. 
 
Sujetos pasivos. 
 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyente y solidariamente, el naviero y el capitán 
del buque. 
2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes del apartado anterior: 
a) El consignatario del buque en que viajen los pasajeros y vehículos en régimen de  
pasaje, si el buque se encuentra consignado. 
b) El concesionario o autorizado, en atraques y estaciones marítimas otorgadas  
conjuntamente en concesión o autorización. 
3. Los sustitutos a que se refiere el apartado anterior están solidariamente obligados al 
cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin 
perjuicio de que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o al autorizado. 
4. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sujetos pasivos 
sustitutos, en especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los 
sujetos pasivos contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hayan podido incurrir los sustitutos. 
Devengo de la tasa. 
Esta tasa se devengará cuando se inicie la operación de embarque, desembarque o tránsito de 
los pasajeros y, en su caso, de los vehículos. 
 
Tasa de la mercancía (T-3) 
 
Hecho imponible. 
 
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por las mercancías de entrada o salida 
marítima, o que se transborden o efectúen tránsito marítimo o terrestre, así como de sus 
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elementos de transporte, de las instalaciones de atraque, zonas de manipulación asociados a la 
carga y descarga del buque, accesos y vías de circulación terrestres viarios y ferroviarios, y otras 
instalaciones portuarias, incluyendo su estancia en las áreas de la zona de servicio habilitadas 
como zonas de tránsito por la Autoridad Portuaria hasta un máximo de: 
a) En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y tráfico 
interior: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su desembarque, 
según corresponda, para aquellas mercancías y elementos de transporte en la que los elementos 
rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte del transporte marítimo, y 
48 horas en los casos restantes. 
b) En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona de  
servicio del puerto. 
2. A los efectos de esta tasa, se considerarán también mercancías que efectúan tránsito terrestre 
aquéllas que accedan a la zona de servicio del puerto por vía terrestre sin utilizar en ningún 
momento la vía marítima, para someterse a procesos de transformación o de valor añadido, y 
salgan también de dicha zona por vía terrestre una vez sometidas a dichos procesos, salvo que 
tengan como destino u origen usos complementarios o auxiliares correspondientes a zonas de 
actividades logísticas, o de almacenaje, o plantas de construcción y reparación naval, situadas 
en la zona de servicio del puerto. 
Asimismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes de 
titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin 
necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público. 
 
Sujetos pasivos. 
 
1. Son sujetos pasivos de esta tasa: 
a) En el supuesto de mercancías y sus elementos de transporte de entrada o salida  
marítima, o que se transborden o se encuentren en régimen de tránsito marítimo: 
1.º Con carácter solidario y en calidad de contribuyentes: el naviero, el propietario de la 
mercancía y el capitán del buque. 
2.º En calidad de sustitutos de los anteriores: 
2.º 1 El consignatario del buque o el consignatario, transitario u operador logístico representante 
de la mercancía, cuando el buque o la mercancía y sus elementos de transporte se encuentren 
consignados. 
2.º 2 El concesionario o autorizado, en terminales y otras instalaciones de manipulación de 
mercancías otorgadas en concesión o autorización. 
b) En el supuesto de mercancías y sus elementos de transporte que efectúen tránsito  
terrestre o que accedan o salgan de la zona de servicio del puerto sin utilizar la vía marítima: 
1.º En calidad de contribuyente: el propietario de la mercancía o, cuando lo hubiere, el transitario 
u operador logístico que represente la mercancía. 
2.º En calidad de sustituto: el titular de la concesión o autorización que expida o reciba la 
mercancía, cuando la mercancía tenga por destino una instalación en concesión o autorización. 
2. Los sustitutos designados en este precepto están solidariamente obligados al 
cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, 
pudiendo la Autoridad Portuaria dirigirse indistintamente a cualquiera de ellos. 
3. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, 
en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su 
cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan incurrido los 
sustitutos. 
 
Devengo. 
 
Esta tasa se devengará cuando la mercancía inicie su paso por la zona de servicio del puerto. 
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Tasa de la pesca fresca (T-4) 
 
Hecho imponible. 
 
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques o embarcaciones 
pesqueras en actividad, de las aguas de la zona de servicio del puerto y de las obras e 
instalaciones portuarias, que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o de fondeo que 
les haya sido asignado y su estancia en los mismos. 
Asimismo, constituye el hecho imponible la utilización por la pesca fresca, la refrigerada y sus 
productos, que accedan al recinto portuario por vía marítima, en barco de pesca o mercante, o 
por vía terrestre, de las instalaciones de atraque, zonas de manipulación y de venta, accesos, 
vías de circulación, zonas de estacionamiento y otras instalaciones portuarias. 
También forma parte del hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes 
de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin 
necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público. En este 
hecho imponible no se incluye la utilización de maquinaria, equipos de manipulación y 
elementos mecánicos móviles necesarios para las operaciones de embarque, desembarque, 
transbordo o para el movimiento horizontal de la pesca dentro de la zona de servicio del puerto, 
que se encontrarán sujetos, respectivamente, en su caso, a la correspondiente tarifa. 
2. El pago de esta tasa, dará derecho a que los barcos de pesca permanezcan en puerto 
durante el plazo de un mes desde su entrada, en la posición que señale la Autoridad Portuaria. 
Transcurrido dicho plazo se devengará la tasa al buque prevista para buques inactivos, incluso 
pesqueros y artefactos flotantes contemplados en la ley. 
En casos de inactividad forzosa por temporales, paros biológicos, vedas costeras o carencia de 
licencias, la Autoridad Portuaria prorrogará el plazo anterior hasta 6 meses. A partir de este 
plazo, y siempre que se mantengan estas circunstancias, la embarcación pesquera o buque de 
pesca devengará la tasa del buque prevista para buques pesqueros que estén en paro biológico, 
en veda o carezca de licencia, contemplados en la la ley. La concurrencia de estas circunstancias 
deberá ser expresa e individualmente acreditada por certificaciones de la autoridad competente. 
En caso de que dejen de concurrir estas circunstancias o no puedan acreditarse, devengará la 
referida tasa del buque expresada en el párrafo anterior. 
3. Esta tasa no será de aplicación a aquellos buques o embarcaciones pesqueras que no 
efectúen en el puerto descarga de pesca fresca, refrigerada o sus productos. En este caso 
devengarán la tasa del buque que le corresponda desde su entrada a puerto. 
 
Sujetos pasivos. 
 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa: 
a) El armador del buque o embarcación pesquera, en el caso de que la pesca fresca  
acceda al puerto por vía marítima. 
b) El propietario de la pesca, cuando el buque sea mercante o aquélla acceda al puerto  
por vía terrestre. 
2. Son sujetos pasivos sustitutos: 
a) Quien, en representación del propietario de la pesca, realice la venta o la primera  
venta, cuando la pesca sea vendida en puerto. 
b) El concesionario o autorizado, en lonjas otorgadas en concesión o autorización. 
3. Los sustitutos a que se refiere el apartado anterior están solidariamente obligados al 
cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin 
perjuicio de que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o autorizado. 
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En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, en caso 
de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. 
Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir los sustitutos. 
4. El sujeto pasivo de esta tasa repercutirá su importe en el comprador de la pesca. La 
repercusión deberá efectuarse mediante factura o documento análogo en la que los sujetos 
pasivos incluirán la expresión «Tasa de la pesca fresca al tipo de...». 
No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos de liquidación que sean 
consecuencia de actas de inspección. 
 
Devengo. 
 
La tasa se devengará cuando el buque o embarcación pesquera, la pesca fresca, refrigerada o sus 
productos inicien su paso por la zona de servicio del puerto. 
Base imponible. 
 
La base imponible de esta tasa es el valor de mercado de la pesca o de sus productos, que se 
determinará de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) El obtenido por su venta en subasta en la lonja del puerto. 
b) Cuando no haya sido subastada o vendida en la lonja del puerto, se determinará por el 
valor medio obtenido en las subastas de la misma especie realizadas ese mismo día o, en su 
defecto, en las del último día en que haya habido subasta de la misma especie y características. 
Subsidiariamente, se utilizará el precio medio de mercado de la semana anterior acreditado por 
el órgano competente en la materia. 
c) En el caso de que este precio no pueda fijarse en la forma determinada en los párrafos 
anteriores, la Autoridad Portuaria lo fijará teniendo en cuenta las condiciones habituales del 
mercado. 
 
Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (T-5) 
 
Hecho imponible. 
 
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques y embarcaciones 
deportivas o de recreo, independientemente de sus dimensiones, de las aguas de la zona de 
servicio del puerto, de las redes y tomas de servicios y de las obras e instalaciones portuarias 
que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o de fondeo asignado, así como la estancia 
en éste. 
Constituye también hecho imponible de esta tasa la utilización de los muelles y pantalanes, 
accesos terrestres, vías de circulación y otras instalaciones portuarias por los tripulantes y 
pasajeros de las embarcaciones. 
Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes de 
titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin 
necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público. 
2. La aplicación de esta tasa requiere que la embarcación no realice transporte de 
mercancías y que los pasajeros no viajen en régimen de crucero o excursiones turísticas, en cuyo 
caso serán de aplicación la tasa del buque, la tasa del pasaje y la tasa de la mercancía, según 
proceda. 
3. No está sujeta a esta tasa la utilización de instalaciones para la varada o puesta en seco 
de la embarcación, ni de maquinaria, equipos de manipulación y elementos mecánicos móviles 
necesarios para las operaciones de puesta a flote o puesta en seco o varada de las 
embarcaciones, que se encontrará sujeta, en su caso, a la correspondiente tarifa. 
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Sujetos pasivos. 
 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, el propietario de la 
embarcación, el consignatario y el capitán o patrón de la misma. 
2. El concesionario o autorizado, en dársenas e instalaciones portuarias deportivas 
otorgadas en concesión o autorización, es sujeto pasivo sustituto de los sujetos pasivos 
contribuyentes del apartado anterior, quedando obligado a cumplir las prestaciones materiales 
y formales de la obligación tributaria. 
En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte del sustituto, en especial, en caso de 
impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. 
Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido incurrir el sustituto. 
Devengo de la tasa. 
Esta tasa se devengará cuando la embarcación deportiva o de recreo entre en las aguas de la 
zona de servicio del puerto, o cuando se produzca la puesta a disposición del atraque o puesto 
de fondeo. 
 
Superficie ocupada por el buque o embarcación. 
 
La superficie ocupada por el buque o la embarcación será el resultado del producto de la eslora 
total de la misma por su manga. 
 
Pago anticipado y en régimen simplificado de la tasa. 
 
1. La tasa será exigible por adelantado: 
a) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas no concesionadas ni autorizadas, de  
acuerdo con los siguientes criterios: 
1.º Para las embarcaciones transeúntes o de paso en el puerto la cuantía que corresponda por 
el período de estancia que se autorice. Si dicho período hubiera de ser ampliado, el sujeto pasivo 
deberá formular nueva solicitud y abonar nuevamente por adelantado el importe 
correspondiente al plazo ampliado. 
2.º Para las embarcaciones con base en el puerto la cuantía que corresponda por períodos no 
inferiores a seis meses ni superiores a un año. 
b) En las dársenas o instalaciones náutico-deportivas otorgadas en concesión o 
autorización, en los plazos que figuren en las cláusulas de la concesión o autorización, que no 
podrán ser superiores a un año. 
2. En el supuesto de la letra b) del apartado anterior podrá exigirse la tasa en régimen de 
estimación simplificada salvo renuncia expresa del concesionario o autorizado. En éste régimen, 
la cuota tributaria se establecerá para cada concesión o autorización, teniendo en cuenta los 
datos estadísticos de tráfico de la concesión o autorización de los dos últimos años, efectuándose 
periódicamente una liquidación global por el importe que corresponda a la ocupación estimada. 
Para ello, los titulares de dársenas o instalaciones náutico-deportivas otorgadas en concesión o 
autorización deberán suministrar a las Autoridades Portuarias la información que les sea 
requerida y los datos precisos para la liquidación de esta tasa. Quienes se acojan a este régimen 
tendrán una bonificación del 25 por 100 en el importe de la cuota tributaria. 
 
Buques o embarcaciones con base en el puerto. 
 
A los efectos de la aplicación de la tasa, son buques o embarcaciones que tienen su base en el 
puerto aquellas que tienen autorizada la estancia en el puerto por período igual o superior a seis 
meses. 
Son buques o embarcaciones transeúntes o de paso aquellas que tienen autorizada su estancia 
por un período limitado, inferior a seis meses. 
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El importe de la tasa aplicable será independiente de las entradas, salidas o días de ausencia de 
la embarcación, mientras tenga asignado puesto de atraque. 
 
Tasa por utilización especial de la zona de tránsito (T-6) 
 
Hecho imponible. 
 
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización de las zonas de tránsito, 
especialmente habilitadas como tales por la Autoridad Portuaria, y excepcionalmente de las 
zonas de maniobra, por las mercancías y elementos de transporte por un periodo superior a: 
a) En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y tráfico 
interior: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su desembarque, 
según corresponda, para aquellas mercancías y elementos de transporte en la que los elementos 
rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte del transporte marítimo, y 
48 horas en los casos restantes. 
b) En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona de  
servicio del puerto. 
2. También están sujetos a esta tasa los materiales, maquinarias o equipamientos 
debidamente autorizados por la Autoridad Portuaria que, no teniendo la consideración de 
mercancías o elementos de transporte, permanezcan en la zona de servicio del puerto en 
períodos continuados superiores a 24 horas. 
3. Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios 
sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público. 
4. A los efectos de esta tasa, se entiende por zona o zonas de tránsito aquellas 
especialmente habilitadas al efecto por la Autoridad Portuaria con el objeto de servir de espacio 
de almacenamiento o depósito temporal de mercancías y elementos de transporte de manera 
que se compatibilicen con eficiencia las distintas operaciones portuarias. El Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria delimitará la zona o zonas de tránsito del puerto o 
puertos que gestione, de conformidad con lo previsto a estos efectos en el Reglamento de 
Explotación y Policía y en las Ordenanzas Portuarias. 
 
Sujetos pasivos. 
 
1. Es sujeto pasivo contribuyente el propietario de la mercancía, elemento de transporte, 
material, maquinaria o equipamiento. 
2. El consignatario, transitario u operador logístico representante de la mercancía es sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente previsto en el apartado anterior, cuando la mercancía y los 
elementos de transporte se encuentren consignados. 
3. El sustituto está obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales 
derivadas de la obligación tributaria. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte 
del sustituto, en especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir al 
sujeto pasivo contribuyente su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que haya podido incurrir el sustituto. 
 
Devengo de la tasa. 
 
Esta tasa se devengará cuando las mercancías y los elementos de transporte superen los tiempos 
máximos de utilización de la zona de tránsito, asociados con el pago de la tasa de la mercancía. 
En el caso de materiales, maquinarias o equipamientos que no tengan la consideración de 
mercancías o elementos de transporte, la tasa de devengará una vez transcurrido el período de 
24 horas de permanencia en la zona de servicio del puerto. 
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Tasa de ayudas a la navegación 
 
Hecho imponible. 
 
El hecho imponible de la tasa consiste en la utilización del servicio de señalización marítima 
definido en la ley. 
También constituye el hecho imponible de dicha tasa la realización de actividades de 
investigación técnica de accidentes e incidentes marítimos que desarrolla la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil. 
 
Sujetos pasivos. 
 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa, con carácter solidario, el propietario del 
buque o embarcación, el naviero, y el capitán o patrón del buque o embarcación. 
2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a que se refiere el apartado anterior: 
a) El consignatario del buque o embarcación, si el buque se encuentra consignado. 
b) El concesionario o autorizado, en puertos, dársenas, muelles, pantalanes y otras  
instalaciones náutico-deportivas otorgadas en concesión o autorización. 
3. Todos los sujetos pasivos sustitutos están solidariamente obligados al cumplimiento de las 
prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de que la 
Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o autorizado. En caso de 
incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, en caso de impago 
de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido incurrir el sustituto. 
 
Devengo de la tasa. 
 
El devengo de la tasa se produce cuando el buque o la embarcación comienza a recibir los 
servicios en aguas jurisdiccionales españolas. 
Convenios interadministrativos. 
Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado podrán suscribir convenios con las Comunidades 
Autónomas y organismos portuarios dependientes o vinculados a éstas para el cobro de esta 
tasa. 
 
Precios privados por servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias 
 
Tarifas por servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias. 
 
1. Las Autoridades Portuarias exigirán por los servicios comerciales que presten en régimen 
de concurrencia con entidades privadas, el pago de las correspondientes tarifas. Estas tarifas 
tendrán el carácter de precios privados y deberán contribuir a lograr el objetivo de 
autofinanciación, evitar prácticas abusivas en relación con los tráficos cautivos, así como 
actuaciones discriminatorias u otras análogas. Estas tarifas no podrán ser inferiores al coste del 
servicio y deberán atender al cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan de Empresa. 
Excepcionalmente se podrán acordar tarifas inferiores al coste del servicio en tanto subsistan 
supuestos de subactividad en ausencia de concurrencia con entidades privadas. 
2. El Consejo de Administración de cada Autoridad Portuaria aprobará sus tarifas. 
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Exigibilidad de las tarifas. 
 
1. Las tarifas serán exigibles desde que se solicite la prestación del servicio. 
2. El plazo máximo para hacer efectivas las deudas originadas por la aplicación de las tarifas 
será de 20 días naturales desde la fecha de comunicación de las facturas correspondientes. En el 
supuesto de que el último día del plazo de pago fuera festivo, dicho plazo vencerá en el inmediato 
hábil posterior. 
3. Una vez transcurrido el plazo de pago establecido en el punto dos, sin que la deuda haya 
sido satisfecha, el Director de la Autoridad Portuaria certificará dicha circunstancia y lo notificará 
al obligado al pago. La cantidad adeudada devengará el interés legal del dinero vigente 
incrementado en cuatro puntos, durante el período en que se haya incurrido en mora. 
El certificado así emitido tendrá la consideración de título ejecutivo a los efectos de la acción 
ejecutiva, conforme a lo dispuesto en el artículo 517 de la Ley 1/2000, de 2 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. 
La falta de pago de los intereses devengados durante el período en que se haya incurrido en 
mora, habilitará igualmente a la Autoridad Portuaria para el ejercicio de la acción ejecutiva en la 
forma y en el plazo previsto en la presente disposición. 
 
Prescripción. 
 
La acción para exigir el pago de las tarifas por servicios prestados directamente por las 
Autoridades Portuarias prescribe a los cuatro años de la prestación del servicio de que se trate. 
 
Suspensión del servicio. 
 
1. El impago reiterado del servicio prestado facultará a la Autoridad Portuaria para 
suspender temporalmente la prestación de servicios comerciales al deudor, previo 
requerimiento a éste. 
En el requerimiento, la Autoridad Portuaria deberá advertir expresamente que, de no efectuarse 
el pago de la factura en el plazo fijado en el mismo, procederá a suspender temporalmente la 
prestación del servicio de que se trate. 
2. La suspensión temporal de la prestación del servicio se mantendrá en tanto no se efectúe 
el pago o garantice suficientemente la deuda que generó la propia suspensión. 
3. La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito previo o la constitución de avales, así 
como emitir facturas a cuenta, con el objeto de garantizar el cobro del importe de las tarifas por 
los servicios comerciales que le sean solicitados, sin perjuicio del importe final resultante. 
 
Reclamación previa a la vía judicial civil. 
 
1. Contra las liquidaciones de tarifas por servicios comerciales prestados por las 
Autoridades Portuarias procederá la reclamación previa al ejercicio de acciones civiles que 
deberá interponerse ante el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de que se trate. 
2. El plazo para resolver la reclamación será de tres meses desde su interposición. 
Transcurrido dicho plazo sin haber notificado resolución expresa, podrá entenderse 
desestimada. 
3. La interposición de reclamación previa no suspenderá la obligación de efectuar el pago 
de la factura en el plazo previsto legalmente. 
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Marina Mercante 

 
Consignatario de buques. 
 
1. A los efectos de la ley, se considera agente consignatario de un buque a la persona física 
o jurídica que actúa en nombre y representación del naviero o del propietario del buque. 
2. El consignatario, en el supuesto de que exista, estará obligado directamente ante las 
Autoridades Portuarias y Marítimas al pago de las liquidaciones que se establezcan por tasas u 
otros conceptos originados por la estancia del buque en puerto conforme a lo dispuesto en la 
ley. En el supuesto de que el buque no estuviera consignado, estará obligado al pago de dichas 
liquidaciones el capitán del buque. En ambos casos, el naviero o el propietario del buque estará 
obligado con carácter solidario. 
La responsabilidad del consignatario en cuanto al cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por el naviero para con los cargadores o receptores de las mercancías transportadas por el buque 
se regirá por la legislación mercantil específica. 
3. Para garantizar las obligaciones del consignatario frente a la Autoridad Portuaria o la 
Capitanía Marítima, el consignatario de buques deberá depositar ante la Autoridad Portuaria 
garantías económicas o avales bancarios suficientes, de acuerdo con los criterios que se 
determinen en el Pliego de Prescripciones Particulares a que se la ley. 
4. El agente consignatario de un buque podrá renunciar unilateralmente a la consignación 
del mismo, debiendo comunicar de forma fehaciente a la Autoridad Portuaria y a la Capitanía 
Marítima tal renuncia, que será efectiva respecto de cada Autoridad, una vez que se haya 
satisfecho a cada una de ellas sus deudas pendientes, hasta el momento de las respectivas 
comunicaciones. 
 
Capitanía Marítima. Funciones. 
 
1. En aquellos puertos, o grupos de puertos, en los que se desarrolle un determinado nivel 
de actividades de navegación o lo requieran las condiciones de tráfico, seguridad o protección 
marítima, existirá una Capitanía Marítima. 
Reglamentariamente se establecen los requisitos mínimos que respondan a los criterios 
enunciados en el párrafo anterior, así como el procedimiento para la creación de estos órganos 
periféricos. 
2. En los puertos de competencia de las Comunidades Autónomas la Administración 
portuaria y la Capitanía Marítima coordinarán sus actuaciones para el cumplimiento de sus fines 
respectivos. 
3. En los puertos en que no existan Consejos de Navegación y Puerto podrán existir 
Consejos de Navegación presididos por el Capitán Marítimo, como órganos de asistencia, 
información y colaboración en asuntos marítimos, cuya composición y funcionamiento se 
determinan reglamentariamente. 
4. El Capitán Marítimo, sin perjuicio de las instrucciones emanadas de la Dirección General 
de la Marina Mercante, ejercerá la dirección, organización y control de todos los servicios de la 
Capitanía Marítima y las funciones legalmente definidas. 
 
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 
 
Naturaleza, denominación y objeto. 
 
1. La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, es una entidad pública empresarial 
adscrita al Ministerio de Fomento, dotada de personalidad jurídica, patrimonio propio y plena 
capacidad de obrar, que desarrolla su actividad conforme al ordenamiento jurídico privado 
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excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades 
administrativas que tenga atribuidas y en los aspectos específicamente regulados en la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, en  este capítulo y en sus estatutos, así como en la legislación general presupuestaria. 
2. El Ministro de Fomento: 
a) Fija las directrices de actuación de la Sociedad, aprueba el plan anual de objetivos, 
efectúa el seguimiento de su actividad y ejerce, sin perjuicio de otras competencias, el control 
de eficacia de acuerdo con la normativa vigente. 
b) Ejerce, en todo caso, las facultades inherentes a la potestad reglamentaria que exija el 
funcionamiento de la Sociedad. 
 
Objeto de la Sociedad. 
 
1. Constituye el objeto de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima la prestación 
de los servicios públicos de salvamento de la vida humana en la mar, y de la prevención y lucha 
contra la contaminación del medio marino, la prestación de los servicios de seguimiento y ayuda 
al tráfico marítimo, de seguridad marítima y de la navegación, de remolque y asistencia a buques, 
así como la de aquellos complementarios de los anteriores. 
 
Servicio de practicaje 
 
Régimen de gestión. 
 
1. Se entiende por practicaje el servicio de asesoramiento a capitanes de buques y 
artefactos flotantes definido en la ley. 
2. Los Prácticos de puerto que realicen las funciones de practicaje deberán tener la 
adecuada cualificación profesional, debidamente constatada en los términos que 
reglamentariamente se determinen para cada puerto o grupo de puertos por la Administración 
marítima. 
 

Régimen de policía 

 
Reglamento de Explotación y Policía de los puertos del Estado 
 
Reglamento de Explotación y Policía. 
 
1. El Organismo Público Puertos del Estado elaborará, con audiencia de las Autoridades 
Portuarias e informes de la Dirección General de la Marina Mercante y del Ministerio del Interior, 
el Reglamento de Explotación y Policía de los puertos que regulará el funcionamiento de los 
diferentes servicios y operaciones. El Reglamento incluirá como anexo un modelo de Ordenanzas 
Portuarias. Corresponderá al Ministerio de Fomento la aprobación del Reglamento y del modelo 
de Ordenanzas Portuarias. 
El informe de la Dirección General de la Marina Mercante será vinculante en cuanto se refiera a 
la seguridad de los buques y de la navegación, el salvamento marítimo y la contaminación 
producida desde buques, plataformas fijas u otras instalaciones ubicadas en las aguas situadas 
en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción. El informe del 
Ministerio del Interior será vinculante respecto del ámbito de competencias del citado 
Ministerio. 
2. El modelo de Ordenanzas recogerá las normas del Reglamento de aplicación general a 
todos los puertos, los puntos o materias que podrán ser regulados por la correspondiente 
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Autoridad Portuaria, conforme a los criterios o principios que en él se concreten y aquellos otros 
de libre regulación por las mismas, sin perjuicio, en defecto de éstas, de la aplicación supletoria 
del Reglamento. 
3. Las Autoridades Portuarias, con informe vinculante de la Capitanía Marítima en los 
aspectos de competencia de la Dirección General de la Marina Mercante, elaborarán y aprobarán 
las Ordenanzas del Puerto previa comprobación de su conformidad con el Reglamento de 
Explotación y Policía por parte del Organismo Público Puertos del Estado. 
4. Tanto el Reglamento de Explotación y Policía como las Ordenanzas de cada Puerto 
deberán publicarse, una vez aprobadas, en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Funciones de policía especial 
 
Servicio de policía portuaria. 
 
1. Las funciones de policía especial, enunciadas en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 1/1992, 
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana8, atribuidas a la Autoridad 
Portuaria por la ley, corresponden a su Consejo de Administración. 
2. Dichas funciones serán ejercidas, en la forma que determine el Reglamento de 
Explotación y Policía, por el personal de la Autoridad Portuaria, debidamente cualificado y 
adscrito al Servicio de Policía, a cuyo efecto tendrá la consideración de agente de la autoridad 
de la Administración portuaria en el ejercicio de las potestades públicas recogidas en la la ley, sin 
perjuicio de la obligación de colaborar siempre que sea preciso con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 
 

Régimen sancionador 

 
Infracciones 
 
Concepto y clasificación. 
 
1. Constituyen infracciones administrativas en el ámbito de la Marina Mercante y en el 
portuario estatal, las acciones y omisiones tipificadas y sancionadas en la ley. 
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, con sujeción a los criterios 
que se indican. 
 
Infracciones leves. 
 
Son infracciones leves las acciones u omisiones que, no teniendo la consideración de infracción 
grave o muy grave, por su trascendencia o por la importancia de los daños ocasionados, estén 
tipificadas legalmente.  
 
Infracciones graves. 
 
Son infracciones graves las acciones u omisiones tipificadas en el apartado anterior, cuando 
supongan lesión a alguna persona que motive baja por incapacidad laboral no superior a siete 
días, o daños o perjuicios superiores a 1.200 euros e inferiores a 6.000 euros, las que pongan en 

 
8 Actualmente referida al Artículo 7 inciso cuarto. Deber de colaboración.  
El personal que realice funciones de policía administrativa tendrá el especial deber de colaborar en la consecución de 
los fines previstos en el artículo 3 de la vigente Ley orgánica 4/2015. de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. 
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peligro la seguridad del buque o de la navegación, la reincidencia en cualquiera de las faltas 
tipificadas como leves antes del plazo establecido para su prescripción y, en todo caso, las 
definidas legalmente.  
 
Infracciones muy graves. 
 
Son infracciones muy graves las acciones u omisiones tipificadas en los dos apartados anteriores 
cuando ocasionen lesión a alguna persona que motive baja por incapacidad laboral superior a 
siete días, o daños o perjuicios superiores a 6.000 euros, las que pongan en grave peligro la 
seguridad del buque o de la navegación, la reincidencia en cualquiera de las infracciones 
tipificadas como graves antes del plazo establecido para su prescripción, y en todo caso las 
definidas legalmente.  
 
Prescripción. 
 
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco años para las muy graves, tres 
años para las graves y un año para las leves. 
El plazo comenzará a contarse desde la total consumación de la conducta constitutiva de la 
infracción. 
2. En el supuesto de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar 
desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción se 
consuma. 
En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran desconocidos por 
carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que éstos se manifiesten. 
3. No obstante, cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde la comisión de la 
infracción, se exigirá la restitución de las cosas y su reposición a su estado anterior. 
4. Se considerará que una construcción o instalación está totalmente terminada cuando 
esté dispuesta para servir al fin previsto sin necesidad de ninguna actuación posterior. A tal 
efecto, la fecha de terminación será constatada por la Autoridad Portuaria y, subsidiariamente 
por este orden, la de licencia, permiso o autorizaciones de funcionamiento o servicio, o el 
certificado final de obra suscrito por técnico competente. 
 
Responsables. 
 
Serán responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas siguientes: 
1. Supuestos de infracciones en materia de usos y actividades portuarias: 
a) En el caso de incumplimiento de las condiciones de una licencia o título administrativo,  
su titular. 
b) En otros casos de infracciones relacionadas con el buque, el naviero o, en su defecto, el 
capitán del buque, sin perjuicio de las responsabilidades que le puedan corresponder al titular 
de la licencia de prestación del servicio de practicaje y al práctico en el ejercicio de su función, 
de acuerdo con su regulación específica. 
Cuando las infracciones estén relacionadas con la estancia del buque en puerto, el consignatario 
será responsable solidario con el naviero. 
c) En el caso de infracciones atribuidas a la manipulación de mercancías, con carácter 
solidario el personal que manipule las mismas y la empresa estibadora responsable de la 
ejecución de dichas operaciones, y subsidiariamente el consignatario de las mercancías. 
d) En el caso previsto en el artículo 306.1.g) de la vigente Ley de Puertos, las entidades 
obligadas a facilitar dicha  
información. 
e) En el caso de las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 306.1.h) y j) de la 
vigente Ley de Puertos, el autor o responsable de la acción u omisión y solidariamente, en su 



72 
 

caso, la Empresa responsable de la prestación del servicio con la que el autor tenga relación 
laboral en el momento de producir dichos daños o perjuicios. 
f) En el caso previsto en el artículo 307.1.d) de la vigente Ley de Puertos, las entidades 
responsables del transporte de las mercancías peligrosas, y subsidiariamente las obligadas a 
facilitar la información de acuerdo con las reglamentaciones sobre la materia. 
g) En el caso previsto en el artículo 307.1.e) de la vigente Ley de Puertos, las personas que 
ofrezcan o entreguen el  
dinero o los regalos y los trabajadores que los soliciten o reciban. 
h) En el caso de la realización de obras sin título administrativo suficiente, el promotor de  
la actividad, el empresario que la ejecuta y el técnico director de la misma. 
i) En el caso de infracciones en la prestación de servicios portuarios, el titular de la licencia 
de prestación del servicio portuario o quien preste el servicio sin título habilitante. 
2. Supuestos de infracciones en materia de Marina Civil: 
a) En las infracciones cometidas con ocasión de la navegación marítima de buques civiles 
no mercantes, o con motivo de la instalación de plataformas fijas u otras construcciones situadas 
fuera de la zona de servicio de los puertos, la persona física o jurídica titular de la actividad 
empresarial que realice el buque, la plataforma o construcción o, en el caso de buques utilizados 
exclusivamente en la navegación de recreo, la persona física o jurídica propietaria de la 
embarcación, o la que sea directamente responsable de la infracción. En estos supuestos serán 
responsables subsidiarios los capitanes o patrones de los buques. 
b) En las infracciones cometidas con ocasión de la navegación marítima de buques  
mercantes, la empresa naviera titular de la actividad o, en su defecto, el capitán del buque. 
c) En las infracciones cometidas por usuarios y, en general, por terceros que, sin estar 
comprendidos en los anteriores apartados, realicen actividades que se vean afectadas por la 
legislación reguladora de la Marina Mercante, la persona física o jurídica a la que vaya dirigido el 
precepto infringido o a la que las normas correspondientes atribuyan específicamente la 
responsabilidad. 
d) De las infracciones por contaminación del medio marino producidas desde buques, 
serán solidariamente responsables el naviero, el propietario, el asegurador de la responsabilidad 
civil y el capitán del buque. Si la infracción se cometiera desde plataformas fijas u otras 
instalaciones que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, 
derechos soberanos o jurisdicción, serán solidariamente responsables el propietario de las 
mismas, el titular de la actividad empresarial, en su caso, y el asegurador de la actividad. 
Asimismo, los sujetos responsables citados quedarán solidariamente obligados a reparar el daño 
causado, pudiendo la Administración competente ejecutar o encomendar a su costa las 
operaciones que, con carácter de urgencia, pudieran resultar necesarias para la preservación del 
medio ambiente. 
3. Las disposiciones sobre infracciones y sanciones en materia de Marina Civil no resultarán 
de aplicación a las personas no nacionales, embarcadas a bordo de buques extranjeros, aunque 
se hallen en zonas sometidas a la jurisdicción española, siempre que el hecho afecte 
exclusivamente al orden interior del buque y hubieren participado en él únicamente súbditos 
extranjeros. 
En estos casos, las autoridades españolas se limitarán a prestar a los capitanes y cónsules del 
país de la bandera los auxilios que soliciten y fueren procedentes de acuerdo con el Derecho 
Internacional. 
4. Las sanciones que se impongan a los distintos sujetos como consecuencia de una misma 
infracción tendrán entre sí carácter independiente, salvo que se establezca un régimen diferente 
en la ley. 
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Sanciones y otras medidas. 
 
Principios generales. 
 
1. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción serán sancionadas según 
las disposiciones contenidas en la ley. 
2. Si un mismo hecho u omisión fuera constitutivo de dos o más infracciones, se tomará en 
consideración únicamente aquélla que comporte la mayor sanción. No obstante, los titulares de 
concesiones otorgadas con arreglo a la la ley podrán ser siempre sancionados por las infracciones 
que en ella se establecen, con independencia de otras responsabilidades que, en su caso, sean 
exigibles. 
3. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará traslado al 
Ministerio Fiscal, suspendiéndose el procedimiento sancionador mientras la Autoridad judicial 
no hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso. 
La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa. 
De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración continuará el expediente 
sancionador, teniendo en cuenta, en su caso, los hechos declarados probados en la resolución 
del órgano judicial competente. 
En todo caso, deberán cumplirse de modo inmediato las medidas administrativas adoptadas para 
salvaguardar la actividad portuaria, la seguridad marítima y la ordenación del tráfico marítimo, 
y para la prevención de la contaminación del medio marino, sin que la suspensión del 
procedimiento sancionador pueda extenderse a la ejecutividad de las medidas para establecer 
el orden jurídico vulnerado. 
4. Asimismo, se iniciarán los procedimientos de suspensión de los efectos y anulación o 
resolución de los actos administrativos o contratos en los que presuntamente pudiera ampararse 
la actuación ilegal. 
5. En los casos en que la ley hubiese previsto responsabilidad administrativa solidaria de 
empresa y trabajadores, no procederá la imposición de sanción administrativa al trabajador 
cuando éste hubiese sido ya sancionado por el empresario como consecuencia de los mismos 
hechos. 
 
Medidas no sancionadoras. 
 
1. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción darán lugar, además de la 
imposición de la sanción que proceda, a la adopción, en su caso, de las siguientes medidas: 
a) La restitución de las cosas o su reposición a su estado anterior. 
b) La indemnización de los daños irreparables por cuantía igual al valor de los bienes 
destruidos o del deterioro causado, así como de los perjuicios ocasionados, en el plazo que se 
fije. 
Cuando el beneficio que se deduzca para el infractor de las acciones u omisiones constitutivas 
de infracción sea superior a la indemnización, se tomará para la fijación de ésta, como mínimo, 
la cuantía de aquél. 
c) La caducidad del título administrativo, cuando sea procedente, por incumplimiento de  
sus condiciones. 
d) La denegación de escala, salida, carga o descarga del buque en los casos en que  
legal o reglamentariamente se establezca. 
e) La revocación de la licencia, cuando sea procedente. 
2. Con independencia de la sanción que proceda, en su caso, imponer, las Autoridades Portuarias 
podrán acordar la aplicación de multas coercitivas, que no tendrán carácter tributario, en los 
casos siguientes: 
En los casos de incumplimiento de la obligación de presentar en plazo la declaración o manifiesto 
de carga. Su cuantía será de un 5, 10, 15 ó 25 por ciento de la cuota íntegra de la tasa de la 
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mercancía (T-3), según que la declaración se presente respectivamente dentro de los tres, seis, 
doce o más de doce días siguientes al término del plazo voluntario de presentación. 
 
Criterios de graduación. 
 
1. La cuantía de las multas y la aplicación de las sanciones accesorias se determinará en 
función del beneficio obtenido por la comisión de la infracción, la relevancia externa de la 
conducta infractora, la negligencia o intencionalidad del sujeto infractor, el daño causado, el 
número de infracciones cometidas, así como por cualquier otra circunstancia que pueda incidir 
en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un sentido atenuante o agravante. 
2. Se aplicarán analógicamente, en la medida de lo posible y con las matizaciones y 
adaptaciones que exija la peculiaridad del sector administrativo de que se trata, las reglas 
penales sobre exclusión de la antijuridicidad y de la culpabilidad, sin perjuicio de atender, a 
idénticos efectos, a otras circunstancias relevantes en dicho sector. 
 
Competencia. 
 
1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en la ley corresponderá: 
a) Al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, para los supuestos de 
infracciones leves relativas al uso del puerto y al ejercicio de las actividades que se prestan en él. 
b) A los Capitanes Marítimos en los supuestos de infracciones leves contra la seguridad 
marítima y ordenación del tráfico marítimo o las relativas a la contaminación del medio marino 
producida desde buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en aguas 
situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción. 
c) Al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria en los supuestos de  
infracciones graves: 
1.° Relativas al uso del puerto y al ejercicio de actividades que se prestan en él, en el ámbito de 
sus competencias. 
2.° Relativas a la prevención de la contaminación de la zona de servicio del puerto incluyendo el 
medio marino producida desde tierra. 
3.° En la prestación de servicios portuarios. 
d) Al Director General de la Marina Mercante en los supuestos de infracciones graves: 
1.° Relativas al uso del puerto y al ejercicio de actividades que se prestan en él, en el ámbito de 
sus competencias. 
2.° Contra la seguridad y protección marítimas. 
3.° Contra la ordenación del tráfico marítimo. 
4.º Relativas a la prevención de la contaminación del medio marino producida desde buques o 
plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en espacios marítimos españoles. 
e) Al Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a propuesta de 
Puertos del Estado, o del Director General de la Marina Mercante, en el ámbito de sus 
competencias, en los casos de infracciones muy graves, en cuantía interior a 1.202.000 euros. 
f) Al Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a propuesta del Secretario de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en los casos de infracciones muy graves, en cuantía 
superior a 1.202.000 euros. 
2. Estos límites, así como la cuantía de las multas, podrán ser actualizados o modificados 
por el Gobierno, de acuerdo con las variaciones que experimente el índice de precios de 
consumo general nacional. 
3. El importe de las multas e indemnizaciones por infracciones relativas al uso del puerto y 
al ejercicio de las actividades que se prestan en él, se considerará ingreso propio de la Autoridad 
Portuaria en cuyo ámbito se hubiera cometido la infracción. 
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Indemnización por daños y perjuicios. 
 
1. Cuando la restitución y reposición al estado anterior no fuera posible, y en todo caso, 
cuando se hayan producido daños y perjuicios, los responsables de la infracción deberán abonar 
las indemnizaciones que procedan. 
2. Cuando el beneficio sea superior a la indemnización, se tomará para la fijación de ésta, 
como mínimo, la cuantía de aquél. 
3. Cuando los daños fueran de difícil evaluación, la Autoridad Portuaria o Marítima tendrá 
en cuenta para fijar la indemnización los siguientes criterios, debiendo aplicar el que proporcione 
el mayor valor: 
a) Coste teórico de la restitución y reposición. 
b) Valor de los bienes dañados. 
c) Beneficio obtenido por el infractor con la actividad ilegal. 
 
Procedimiento. 
 
1. El personal y los responsables de la Autoridad Portuaria o Marítima estarán obligados a 
formular las denuncias, tramitar las que se presenten, y resolver las de su competencia 
imponiendo las sanciones procedentes. 
2. A los efectos indicados, el personal con funciones de inspección o control estará 
facultado para acceder a las superficies e instalaciones objeto de concesión o autorización 
situadas en la zona de servicio de los puertos o a los buques y plataformas de pabellón español 
o, con las limitaciones, en su caso, establecidas en los Convenios Internacionales suscritos por 
España, a los de pabellón extranjero que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que 
España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción en que hubieran de realizarse las 
comprobaciones y actuaciones correspondientes, salvo que tuvieran la consideración legal de 
domicilio, en cuyo caso la labor inspectora deberá ajustarse a las reglas que garantizan su 
inviolabilidad. 
3. No obstante lo anterior, para las infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio de 
las actividades que se prestan en él, la incoación del procedimiento sancionador y la adopción 
de medidas de restauración del orden jurídico vulnerado se adecuarán a lo establecido en la 
legislación de costas, sin otra peculiaridad que el órgano competente para acordarlas será la 
Autoridad Portuaria. En todo caso, corresponde a ésta la adopción de las medidas de 
restauración. 
Las infracciones previstas en la vigente ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, serán 
sancionadas previa instrucción del oportuno expediente administrativo en la forma establecida 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
 
Medidas para garantizar el cobro. 
 
1. Tanto el importe de las multas como el de las indemnizaciones por daños o perjuicios 
causados podrá ser exigido por la vía administrativa de apremio. 
2. Asimismo, las Autoridades Portuarias y Marítimas gozarán, para garantizar el cobro de 
las multas e indemnizaciones y el restablecimiento del orden jurídico vulnerado, de los medios 
de ejecución forzosa recogidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la legislación de 
costas. 
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Obligaciones de consignación de los hechos producidos. 
 
Los capitanes de los buques vendrán obligados a consignar en el diario de navegación o en el rol 
de despacho y dotación, los hechos cometidos por personas que se encuentren a bordo durante 
la navegación y que, a su juicio, pudieran constituir infracción de las contempladas en la ley. El 
asiento será suscrito por el capitán y por el interesado o, caso de negarse éste, por dos testigos. 
Retención de buques. 
El Capitán Marítimo podrá ordenar la inmediata retención del buque, como medida cautelar, a 
fin de asegurar las obligaciones a que se refiere la ley. 
Dicha retención podrá ser sustituida por aval o garantía suficiente a juicio de la Dirección General 
de la Marina Mercante. 
El órgano competente para el ejercicio de la potestad sancionadora podrá en cualquier momento 
del procedimiento sancionador y mediante acuerdo motivado, ordenar la inmediata retención 
del buque como medida cautelar para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, 
el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y las 
exigencias de los intereses generales, siempre que se trate de infracciones graves o muy graves 
a que se refiere la ley. Para ello podrá solicitar de la autoridad gubernativa correspondiente la 
colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando fuera necesario. 
Dicha retención podrá ser sustituida por aval o garantía suficiente. 
Excepcionalmente, cuando se requiera la asunción inmediata de la retención del buque como 
medida cautelar, ésta podrá ser impuesta por el Director de la Autoridad Portuaria. 
 

ANEXO I 

 
Puertos de interés general 
 
Son puertos de interés general y por lo tanto, y de acuerdo con el artículo 149.1.20.a de la 
Constitución Española, competencia exclusiva de la Administración del Estado, los siguientes: 
1. Pasaia y Bilbao en el País Vasco. 
2. Santander en Cantabria. 
3. Gijón-Musel y Avilés en Asturias. 
4. San Cibrao, Ferrol y su ría, A Coruña, Vilagarcía de Arousa y su ría, Marín y ría de 
Pontevedra y Vigo y su ría, en Galicia. 
5. Huelva, Sevilla y su ría, Cádiz y su bahía (que incluye el Puerto de Santa María, el de la 
zona franca de Cádiz, Puerto Real, el Bajo de la Cabezuela y Puerto Sherry), Tarifa, Bahía de 
Algeciras, Málaga, Motril, Almería y Carboneras en Andalucía. 
6. Ceuta y Melilla. 
7. Cartagena (que incluye la dársena de Escombreras) en Murcia. 
8. Alicante, Gandía, Valencia, Sagunto y Castellón en la Comunidad Valenciana. 
9. Tarragona y Barcelona en Cataluña. 
10. Palma, Alcúdia, Maó, Eivissa y la Savina en Illes Balears. 
11. Arrecife, Puerto Rosario, La Hondura, Las Palmas (que incluye el de Salinetas y el de 
Arinaga), Santa Cruz de Tenerife (que incluye el de Granadilla), Los Cristianos, San Sebastián de 
la Gomera, Santa Cruz de la Palma y la Estaca en Canarias. 
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ANEXO II 

 
Definiciones a los efectos de la ley 
 
1.ª Arqueo bruto (GT): es el que como tal figura en el Certificado Internacional de Arqueo de 
Buques (Convenio Internacional de Londres de 1969). 
2.ª Eslora total: en buques y embarcaciones, es la distancia medida paralelamente a la línea de 
flotación entre dos planos perpendiculares al plano central del buque o embarcación, situados 
uno en la parte más a proa y el otro en la parte más a popa. En el resto de artefactos flotantes, 
es la distancia medida paralelamente a la línea de flotación entre dos planos perpendiculares al 
plano central del artefacto, situados en los puntos del citado artefacto más alejados entre sí. La 
eslora total excluye todas las partes móviles que se puedan desmontar de forma no destructiva 
sin afectar a la identidad estructural de la embarcación. 
3.ª Manga: en buques y embarcaciones, es la distancia medida paralelamente a la línea de 
flotación entre dos planos perpendiculares al plano central del buque o embarcación situados 
uno en la parte más a estribor y el otro en la parte más a babor. En el resto de artefactos flotantes, 
es la distancia medida paralelamente a la línea de flotación entre dos planos perpendiculares al 
plano central del artefacto y paralelos a la eslora, situados en los puntos del citado artefacto más 
alejados entre sí. 
4.ª Salida marítima de mercancías: operación de intercambio del modo terrestre al marítimo que 
consiste en la entrada de las mercancías a la zona de servicio del puerto por vía terrestre, el 
embarque de éstas o sus productos derivados en un buque o medio flotante y su salida por vía 
marítima. 
5.ª Entrada marítima de mercancías: operación de intercambio del modo marítimo al terrestre 
que consiste en la entrada de las mercancías a la zona de servicio del puerto por vía marítima, 
su desembarque desde un buque o medio flotante a tierra o a un medio de transporte terrestre 
y salida de éstas o sus productos derivados por vía terrestre. 
6.ª Transbordo de mercancías: operación de transferencia directa de mercancías de un buque a 
otro, sin depositarse en los muelles y con presencia simultánea de ambos buques durante la 
operación. 
7.ª Tránsito marítimo: operación de transferencia de mercancías o elementos de transporte en 
el modo marítimo en que éstas son descargadas de un buque al muelle, y posteriormente 
vuelven a ser cargadas en otro buque, o en el mismo en distinta escala, sin haber salido de la 
zona de servicio del puerto. 
8.ª Tránsito terrestre: operación de transferencia de mercancías o elementos de transporte en 
el modo terrestre, en que su entrada y salida de la zona de servicio del puerto es por vía terrestre. 
9.ª Pasajero de crucero turístico en embarque o desembarque: son los pasajeros de un buque 
calificado y autorizado para operar como crucero turístico que inician o finalizan su viaje en ese 
puerto. 
10.ª Pasajero de crucero turístico en tránsito en un puerto: son los pasajeros de un buque 
calificado y autorizado para operar como crucero que inician y finalizan su viaje en otro puerto. 
11.ª Terminal marítima de mercancías: instalación destinada a realizar la transferencia de 
mercancías entre los modos marítimo y terrestre, o el tránsito y transbordo marítimos, que 
puede incluir superficies anejas para el depósito o almacenamiento temporal de las mercancías 
y los elementos de transporte, así como para su ordenación y control. 
12.ª Puerto base de cruceros: puerto en el que, para una escala determinada, se cumpla alguna 
de las siguientes condiciones: 
a) Que en la escala inicien o finalicen el crucero al menos un 50 por 100 del total de  
pasajeros de esa escala. 
b) Que en la escala del crucero, el total de pasajeros que inicien o finalicen su viaje no  
sea inferior a 250. 
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Se entiende que inician o finalizan el crucero aquellos pasajeros que no sean declarados en 
régimen de crucero turístico en tránsito. 
13.ª Compañía de cruceros: empresa naviera o conjunto de empresas navieras, del mismo grupo 
empresarial, dedicadas a la explotación de buques de pasajeros tipo crucero turístico. 
14.ª Estación o terminal marítima de pasajeros: instalación destinada a facilitar el acceso de los 
pasajeros y sus equipajes, y de vehículos en régimen de pasaje, desde tierra a los buques y desde 
éstos a tierra, que puede incluir superficies anejas para el depósito o almacenamiento temporal 
de los vehículos en régimen de pasaje, así como edificios para el control y ordenación de 
pasajeros, vehículos y equipajes y la prestación de servicios auxiliares. 
15.ª Pasajero: persona que viaje a bordo de un buque, que no tenga la condición de tripulante, 
incluidos los conductores de elementos de transporte sujetos a la tasa de la mercancía. 
16.ª Estación o terminal marítima de pasajeros dedicadas a uso particular: aquella otorgada en 
concesión o autorización, no abierta al tráfico comercial general, en la que se presten servicios 
al pasaje transportado en buques explotados exclusivamente por las empresas navieras del 
titular o de su grupo empresarial autorizadas en dicho título. 
17.ª Terminal de mercancías dedicada a uso particular: aquélla otorgada en concesión o 
autorización, no abierta al tráfico comercial general, en la que se manipulen mercancías 
propiedad del titular de la misma o de sus accionistas o partícipes, así como del grupo de 
empresas al que pertenezca, o se operen buques explotados exclusivamente por las empresas 
navieras del titular o de su grupo empresarial autorizadas en el título concesional. Asimismo, es 
aquélla otorgada en concesión o autorización al titular de una planta de transformación o 
instalación industrial o a una empresa de su mismo grupo empresarial, no abierta al tráfico 
comercial general en la que se manipulen mercancías directa y exclusivamente vinculadas con la 
referida planta o instalación expresamente identificada en el título concesional. 
18.ª Empresa estibadora: aquella que es titular de una licencia de prestación del servicio 
portuario de manipulación de mercancías. 
19.ª Grupo empresarial: se entenderá aplicable este concepto en los supuestos a los que se 
refiere el artículo 42.1 del Código de Comercio y el artículo 18 del Real Decreto legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
20.ª Servicio marítimo: el que se presta a un determinado tipo de tráfico en un puerto, cuando 
el buque o conjunto de buques de la misma compañía naviera o de cruceros unen dicho puerto 
con otros determinados, transportando un mismo tipo y naturaleza de mercancías o un 
determinado tipo de pasaje, elemento de transporte o unidad de carga. 
21.ª Servicio marítimo regular: el que se presta a un determinado tipo de tráfico en un puerto, 
cuando el buque o conjunto de buques de la misma compañía naviera o de cruceros (o bien un 
conjunto de buques de distintas compañías navieras con acuerdos de explotación compartida) 
unen dicho puerto con otros determinados, transportando un mismo tipo y naturaleza de 
mercancías o un determinado tipo de pasaje, elemento de transporte o unidad de carga, y 
además, se oferta de forma general y con publicidad a los posibles usuarios, se presta en 
condiciones de regularidad, con orígenes, destinos y fechas preestablecidos y con una frecuencia 
de al menos 24 escalas al año en el puerto correspondiente. 
22.ª Servicio marítimo de autopistas del mar: aquel servicio marítimo regular, de alta frecuencia 
y regularidad, destinado a atender preferentemente tráfico de mercancías transportadas en 
elementos de transporte aptos para su circulación por carretera, que conecte los puertos 
españoles con puertos de otros países de la Unión Europea y del Reino Unido. Además, deberán 
formar parte integrante de las Autopistas del Mar de la Red Transeuropea de Transporte (con la 
salvedad de los puertos del Reino Unido), de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1315/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre las orientaciones de 
la Unión para el desarrollo de la Red Transeuropea de Transporte y con el Reglamento (UE) n.º 
1316/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se 
crea el Mecanismo ‘‘Conectar Europa’’. 
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23.ª Referencial del servicio: documento normativo que contiene las características técnicas 
certificables del servicio y el plan para verificar el cumplimiento de las mismas. 
24.ª Referencial específico del servicio: referencial adaptado al esquema o estructura de 
operaciones y servicios propios de un determinado puerto. 
25.ª Excursiones marítimas: aquellos servicios marítimos de pasajeros asociados con la 
realización de viajes turísticos en buques o embarcaciones que parten de un puerto y¸ después 
de seguir un itinerario, vuelven al puerto de partida en un periodo de duración no mayor de 12 
horas, pudiendo realizar fondeos y escalas intermedias en otro puerto pero debiendo realizar el 
itinerario completo todos los pasajeros. 
26.ª Gran reparación: A los efectos de la ley, se entenderá por gran reparación la definida en el 
apartado 33 del artículo 2 del Reglamento de Inspección y Certificación de Buques Civiles 
aprobado por Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre. 
27.ª Transporte marítimo de corta distancia (TMCD): aquel servicio marítimo para tráfico de 
mercancías o pasajeros que se realiza mediante buques cuya ruta marítima discurre 
exclusivamente en Europa entre puertos situados geográficamente en Europa o entre dichos 
puertos y puertos situados en países no europeos ribereños de los mares cerrados que rodean 
Europa, incluyendo sus islas o territorios de soberanía no continentales. Este concepto se 
extiende también al transporte marítimo entre los Estados miembros de la Unión Europea y 
Noruega e Islandia y otros Estados del Mar Báltico, el Mar Negro y el Mar Mediterráneo. 
 
 
 

__________ 
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Introducción.  

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los 
poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean reales y efectivas.  
La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos 
textos internacionales sobre derechos humanos.  
La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y 
la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en 
todas las políticas y acciones de la Unión y de sus miembros.  
Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo 
comunitario sobre igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada 
transposición se dirige, en buena medida, la ley orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. En particular, se incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia de 
igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación 
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al 
empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la 
Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.  
Se contempla, asimismo, una especial consideración con los supuestos de doble discriminación 
y las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres que presentan especial 
vulnerabilidad, como son las que pertenecen a minorías, las mujeres migrantes y las mujeres con 
discapacidad. La mayor novedad de la Ley para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres radica, 
con todo, en la prevención de esas conductas discriminatorias y en la previsión de políticas 
activas para hacer efectivo el principio de igualdad, sobre los diversos ámbitos del ordenamiento 
de la realidad social, cultural y artística en que pueda generarse o perpetuarse la desigualdad. 
De ahí la consideración de la dimensión transversal de la igualdad, seña de identidad del 
moderno derecho antidiscriminatorio, como principio fundamental de la misma.  
La Ley se refiere a las generalidades de las políticas públicas en España, tanto estatales como 
autonómicas y locales. 
 

Conceptos básicos. 

Discriminación directa e indirecta. 
1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una 
persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos 
favorable que otra en situación comparable. 
2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, 
criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular 
con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan 
justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar 
dicha finalidad sean necesarios y adecuados. 
3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o 
indirectamente, por razón de sexo. 

 
Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye acoso 
sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito 
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o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea 
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 
2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo 
de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo. 
3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 
4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una 
situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también 
acto de discriminación por razón de sexo. 
 

Discriminación por embarazo o maternidad. 
Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 
relacionado con el embarazo o la maternidad. 
 

Indemnidad frente a represalias. 
También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto 
negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte 
de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir 
su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres. 
 

Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 
Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por 
razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a través de un 
sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean reales, efectivas y proporcionadas al 
perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de sanciones 
que prevenga la realización de conductas discriminatorias. 
 

Acciones positivas. 
1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes Públicos 
adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de 
desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto 
subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el 
objetivo perseguido en cada caso. 
2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas en los 
términos establecidos en la presente Ley. 
 

Tutela judicial efectiva. 
1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad entre 
mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Constitución, 
incluso tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha producido la 
discriminación. 
2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales y contencioso-
administrativos que versen sobre la defensa de este derecho corresponden a las personas 
físicas y jurídicas con interés legítimo, determinadas en las Leyes reguladoras de estos 
procesos. 
3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso por 
razón de sexo. 

 
Prueba. 

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las alegaciones 
de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón de sexo, 
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corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en las medidas 
adoptadas y su proporcionalidad. 
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de parte, 
podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los organismos públicos 
competentes. 
2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos penales. 

Estructura. 

La Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, se ocupa en su articulado de la 
proyección general del principio en los diferentes ámbitos normativos, y concreta en sus 
disposiciones adicionales la correspondiente modificación de las muy diversas leyes que resultan 
afectadas. De este modo, la Ley nace con la vocación de erigirse en la ley-código de la igualdad 
entre mujeres y hombres.  
La Ley se estructura en un Título preliminar, ocho Títulos, treinta y una disposiciones adicionales, 
once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales. 

- El Título Preliminar establece el objeto y el ámbito de aplicación de la Ley. 
- El Título Primero define, siguiendo las indicaciones de las Directivas de referencia, los 
conceptos y categorías jurídicas básicas relativas a la igualdad, como las de discriminación 
directa e indirecta, acoso sexual y acoso por razón de sexo, y acciones positivas. Asimismo, 
determina las consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias e incorpora garantías 
de carácter procesal para reforzar la protección judicial del derecho de igualdad. 
- En el Título Segundo, Capítulo Primero, se establecen las pautas generales de actuación de 
los poderes públicos en relación con la igualdad, se define el principio de transversalidad y los 
instrumentos para su integración en la elaboración, ejecución y aplicación de las normas. 
También se consagra el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en las listas 
electorales y en los nombramientos realizados por los poderes públicos, con las consiguientes 
modificaciones en las Disposiciones adicionales de la Ley Electoral, regulándose, asimismo, los 
informes de impacto de género y la planificación pública de las acciones en favor de la igualdad, 
que en la Administración General del Estado se plasmarán en un Plan Estratégico de Igualdad 
de Oportunidades. 
En el Capítulo II de este Título se establecen los criterios de orientación de las políticas públicas 
en materia de educación, cultura y sanidad. También se contempla la promoción de la 
incorporación de las mujeres a la sociedad de la información, la inclusión de medidas de 
efectividad de la igualdad en las políticas de acceso a la vivienda, y en las de desarrollo del 
medio rural. 
- El Título III contiene medidas de fomento de la igualdad en los medios de comunicación social, 
con reglas específicas para los de titularidad pública, así como instrumentos de control de los 
supuestos de publicidad de contenido discriminatorio. 
- El Título IV se ocupa del derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, incorporando 
medidas para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo, en la 
formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. Se incluye además, 
entre los derechos laborales de los trabajadores y las trabajadoras, la protección frente al acoso 
sexual y al acoso por razón de sexo. 
Además del deber general de las empresas de respetar el principio de igualdad en el ámbito 
laboral, se contempla, específicamente, el deber de negociar planes de igualdad en las 
empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores o trabajadoras. La relevancia del 
instrumento de los planes de igualdad explica también la previsión del fomento de su 
implantación voluntaria en las pequeñas y medianas empresas. 
Para favorecer la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, se establece un objetivo 
de mejora del acceso y la permanencia en el empleo de las mujeres, potenciando su nivel 
formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del mercado de trabajo mediante su posible 
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consideración como grupo de población prioritario de las políticas activas de empleo. 
Igualmente, la ley recoge una serie de medidas sociales y laborales concretas, que quedan 
reguladas en las distintas disposiciones adicionales de la Ley. 
La medida más innovadora para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
es el permiso de paternidad de trece días de duración, ampliable en caso de parto múltiple en 
dos días más por cada hijo o hija a partir del segundo. Se trata de un derecho individual y 
exclusivo del padre, que se reconoce tanto en los supuestos de paternidad biológica como en 
los de adopción y acogimiento. También se introducen mejoras en el actual permiso de 
maternidad, ampliándolo en dos semanas para los supuestos de hijo o hija con discapacidad, 
pudiendo hacer uso de esta ampliación indistintamente ambos progenitores. 
Estas mismas mejoras se introducen igualmente para los trabajadores y trabajadoras 
autónomos y de otros regímenes especiales de la Seguridad Social. 
En relación con la reducción de jornada por guarda legal se amplía, por una parte, la edad 
máxima del menor que da derecho a la reducción, que pasa de seis a ocho años, y se reduce, 
por otra, a un octavo de la jornada el límite mínimo de dicha reducción. También se reduce a 
cuatro meses la duración mínima de la excedencia voluntaria y se amplía de uno a dos años la 
duración máxima de la excedencia para el cuidado de familiares. Se reconoce la posibilidad de 
que tanto la excedencia por cuidado de hijo o hija como la de por cuidado de familiares puedan 
disfrutarse de forma fraccionada. 
Asimismo, se adaptan las infracciones y sanciones y los mecanismos de control de los 
incumplimientos en materia de no discriminación, y se refuerza el papel de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Es particularmente novedosa, en este ámbito, la posibilidad de 
conmutar sanciones accesorias por el establecimiento de Planes de Igualdad. 
Las modificaciones en materia laboral comportan la introducción de algunas novedades en el 
ámbito de Seguridad Social, recogidas en las Disposiciones adicionales de la Ley. Entre ellas 
deben destacarse especialmente la flexibilización de los requisitos de cotización previa para el 
acceso a la prestación de maternidad, el reconocimiento de un nuevo subsidio por la misma 
causa para trabajadoras que no acrediten dichos requisitos o la creación de la prestación 
económica por paternidad. 
- El Título V, en su Capítulo I regula el principio de igualdad en el empleo público, 
estableciéndose los criterios generales de actuación a favor de la igualdad para el conjunto de 
las Administraciones públicas y, en su Capítulo II, la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los nombramientos de órganos directivos de la Administración General del Estado, 
que se aplica también a los órganos de selección y valoración del personal y en las 
designaciones de miembros de órganos colegiados, comités y consejos de administración de 
empresas en cuya capital participe dicha Administración. El Capítulo III de este Título se dedica 
a las medidas de igualdad en el empleo en el ámbito de la Administración General del Estado, 
en sentido análogo a lo previsto para las relaciones de trabajo en el sector privado, y con la 
previsión específica del mandato de aprobación de un protocolo de actuación frente al acoso 
sexual y por razón de sexo. 
Los Capítulos IV y V regulan, de forma específica, el respeto del principio de igualdad en las 
Fuerzas Armadas y en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
- El Título VI de la Ley está dedicado a la igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios, con 
especial referencia a los seguros. 
- El Título VII contempla la realización voluntaria de acciones de responsabilidad social por las 
empresas en materia de igualdad, que pueden ser también objeto de concierto con la 
representación de los trabajadores y trabajadoras, las organizaciones de consumidores, las 
asociaciones de defensa de la igualdad o los organismos de igualdad. Específicamente, se 
regula el uso de estas acciones con fines publicitarios. 
En este Título, y en el marco de la responsabilidad social corporativa, se ha incluido el fomento 
de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los consejos de administración de las 
sociedades mercantiles, concediendo para ello un plazo razonable. Es finalidad de esta medida 
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que el criterio prevalente en la incorporación de consejeros sea el talento y el rendimiento 
profesional, ya que, para que el proceso esté presidido por el criterio de imparcialidad, el sexo 
no debe constituir un obstáculo como factor de elección. 
- El Título VIII de la Ley establece una serie de disposiciones organizativas, con la creación de 
una Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres y de las Unidades de 
Igualdad en cada Ministerio. Junto a lo anterior, la Ley constituye un Consejo de participación 
de la mujer, como órgano colegiado que ha de servir de cauce para la participación institucional 
en estas materias. 

Como se expuso anteriormente, las disposiciones adicionales recogen las diversas 
modificaciones de preceptos de Leyes vigentes necesarias para su acomodación a las exigencias 
y previsiones derivadas de la presente Ley. Junto a estas modificaciones del ordenamiento, se 
incluyen también regulaciones específicas para definir el principio de composición o presencia 
equilibrada, crear un fondo en materia de sociedad de la información, nuevos supuestos de 
nulidad de determinadas extinciones de la relación laboral, designar al Instituto de la Mujer a 
efectos de las Directivas objeto de incorporación. 
Las disposiciones transitorias establecen el régimen aplicable temporalmente a determinados 
aspectos de la Ley, como los relativos a nombramientos y procedimientos, medidas preventivas 
del acoso en la Administración General del Estado, el distintivo empresarial en materia de 
igualdad, las tablas de mortalidad y supervivencia, los nuevos derechos de maternidad y 
paternidad, la composición equilibrada de las listas electorales, así como a la negociación de 
nuevos convenios colectivos. 
Las disposiciones finales se refieren a la naturaleza de la Ley, a su fundamento constitucional y a 
su relación con el ordenamiento comunitario, habilitan para el desarrollo reglamentario, 
establecen las fechas de su entrada en vigor y un mandato de evaluación de los resultados de la 
negociación colectiva en materia de igualdad. 
 

Finalidad de la ley. 

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. 
Esta Ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la discriminación de la 
mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, 
singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural para, en el 
desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, 
más justa y más solidaria. 
2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula 
derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé 
medidas destinadas a eliminar y corregir en los sectores público y privado, toda forma de 
discriminación por razón de sexo. 

Ámbito de aplicación. 

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y 
de la prohibición de discriminación por razón de sexo. 

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o 
jurídica, que se encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, 
domicilio o residencia. 
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Estructura y contenido. 

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 
 
El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la 
maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil. 
 
Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador 
del ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación 
de las normas jurídicas. 

 
Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el 
ámbito del empleo privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos previstos 
en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la 
formación profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las 
retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales y 
empresariales, o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, 
incluidas las prestaciones concedidas por las mismas. 
No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una 
diferencia de trato basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la 
naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a cabo, 
dicha característica constituya un requisito profesional esencial y determinante, siempre y 
cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado. 

 
Discriminación directa e indirecta. 

1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una 
persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos 
favorable que otra en situación comparable. 
2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, 
criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular 
con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan 
justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar 
dicha finalidad sean necesarios y adecuados. 
3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o 
indirectamente, por razón de sexo. 

 
Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye acoso 
sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito 
o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea 
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 
2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo 
de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo. 
3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 
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4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una 
situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también 
acto de discriminación por razón de sexo. 

 
Discriminación por embarazo o maternidad. 

Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 
relacionado con el embarazo o la maternidad. 

 
Indemnidad frente a represalias. 

También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto 
negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte 
de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir 
su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres. 

 
Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por 
razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a través de un 
sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean reales, efectivas y proporcionadas al 
perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de sanciones 
que prevenga la realización de conductas discriminatorias. 

 
Acciones positivas. 

1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes Públicos 
adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de 
desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto 
subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el 
objetivo perseguido en cada caso. 
2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas en los 
términos establecidos en la presente Ley. 

 
Tutela judicial efectiva. 

1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad entre 
mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Constitución, incluso 
tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha producido la discriminación. 
2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales y contencioso-
administrativos que versen sobre la defensa de este derecho corresponden a las personas 
físicas y jurídicas con interés legítimo, determinadas en las Leyes reguladoras de estos 
procesos. 
3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso por 
razón de sexo. 

 
Prueba. 

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las alegaciones 
de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón de sexo, 
corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en las medidas 
adoptadas y su proporcionalidad. 
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de parte, 
podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los organismos públicos 
competentes. 
2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos penales. 
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Políticas públicas para la igualdad. 

Principios Generales 

Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 
A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes Públicos: 

1. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre mujeres y 
hombres. 
2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las 
políticas económica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar la segregación laboral 
y eliminar las diferencias retributivas, así como potenciar el crecimiento del empresariado 
femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto de políticas y el valor del trabajo de 
las mujeres, incluido el doméstico. 
3. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas en la aplicación 
del principio de igualdad de trato y de oportunidades. 
4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y en la 
toma de decisiones. 
5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género, la 
violencia familiar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
6. La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de 
colectivos de especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, las mujeres 
migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas y 
las mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales los poderes públicos podrán 
adoptar, igualmente, medidas de acción positiva. 
7. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad de los 
efectos derivados del embarazo, parto y lactancia. 
8. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la vida personal 
y familiar de las mujeres y los hombres, así como el fomento de la corresponsabilidad en las 
labores domésticas y en la atención a la familia. 
9. El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas Administraciones públicas y 
los agentes sociales, las asociaciones de mujeres y otras entidades privadas. 
10. El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en las 
relaciones entre particulares. 
11. La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la 
totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas. 
12. Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán de igual manera 
en la política española de cooperación internacional para el desarrollo. 

 
Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres informará, con 
carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las Administraciones públicas 
lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en 
la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del 
conjunto de todas sus actividades. 

 
Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Los Poderes Públicos procurarán atender al principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los nombramientos y designaciones de los cargos de responsabilidad que les 
correspondan.  
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Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 
El Gobierno, en las materias que sean de la competencia del Estado, aprobará periódicamente 
un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, que incluirá medidas para alcanzar el 
objetivo de igualdad entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por razón de sexo. 

 
Informe periódico. 

En los términos que reglamentariamente se determinen, el Gobierno elaborará un informe 
periódico sobre el conjunto de sus actuaciones en relación con la efectividad del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres. De este informe se dará cuenta a las Cortes Generales. 

 
Informes de impacto de género. 

Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia 
económica, social, cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo de Ministros 
deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género. 

 
Adecuación de las estadísticas y estudios. 

Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta Ley y que se garantice la 
integración de modo efectivo de la perspectiva de género en su actividad ordinaria, los poderes 
públicos, en la elaboración de sus estudios y estadísticas, deberán: 
a) Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas y recogida de datos 
que lleven a cabo. 
b) Establecer e incluir en las operaciones estadísticas nuevos indicadores que posibiliten un 
mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e interacción en la realidad 
que se vaya a analizar. 
c) Diseñar e introducir los indicadores y mecanismos necesarios que permitan el conocimiento 
de la incidencia de otras variables cuya concurrencia resulta generadora de situaciones de 
discriminación múltiple en los diferentes ámbitos de intervención. 
d) Realizar muestras lo suficientemente amplias como para que las diversas variables incluidas 
puedan ser explotadas y analizadas en función de la variable de sexo. 
e) Explotar los datos de que disponen de modo que se puedan conocer las diferentes 
situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres en los diferentes 
ámbitos de intervención. 
f) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con objeto de contribuir 
al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres y evitar la estereotipación negativa 
de determinados colectivos de mujeres. 
Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano competente, 
podrá justificarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones anteriormente especificadas. 

 
Colaboración entre las Administraciones públicas. 

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas 
cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre mujeres y hombres en el ejercicio de 
sus respectivas competencias y, en especial, en sus actuaciones de planificación. En el seno de 
la Conferencia Sectorial de la Mujer podrán adoptarse planes y programas conjuntos de 
actuación con esta finalidad. 
2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus competencias 
y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones públicas. 

 
Acciones de planificación equitativa de los tiempos. 

Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los tiempos entre mujeres y hombres, las 
corporaciones locales podrán establecer Planes Municipales de organización del tiempo de la 
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ciudad. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado podrá 
prestar asistencia técnica para la elaboración de estos planes. 
 

Acción administrativa para la igualdad 

La educación para la igualdad de mujeres y hombres. 
El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres. 
Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la eliminación de 
los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el fomento de la 
igualdad plena entre unas y otros. 

 
Integración del principio de igualdad en la política de educación. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de mujeres y 
hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones educativas, del 
principio de igualdad de trato, evitando que, por comportamientos sexistas o por los 
estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre mujeres y hombres. 

 
La igualdad en el ámbito de la educación superior. 

1. En el ámbito de la educación superior, las Administraciones públicas en el ejercicio de sus 
respectivas competencias fomentarán la enseñanza y la investigación sobre el significado y 
alcance de la igualdad entre mujeres y hombres. 
2. En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán: 
a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
b) La creación de postgrados específicos. 
c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia. 

 
La igualdad en el ámbito de la creación y producción artística e intelectual. 

1. Las autoridades públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por hacer efectivo el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en todo lo 
concerniente a la creación y producción artística e intelectual y a la difusión de la misma.  
2. Los distintos organismos, agencias, entes y demás estructuras de las administraciones 
públicas que de modo directo o indirecto configuren el sistema de gestión cultural, 
desarrollarán las siguientes actuaciones: 
a) Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de las mujeres en la 
cultura y a combatir su discriminación estructural y/o difusa. 
b) Políticas activas de ayuda a la creación y producción artística e intelectual de autoría 
femenina, traducidas en incentivos de naturaleza económica, con el objeto de crear las 
condiciones para que se produzca una efectiva igualdad de oportunidades. 
c) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la oferta artística y cultural 
pública. 
d) Que se respete y se garantice la representación equilibrada en los distintos órganos 
consultivos, científicos y de decisión existentes en el organigrama artístico y cultural. 
e) Adoptar medidas de acción positiva a la creación y producción artística e intelectual de las 
mujeres, propiciando el intercambio cultural, intelectual y artístico, tanto nacional como 
internacional, y la suscripción de convenios con los organismos competentes. 
f) En general y al amparo del artículo 11 de la presente Ley, todas las acciones positivas 
necesarias para corregir las situaciones de desigualdad en la producción y creación intelectual 
artística y cultural de las mujeres. 
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Integración del principio de igualdad en la política de salud. 
1. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán, en su formulación, desarrollo y 
evaluación, las distintas necesidades de mujeres y hombres y las medidas necesarias para 
abordarlas adecuadamente. 

 
Sociedad de la Información. 

1. Todos los programas públicos de desarrollo de la Sociedad de la Información incorporarán la 
efectiva consideración del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
su diseño y ejecución. 
2. El Gobierno promoverá la plena incorporación de las mujeres en la Sociedad de la 
Información mediante el desarrollo de programas específicos, en especial, en materia de 
acceso y formación en tecnologías de la información y de las comunicaciones, contemplando 
las de colectivos de riesgo de exclusión y del ámbito rural. 
3. El Gobierno promoverá los contenidos creados por mujeres en el ámbito de la Sociedad de 
la Información. 
4. En los proyectos del ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación 
sufragados total o parcialmente con dinero público, se garantizará que su lenguaje y contenidos 
sean no sexistas. 

 
Deportes. 

1. Todos los programas públicos de desarrollo del deporte incorporarán la efectiva 
consideración del principio de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en su diseño y 
ejecución. 
2. El Gobierno promoverá el deporte femenino y favorecerá la efectiva apertura de las 
disciplinas deportivas a las mujeres, mediante el desarrollo de programas específicos en todas 
las etapas de la vida y en todos los niveles, incluidos los de responsabilidad y decisión. 

 
Desarrollo rural. 

1. A fin de hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres en el sector agrario, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales desarrollarán 
la figura jurídica de la titularidad compartida, para que se reconozcan plenamente los derechos 
de las mujeres en el sector agrario, la correspondiente protección de la Seguridad Social, así 
como el reconocimiento de su trabajo. 

 
Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda. 

1. Las políticas y planes de las Administraciones públicas en materia de acceso a la vivienda 
incluirán medidas destinadas a hacer efectivo el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres. 
Del mismo modo, las políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en consideración 
las necesidades de los distintos grupos sociales y de los diversos tipos de estructuras familiares, 
y favorecerán el acceso en condiciones de igualdad a los distintos servicios e infraestructuras 
urbanas. 
2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, fomentará el acceso a la vivienda de las 
mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, y de las que hayan sido víctimas 
de la violencia de género, en especial cuando, en ambos casos, tengan hijos menores 
exclusivamente a su cargo. 
3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en las políticas 
urbanas, en la definición y ejecución del planeamiento urbanístico, la perspectiva de género, 
utilizando para ello, especialmente, mecanismos e instrumentos que fomenten y favorezcan la 
participación ciudadana y la transparencia. 
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Política española de cooperación para el desarrollo. 
1. Todas las políticas, planes, documentos de planificación estratégica, tanto sectorial como 
geográfica, y herramientas de programación operativa de la cooperación española para el 
desarrollo, incluirán el principio de igualdad entre mujeres y hombres como un elemento 
sustancial en su agenda de prioridades, y recibirán un tratamiento de prioridad transversal y 
específica en sus contenidos, contemplando medidas concretas para el seguimiento y la 
evaluación de logros para la igualdad efectiva en la cooperación española al desarrollo. 
2. Además, se elaborará una Estrategia Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres para 
la cooperación española, que se actualizará periódicamente a partir de los logros y lecciones 
aprendidas en los procesos anteriores. 
3. La Administración española planteará un proceso progresivo, a medio plazo, de integración 
efectiva del principio de igualdad y del enfoque de género en desarrollo (GED), en todos los 
niveles de su gestión, que haga posible y efectiva la aplicación de la Estrategia Sectorial de 
Igualdad entre mujeres y hombres, que contemple actuaciones específicas para alcanzar la 
transversalidad en las actuaciones de la cooperación española, y la promoción de medidas de 
acción positiva que favorezcan cambios significativos en la implantación del principio de 
igualdad, tanto dentro de la Administración como en el mandato de desarrollo de la propia 
cooperación española. 

 
Contratos de las Administraciones públicas. 

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través de sus 
órganos de contratación y, en relación con la ejecución de los contratos que celebren, podrán 
establecer condiciones especiales con el fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres 
en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de contratos del 
sector público. 

 
Contratos de la Administración General del Estado. 

1. Anualmente, el Consejo de Ministros, a la vista de la evolución e impacto de las políticas 
de igualdad en el mercado laboral, determinará los contratos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos que obligatoriamente deberán incluir entre sus 
condiciones de ejecución medidas tendentes a promover la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres en el mercado de trabajo, conforme a lo previsto en la legislación de contratos del 
sector público. 
En el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrán establecerse, en su caso, las 
características de las condiciones que deban incluirse en los pliegos atendiendo a la 
naturaleza de los contratos y al sector de actividad donde se generen las prestaciones. 
2. Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos de las proposiciones 
presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica o 
profesional, cumplan con las directrices del apartado anterior, siempre que estas 
proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los 
criterios objetivos que sirvan de base a la adjudicación y respetando, en todo caso, la 
prelación establecida legalmente.  

 
Subvenciones públicas. 

Las Administraciones públicas, en los planes estratégicos de subvenciones que adopten en el 
ejercicio de sus competencias, determinarán los ámbitos en que, por razón de la existencia 
de una situación de desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, las bases 
reguladoras de las correspondientes subvenciones puedan incluir la valoración de 
actuaciones de efectiva consecución de la igualdad por parte de las entidades solicitantes. 
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A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las medidas de conciliación de la vida personal, 
laboral y familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la obtención del distintivo 
empresarial en materia de igualdad regulado en el Capítulo IV del Título IV de la presente Ley.  
 

Igualdad y medios de comunicación 

La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad pública. 
Los medios de comunicación social de titularidad pública velarán por la transmisión de una 
imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, y 
promoverán el conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

 

El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades 

Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral 

 
Programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres. 

1. Las políticas de empleo tendrán como uno de sus objetivos prioritarios aumentar la 
participación de las mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres. Para ello, se mejorará la empleabilidad y la permanencia en 
el empleo de las mujeres, potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los 
requerimientos del mercado de trabajo. 
2. Los Programas de inserción laboral activa comprenderán todos los niveles educativos 
y edad de las mujeres, incluyendo los de Formación Profesional, Escuelas Taller y Casas 
de Oficios, dirigidos a personas en desempleo, se podrán destinar prioritariamente a 
colectivos específicos de mujeres o contemplar una determinada proporción de 
mujeres. 

 
Promoción de la igualdad en la negociación colectiva. 
 
Igualdad y conciliación 
 
Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

1. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán 
a los trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada 
de las responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su 
ejercicio. 

2. El permiso y la prestación por maternidad se concederán en los términos previstos 
en la normativa laboral y de Seguridad Social. 

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se 
reconoce a los padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, en los 
términos previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social. 

 

Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad 

 
Elaboración y aplicación de los planes de igualdad. 

1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en 
el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar 
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cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que 
deberán negociar, y en su caso acordar, con los representantes legales de los 
trabajadores en la forma que se determine en la legislación laboral. 
2. En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, las medidas de 
igualdad a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y 
aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este 
capítulo, que deberá ser asimismo objeto de negociación en la forma que se 
determine en la legislación laboral. 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas deberán elaborar 
y aplicar un plan de igualdad cuando así se establezca en el convenio colectivo que 
sea aplicable, en los términos previstos en el mismo. 

 
Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas. 

1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, 
adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en 
la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a 
eliminar la discriminación por razón de sexo. 
Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las 
estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

 
Medidas específicas para prevenir la comisión de delitos y otras conductas contra la 
libertad sexual y la integridad moral en el trabajo. 

1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten la comisión de 
delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo, 
incidiendo especialmente en el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos 
los cometidos en el ámbito digital. 
Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse con los 
representantes de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos 
de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de 
formación. 
2. Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir la comisión 
de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el 
trabajo, con especial atención al acoso sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos 
los cometidos en el ámbito digital, mediante la sensibilización de los trabajadores y 
trabajadoras frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de las 
conductas o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran 
propiciarlo. 

 

Distintivo empresarial en materia de igualdad 

 
Distintivo para las empresas en materia de igualdad. 

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará un distintivo para reconocer a 
aquellas empresas que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad de trato 
y de oportunidades con sus trabajadores y trabajadoras, que podrá ser utilizado en el 
tráfico comercial de la empresa y con fines publicitarios. 
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El principio de igualdad en el empleo público 

 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 
aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán: 
a) Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 
discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional. 
b) Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo de la 
promoción profesional. 
c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como a lo 
largo de la carrera profesional. 
d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 
selección y valoración. 
e) Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso por 
razón de sexo. 
f) Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, 
directa o indirecta, por razón de sexo. 
g) Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus respectivos 
ámbitos de actuación. 

 

El principio de presencia equilibrada en la Administración General del Estado y en los 

organismos públicos vinculados o dependientes de ella 

 
Titulares de órganos directivos. 

El Gobierno atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
el nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos de la 
Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella, considerados en su conjunto, cuya designación le corresponda. 

 
Órganos de selección y Comisiones de valoración. 

Todos los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración General 
del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella 
responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 
Asimismo, la representación de la Administración General del Estado y de los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella en las comisiones de 
valoración de méritos para la provisión de puestos de trabajo se ajustará al principio 
de composición equilibrada de ambos sexos. 

 
Designación de representantes de la Administración General del Estado. 

La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella designarán a sus representantes en órganos colegiados, comités 
de personas expertas o comités consultivos, nacionales o internacionales, de acuerdo 
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con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 
Asimismo, la Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados 
o dependientes de ella observarán el principio de presencia equilibrada en los 
nombramientos que le corresponda efectuar en los consejos de administración de las 
empresas en cuyo capital participe. 

 

Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y para los 

organismos públicos vinculados o dependientes de ella 

 
1. Informe de impacto de género en las pruebas de acceso al empleo público. 
2. Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral.  
3. Conciliación y provisión de puestos de trabajo. 
4. Licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia. 
5. Vacaciones. 
6. Acciones positivas en las actividades de formación. 
7. Formación para la igualdad. 
8. Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo. 
9. Evaluación sobre la igualdad en el empleo público. 
10. Plan de Igualdad en la Administración General del Estado y en los organismos 

públicos vinculados o dependientes de ella. 
 

Fuerzas Armadas 

 
1. Respeto del principio de igualdad. 
2. Aplicación en las Fuerzas Armadas de las normas referidas al personal de las 

administraciones públicas. 

 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

 
1. Respeto del principio de igualdad. 
2. Aplicación de las normas referidas al personal de las administraciones públicas 

en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 

Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro 

 
1. Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios. 
2. Protección en situación de embarazo. 
3. Factores Actuariales.  
4. Consecuencias del incumplimiento de las prohibiciones.  
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La igualdad en la responsabilidad social de las empresas 

 
1. Acciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad. 
2. Publicidad de las acciones de responsabilidad social en materia de igualdad. 
3. Participación de las mujeres en los Consejos de administración de las sociedades 

mercantiles. 
 

Disposiciones organizativas 

 

1. Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres. 
2. Las Unidades de Igualdad. 
3. Consejo de Participación de la Mujer. 

 

Disposiciones adicionales 

 
Disposición adicional primera. Presencia o composición equilibrada. 

A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia de 
mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de 
cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento. 

 
 
 
 
 
 

__________ 
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EXTRACTO DE LA LEY ORGÁNICA DE 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 
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Estructura de la ley 

• Preámbulo.  

• Objeto y Principios Rectores.  

• Medidas de sensibilización, prevención y detección.  

• Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género.  

• Tutela institucional.  

• Tutela penal.  

• Tutela judicial.  

• Veintiuna Disposiciones adicionales.  

• Dos disposiciones transitorias.  

• Una disposición derogatoria.  

• Siete disposiciones finales.  

• Un anexo en relación con el anexo XIII de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
demarcación y planta judicial.  

 

Introducción 

La violencia de género no es un problema que afecte al ámbito privado. Al contrario, se 
manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad. Se trata 
de una violencia que se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser 
consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y 
capacidad de decisión. 
Nuestra Constitución incorpora en su artículo 15 el derecho de todos a la vida y a la integridad 
física y moral, sin que en ningún caso puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos 
inhumanos o degradantes. Además, continúa nuestra Carta Magna, estos derechos vinculan a 
todos los poderes públicos y sólo por ley puede regularse su ejercicio. 
La Organización de Naciones Unidas en la IV Conferencia Mundial de 1995 reconoció ya que la 
violencia contra las mujeres es un obstáculo para lograr los objetivos de igualdad, desarrollo y 
paz y viola y menoscaba el disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
Además, la define ampliamente como una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres. Existe ya incluso una definición técnica del 
síndrome de la mujer maltratada que consiste en «las agresiones sufridas por la mujer como 
consecuencia de los condicionantes socioculturales que actúan sobre el género masculino y 
femenino, situándola en una posición de subordinación al hombre y manifestadas en los tres 
ámbitos básicos de relación de la persona: maltrato en el seno de las relaciones de pareja, 
agresión sexual en la vida social y acoso en el medio laboral». 
El art. 9.2 de la constitución, obliga a los poderes públicos a adoptar las medidas de acción 
efectivas para hacer reales estos derechos. Removiendo los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud. 
La L.O. 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección contra la violencia de género, que 
entró en vigor en su totalidad el 29/06/2005. Nació con el objetivo de poner fin a los supuestos 
de vulneración de los derechos fundamentales de toda mujer, y acabar con la discriminación 
ejercida por el hombre sobre la mujer. 
Se enfoca así la violencia de género por esta ley de manera integral y multidisciplinar, 
comenzando por el proceso de socialización y educación dentro del marco de prevención de la 
violencia. 
La ley en materia de educación establece medidas de sensibilización e intervención en el ámbito 
educativo con el objeto de alcanzar la igualdad y el respeto a la dignidad humana y la libertad de 
las personas. 
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Prevención, desde el ámbito de la publicidad, mediante una imagen que respete la dignidad e 
igualdad de las mujeres. 
 
Establece la ley, medidas de apoyo a las víctimas de violencia a través del reconocimiento de 
derechos como: 

• La Información. 
• La asistencia jurídica gratuita. 
• Otros derechos de protección social y apoyo económico. 
 

La ley 1/2004, también se refiere al ámbito sanitario con una serie de medidas para optimizar la 
detección precoz de la violencia de género y la atención física y psicológica de las víctimas. 
Se complementa la ley con la modificación de normas civiles, penales y procesales, con la 
finalidad de proteger integralmente a las víctimas. 
La ley de protección también acoge a los menores que se encuentran en el entorno familiar. 
 
¿Violencia de género o doméstica? 
Suelen ser utilizados de forma sinónima. Pero aunque convergen en la ley en un espacio común, 
la violencia de género queda definida como aquellos actos que se realizan en un contexto 
determinado entre la víctima (mujer) y su agresor (hombre). 
 
¿Cuál es ese contexto? 
Según el artículo 1.a; quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado 
ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. 
 
¿Sólo es aplicable a las mujeres? 
No. La ley se refiere también a la violencia ejercida sobre las mujeres, sobre sus hijos menores y 
sobre los menores sujetos a su tutela, o guarda y custodia, víctimas de esta violencia. 
 
¿Violencia de género o violencia doméstica? 
Se introduce el concepto de violencia de género, como aquella violencia que, como 
manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los 
hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus 
cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de 
afectividad, aun sin convivencia, o contra los menores o incapaces que conviven con ellos, siendo 
imprescindible en estos supuestos que la agresión se dirija también contra la mujer pues si sólo 
se refiere a los descendientes o menores no se considera acto de violencia de género sino 
solamente violencia doméstica. 
Se infiere por tanto que el concepto de violencia doméstica puede dar lugar al de violencia de 
género. Pues para que se dé este último se ha de producir un ataque contra la mujer. 
Definición de violencia de género: 
Todo acto de violencia ejercida por un hombre ligado afectivamente a una mujer, contra ésta, lo 
que supone una manifestación de la discriminación, desigualdad o la relación de poder y 
dominación del hombre sobre la mujer. 
Los actos de violencia contra los descendientes o contra los menores e incapaces que convivan 
con ellos serán tipificados como violencia doméstica. 
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¿Qué elementos intervienen? 
1. Autor. 
2. Víctima. 
3. Tipos de agresión. 
 

1. Autor 
No determina la ley en ningún momento de forma tajante quién debe ser el autor del acto 
de violencia para que se ponga en marcha la especial protección que establece la misma. 
Por autor y atendiendo al art. 1.1 de la norma de desarrollo, se determina que lo es, quien 
ejerce la violencia sobre la mujer por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de 
quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin 
convivencia. 
De esta forma el autor del delito solo puede ser un hombre, quedando por lógica fuera del 
ámbito de la autoría las agresiones entre parejas homosexuales9 o de una mujer hacia su 
marido, pareja o expareja. Estos casos de violencia doméstica se tratarán ordinariamente 
siguiendo la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
 
2. Victima 
Será la mujer, siempre y cuando exista o haya existido una relación de afectividad 
determinada entre el autor y la misma. Para considerar víctima de violencia de género a la 
mujer se le exige que: 
- Hubiese contraído matrimonio con el autor del delito. 
- Hubiese estado unida con el autor por una relación de afectividad similar al matrimonio.  
- Y también serán víctimas los descendientes, menores o incapaces.  
 
3. Tipos de agresión  
Pese a que el objetivo de la ley es la protección de la mujer, también se aplican medidas de 
protección a otras personas, como son los descendientes, menores o incapaces. Siempre 
que la violencia se ejerza al mismo tiempo contra la mujer.  
No serán considerados víctimas a estos efectos los ascendientes que convivan con la mujer 
maltratada que se regirán a tenor de la ley de enjuiciamiento criminal.  
La violencia de género a que se refiere esta Ley también comprende la violencia que con el 
objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres se ejerza sobre sus familiares o allegados 
menores de edad por parte de las personas indicadas en el apartado primero  
El art. 1.3 de la ley de medidas de protección integral contra la violencia de género dice que: 
La violencia de género hace referencia tanto a la producida física como psicológicamente. 
Incluyendo agresiones a la libertad sexual, amenazas, coacciones o privación arbitraria de 
la libertad.  
El art. 1.3 se complementa con los arts. 87 ter de la L.O.P.J. y el 14 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, que establecen las competencias de los juzgados de violencia 
sobre la mujer. 

Fases del ciclo de la violencia de género 

1. Explosión violenta-agresión.  
2. Culpa, arrepentimiento-promesa de cambio. 
3. Reconciliación.  

 
9 En el caso de las parejas homosexuales en los delitos de violencia de género, tanto la Circular 4/2005 como la Circular 
6/2011, de 2 de noviembre, de la Fiscalía General del Estado, establece que: “la dicción legal del art. 1 LO 1/2004 
implica que las parejas de un mismo sexo han quedado excluidas de su ámbito de especial protección. No obstante lo 
anterior existen algunos casos de sentencias condenatorias en el pasado, donde el sujeto activo del delito de violencia 
de género es una mujer, en el contexto de una relación homosexual.  
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4. Calma o “Luna de miel”.  
5. Acumulación de tensión y repetición de la fase explosiva.  

Desarrollo 

Objeto de la Ley. 
1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de la 
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de 
quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin 
convivencia. 
2. Por esta ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, 
sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a las mujeres, a sus hijos menores y a 
los menores sujetos a su tutela, o guarda y custodia, víctimas de esta violencia. 
3. La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de violencia 
física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones 
o la privación arbitraria de libertad. 
4. La violencia de género a que se refiere esta Ley también comprende la violencia que con el 
objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres se ejerza sobre sus familiares o allegados 
menores de edad por parte de las personas indicadas en el apartado primero. 

 
Principios rectores. 

A través de esta Ley se articula un conjunto integral de medidas encaminadas a alcanzar los 
siguientes fines: 
a) Fortalecer las medidas de sensibilización ciudadana de prevención, dotando a los poderes 
públicos de instrumentos eficaces en el ámbito educativo, servicios sociales, sanitario, 
publicitario y mediático. 
b) Consagrar derechos de las mujeres víctimas de violencia de género, exigibles ante las 
Administraciones Públicas, y así asegurar un acceso rápido, transparente y eficaz a los 
servicios establecidos al efecto. 
c) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley los 
servicios sociales de información, de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación 
integral, así como establecer un sistema para la más eficaz coordinación de los servicios ya 
existentes a nivel municipal y autonómico. 
d) Garantizar derechos en el ámbito laboral y funcionarial que concilien los requerimientos 
de la relación laboral y de empleo público con las circunstancias de aquellas trabajadoras o 
funcionarias que sufran violencia de género. 
e) Garantizar derechos económicos para las mujeres víctimas de violencia de género, con el 
fin de facilitar su integración social. 
f) Establecer un sistema integral de tutela institucional en el que la Administración General 
del Estado, a través de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, 
en colaboración con el Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mujer, impulse la creación 
de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela a las víctimas de la violencia contemplada en la 
presente Ley. 
g) Fortalecer el marco penal y procesal vigente para asegurar una protección integral, desde 
las instancias jurisdiccionales, a las víctimas de violencia de género. 
h) Coordinar los recursos e instrumentos de todo tipo de los distintos poderes públicos para 
asegurar la prevención de los hechos de violencia de género y, en su caso, la sanción adecuada 
a los culpables de los mismos. 
i) Promover la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y organizaciones 
que desde la sociedad civil actúan contra la violencia de género. 
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j) Fomentar la especialización de los colectivos profesionales que intervienen en el proceso 
de información, atención y protección a las víctimas. 
k) Garantizar el principio de transversalidad de las medidas, de manera que en su aplicación 
se tengan en cuenta las necesidades y demandas específicas de todas las mujeres víctimas de 
violencia de género. 

 

Medidas de sensibilización, prevención y detección 

 
1. En el ámbito educativo 
2. En el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación 
3. En el ámbito sanitario 

 

Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género 

 
1. Derecho a la información, a la asistencia social integral y a la asistencia jurídica gratuita 
2. Derechos laborales y prestaciones de la Seguridad Social 
3. Derechos de las funcionarias públicas 
4. Derechos económicos 

 

Tutela Institucional 

 
La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. 
Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer. 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Planes de colaboración. 
 

Tutela Penal 

 
1. Suspensión de penas. 
2. Comisión de delitos durante el período de suspensión de la pena. 
3. Sustitución de penas. 
4. Protección contra las lesiones. 
5. Protección contra los malos tratos. 
6. Protección contra las amenazas. 

 
7. Protección contra las coacciones. 

 

Tutela Judicial 

 

Medidas judiciales de protección y de seguridad de las víctimas 
 

1. Disposiciones Generales.  
2. De la orden de protección. 
3. De la protección de datos y las limitaciones a la publicidad. 
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4. De las medidas de salida del domicilio, alejamiento o suspensión de las 
comunicaciones. 

5. De las medidas de suspensión de la patria potestad o la custodia de menores. 
6. De la medida de suspensión del régimen de visitas, estancia, relación o comunicación 

con los menores. 
7. De la medida de suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de armas. 
8. Garantías para la adopción de las medidas. 
9. Mantenimiento de las medidas de protección y seguridad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________ 
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EXTRACTO DEL III CONVENIO COLECTIVO 

DE PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES 

PORTUARIAS 
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Ámbito funcional y territorial 

El III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, es de aplicación a las 
relaciones laborales del personal que presta servicios en los Organismos Públicos Puertos del 
Estado y Autoridades Portuarias, excepto para los puestos de trabajo de Fuera de Convenio 
(Subdirectores, Jefes de Área, Jefes de Departamento,…).  

Ámbito personal 

El III Convenio Colectivo de Puertos del Estado Y Autoridades Portuarias afectará, como Empresas 
al Organismo Público Puertos del Estado y a las Autoridades Portuarias, a tenor de lo establecido 
en el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.  
Como Trabajadores, afectará a la totalidad del personal de Puertos del Estado y de las 
Autoridades Portuarias comprendidos en su ámbito funcional (Grupos II y III) incluidos en la 
clasificación profesional.  
La parte social queda integrada por las Centrales Sindicales firmantes de este Convenio, en 
representación de los trabajadores.  

Organización y dirección del trabajo 

De acuerdo con las disposiciones vigentes, la facultad y responsabilidad de la organización del 
trabajo corresponderá, en sus respectivos ámbitos, a los Órganos de Gobierno y Gestión de 
Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias, que la ejercerán por sí mismos o a través de 
las delegaciones oportunas.  
Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias recabarán de los representantes legales y 
sindicales de los trabajadores los informes y asesoramientos que estimen oportunos.  

Dirección y control del trabajo 

El trabajador vendrá obligado a realizar la prestación laboral bajo la dirección de las personas 
responsables de las respectivas Autoridades Portuarias o de Puertos del Estado. Estas podrán 
adoptar las medidas que estimen más oportunas para la vigilancia y control de las obligaciones 
y deberes laborales, guardando en su adopción y aplicación la consideración debida a su 
dignidad y teniendo en cuenta la capacidad real de los trabajadores con diversidad funcional, en 
su caso.  
Los responsables de Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias se reunirán con una 
periodicidad mensual con los representantes legales de los trabajadores, a efectos de informar 
del desarrollo del trabajo y recibir sugerencias sobre el mismo.  

Clasificación profesional 

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo adoptan el modelo de gestión por 
competencias como instrumento de gestión de recursos humanos.  
El sistema de clasificación que se contempla en el presente Convenio se estructura en Grupos, 
Bandas y Niveles:  
Grupo II: Responsables y Técnicos  
Banda I. - Niveles 1 a 8 (Responsables) 
Banda II. - Niveles 1 a 8 (Técnicos) 
Grupo III: Profesionales  
Banda I. - Niveles 1 a 7 (Jefes de Equipo y Patrón Tráfico Interior)  
Banda II. - Niveles 1 a 7 (Ocupaciones Profesionales) 
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Ingresos, contratación, periodo de prueba y promoción 

El sistema de selección se ajustará a la normativa general presupuestaria y sobre empleo vigente 
en cada momento y se realizará de acuerdo al derecho laboral y conforme a los siguientes 
criterios:  
a) Debe basarse en los principios de igualdad, mérito y capacidad y hacerse mediante 
convocatoria pública.  
b) Ha de ajustarse a la normativa laboral y presupuestaria y realizarse de acuerdo con las 
necesidades de personal definidas por el Organismo Público respectivo.  
c) Los requisitos de ingreso serán, en todo caso:  
- Titulación y aptitud suficiente para la ocupación, de acuerdo con el sistema de clasificación 
profesional.  
- Haber cumplido la edad que fijen las leyes.  
- Acreditar las condiciones y preparación suficientes que se exigen para el desempeño de la 
ocupación de que se trate, superando, en su caso, las correspondientes pruebas.  
d) Con carácter general, la selección se efectuará por concurso-oposición, oposición o por 
concurso de méritos.  
e) El Organismo Público designará el Tribunal y establecerá las bases de la convocatoria, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión Local de Competencias. Los órganos de 
Selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, posibilitando en la medida de lo posible la paridad en su 
composición. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título personal, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Asimismo, se recabará 
información al Comité de Empresa sobre aquellos trabajadores/as de la Autoridad Portuaria o 
Puertos del Estado con formación igual o superior a la plaza convocada para que sean 
seleccionados por la Dirección como miembros del Tribunal.  
f) Las pruebas de selección podrán realizarse con el auxilio de Organismos competentes o 
Empresas especializadas, incorporando los resultados de las mismas al expediente que ha de 
juzgar el Tribunal.  
g) Regirá el principio de agrupación de plazas, en orden a la economía de procedimiento y 
presupuestario.  
h) Presencia equilibrada: Los órganos de selección responderán al principio de presencia 
equilibrada entre hombres y mujeres. Se entenderá por composición equilibrada la presencia de 
mujeres y de hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo 
no superen el 60 % ni sean menos del 40 %. En caso de no contar con dicha presencia, se emitirá 
informe razonado que objetive los impedimentos para alcanzar el equilibrio establecido en el 
párrafo anterior.  
i) El abono de indemnizaciones o compensaciones por asistencia a Tribunales de Oposiciones y 
Concursos, ha de efectuarse según lo regulado en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y 
Disposiciones Complementarias sobre Indemnizaciones por Razón de Servicio en el Sector 
Público.  
j) El personal de nuevo ingreso estará sometido a un periodo de prueba en el que no se 
computará el tiempo de incapacidad temporal y cuya duración será de tres meses para el Grupo 
Profesional II y de un mes para los demás trabajadores/as, dichos períodos se incluirán por 
escrito en los respectivos contratos. Transcurrido este periodo de prueba quedará 
automáticamente formalizada la admisión, siendo computado al trabajador/a este periodo a 
todos los efectos. Durante este periodo, tanto el Organismo Público como el trabajador/a podrán 
poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho a 
indemnización alguna. El trabajador/a tendrá los derechos y obligaciones correspondientes a su 
grupo profesional y al puesto de trabajo que desempeña. Del fin de las relaciones reguladas en 
este artículo se informará a los representantes de los trabajadores/as.  
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La situación de Incapacidad Temporal, que afecte al trabajador/a en período de prueba, 
interrumpirá el cómputo del mismo.  
k) En convocatorias de carácter restringido entre Administraciones Públicas estatales o 
intraportuarias se atenderá a las resoluciones, instrucciones o bases de convocatorias 
autorizadas por el órgano de la administración competentes respecto de las primeras y, a través 
de concurso de méritos las segundas.  
 
Para los empleados de Autoridades Portuarias y Puertos del Estado no se les exigirá titulación 
para promoción interna, salvo que la misma sea necesaria y específica para desempeñar el 
puesto según la legislación vigente y conforme al modelo de gestión por competencias.  

Trabajo a turnos 

Se considerará trabajo a turnos toda forma de organización en equipo según la cual los 
trabajadores ocupan sucesivamente los mismos puestos de trabajo, según un cierto ritmo, 
continuo o discontinuo, implicando para el trabajador la necesidad de prestar sus servicios en 
horas diferentes en un período determinado de semanas o de meses.  
Ningún trabajador estará en el turno de noche más de dos semanas consecutivas, salvo 
adscripción voluntaria a dicho turno o que hubiese sido contratado para trabajar en período 
nocturno, que es el comprendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana.  

Trabajo nocturno 

Se considera trabajo nocturno el efectuado entre las diez de la noche y las seis de la mañana, 
incrementándose la retribución en un 30% del salario base, salvo que el salario se haya 
establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, o que este 
trabajo esté retribuido en un plus creado para tal fin.  
Los trabajadores que realicen trabajos nocturnos a los que se reconozcan, a través de los 
mecanismos de vigilancia de la salud, problemas de salud ligados al hecho de su trabajo nocturno 
tendrán derecho a ser destinados a un puesto de trabajo diurno que exista en el Organismo 
Público y para el que sean profesionalmente aptos.  
Las mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, no trabajaran entre las 22 horas y las 06 
horas. La percepción del Plus de Turnicidad en las modalidades A y B regulado en este Convenio 
es incompatible con la nocturnidad.  

Vacaciones, permisos, licencias y excedencias 

El periodo vacacional queda establecido, con carácter general entre los meses de junio y 
septiembre, ambos inclusive.  
Todos los trabajadores/as disfrutarán de vacaciones anuales retribuidas, que tendrán la duración 
del mes natural en que se disfruten de 22 días hábiles.  
Las vacaciones anuales retribuidas se podrán fraccionar según lo establecido en los Acuerdos de 
Empresa sin que en ninguno de estos casos se sobrepasen los 22 días hábiles.  
Asimismo, los trabajadores/as tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir los quince años 
de servicio, añadiéndose un día más al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio, 
respectivamente, hasta un total de 26 días hábiles por año natural.  
Este derecho se hará efectivo a partir del mes natural siguiente al del cumplimiento de los años 
de servicio señalados en el párrafo anterior.   
El personal podrá, excepcionalmente, y respetando las necesidades del servicio, solicitar el 
disfrute de sus vacaciones fuera del período vacacional, respetando, en todo caso, lo establecido 
en el Acuerdo de Empresa en cuanto su fraccionamiento y duración máxima.  
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Cuando excepcionalmente y si por necesidades del servicio se tuvieran que disfrutar las 
vacaciones fuera del período vacacional antes señalado, se tendrá derecho a disfrutar de un 
período de descanso adicional de una semana natural.  
Las vacaciones se disfrutarán dentro del año natural, teniendo derecho el personal de nuevo 
ingreso a la parte proporcional correspondiente al tiempo trabajado en dicho periodo.  
Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones del organismo público o 
durante el disfrute de las mismas el trabajador/a causa baja por una incapacidad temporal que 
imposibilite al trabajador/a disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que 
corresponden, el trabajador/a podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no 
hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.  
Las vacaciones no podrán ser sustituidas por compensaciones económicas, ni acumuladas a las 
de años siguientes y/o sucesivos.  
Al personal que durante el año no haya disfrutado las vacaciones por suspensión o extinción de 
su contrato de trabajo, se le abonará la parte correspondiente al periodo de trabajo efectuado.  
Excepcionalmente, cuando un trabajador/a no haya podido disfrutar de la totalidad de las 
vacaciones por razones de servicio, podrá disfrutarlas durante la primera quincena del mes de 
enero del año siguiente.  
Las vacaciones se abonarán conforme al promedio de la totalidad de los emolumentos fijos o 
programados en el régimen de organización obtenidos por el trabajador/a durante los tres meses 
anteriores al disfrute, sin perjuicio de lo que resulte de la definición de los pluses pactados en 
los Acuerdos de Empresa.  
Cada Organismo Público Portuario, a través del referido Acuerdo de Empresa, establecerá los 
plazos y el procedimiento para elaborar y publicar el calendario vacacional, estableciendo como 
criterios de preferencia para su disfrute los relativos a la conciliación de la vida familiar y laboral, 
y en especial la antigüedad en la empresa, oída la representación de los trabajadores/as. El 
trabajador/a conocerá las fechas de disfrute de sus vacaciones con una antelación mínima de 
dos meses.  

Prevención de riesgos laborales: principios generales 

La actuación de los Organismo Públicos, de los trabajadores y de sus representantes estará 
informada por los siguientes principios:  
a) La integración de la prevención de riesgos laborales en el conjunto de actividades y decisiones 
de los Organismos Públicos, tanto en los procesos técnicos y en la organización del trabajo como 
en las condiciones en que éste se desarrolle en todos sus niveles jerárquicos, y conforme al 
principio de Seguridad Integrada.  
b) La implantación de una auténtica cultura preventiva, a través de la formación, la información 
y la participación de los trabajadores por las vías que se establezcan en cada caso.  
c) La adopción de la acción preventiva, su promoción y la coordinación de actividades en el 
ámbito portuario, de acuerdo con la Ley de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 171/2004, de 
30 de enero y demás normativa dictada en desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.  

Representación 

La participación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales se canalizará 
a través de los Delegados de Prevención y, en su caso, del Comité de Seguridad y Salud, de 
naturaleza paritaria y colegiada.  
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Inventario de Competencias Técnicas  
1. Asesoría Jurídica  
2. Calidad  
3. Comercial y Marketing  
4. Compras y Suministros  
5. Comunicación y Relaciones Institucionales  
6. Conservación y Mantenimiento  
7. Contabilidad y Auditoría  
8. Desarrollo de Proyectos Telemáticos  
9. Desarrollo de RRHH y Organización  
10. Dibujo Técnico y Topografía  
11. Gestión de Actividades Pesqueras  
12. Gestión de Dominio Público  
13. Gestión de Mercancías  
14. Gestión Documental  
15. Gestión Económico-Financiera y Presupuestaria.  
16. Idiomas  
17. Infraestructuras  
18. Logística e Intermodalidad  
19. Medio Ambiente  
20. Náutica Portuaria  
21. Normativa Portuaria  
22. Operaciones y Servicios Portuarios  
23. Prevención de Riesgos Laborales  
24. Relaciones Laborales  
25. Sector y Estrategia Portuaria  
26. Seguridad Industrial  
27. Seguridad Operativa  
28. Sistemas de Ayuda a la Navegación  
29. Tráfico de Pasajeros  
30. Uso y Explotación de Sistemas  

Inventario de Competencias Genéricas10 

Comunicar  
Proceso mediante el cual se intercambia información interna y externamente.  
El proceso de comunicación se inicia con la emisión clara de un mensaje adecuado a las 
características del destinatario y culmina con su correcta comprensión por parte de éste último. 
Por tanto, la habilidad de comunicar reside tanto en hacer entendible la información como en 
facilitar su comprensión.  
Variables de Graduación.  

• Adecuación del mensaje a los receptores: Las características del mensaje y su forma de 
emisión dependen del destinatario de la comunicación. El mensaje alcanzará su objetivo sólo 
cuando sea comprendido por su receptor. En consecuencia, es necesario adaptarlo a los 
diferentes receptores, teniendo en cuenta su preparación y predisposición.  
• Relevancia de los mensajes que se intercambian: Es decir, la importancia y alcance en el 
negocio y en la organización del mensaje emitido o recibido, con la que se ponen en práctica 
procesos de comunicación, tanto de emisión como de recepción.  

 
10 https://www.boe.es/boe/dias/2019/07/09/pdfs/BOE-A-2019-10162.pdf  

https://www.boe.es/boe/dias/2019/07/09/pdfs/BOE-A-2019-10162.pdf
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• Frecuencia con la que se ponen en práctica procesos de comunicación, tanto de emisión 
como de recepción.  

Gestionar  
Proceso mediante el cual se administran y controlan los recursos disponibles para conseguir los 
objetivos establecidos en los plazos previstos.  
Variables de Graduación  
 • Calidad y cantidad de los recursos a gestionar en su ámbito jerárquico. Se diferencia la 

capacidad de actuación sobre recursos humanos, materiales y económicos, teniendo en 
cuenta tanto la importancia como el volumen de los recursos.  

 • Trascendencia y características de los problemas derivados de la gestión de los recursos que 
se manejan. La trascendencia hace referencia a la gravedad del impacto de los errores que se 
puedan cometer y las características a que su resolución esté o no claramente explicitada en 
un procedimiento.  

Liderar  
Proceso mediante el cual se conduce y coordina a un grupo de personas hacia la consecución de 
un objetivo.  
Requiere capacidad para influir y modificar el comportamiento de las personas, motivándolas 
para que se comprometan conscientemente y se dirijan a ese objetivo común, así como para 
orientarlas sobre el mejor desarrollo de sus habilidades y tareas.  
Variables de Graduación  

• Marco de actuación habitual: Grado de reglamentación y definición del entorno en el que 
se desarrolla la actividad.  
• Amplitud de la organización con la que se tiene necesidad de ejercer el liderazgo, teniendo 
en cuenta el número y la importancia para el negocio de las personas implicadas.  
• Características del grupo en lo relativo a su homogeneidad o heterogeneidad, así como a la 
naturaleza de la dependencia (jerárquica, funcional, o sin dependencia).  

Negociar  
Proceso mediante el cual se establece relación con otras personas con objetivos y posiciones 
diferentes de los propios para llegar a acuerdos.  
Variables de Graduación  

• Amplitud y características de los interlocutores: Número de interlocutores con los que hay 
que establecer relación, y la pertenencia o no de los mismos a la propia organización.  
• Trascendencia y complejidad de las negociaciones: La relevancia que los acuerdos 
alcanzados tienen para la Entidad, y la dificultad para alcanzarlos.  
• Frecuencia: Periodicidad de las actividades de relación negociadora de la ocupación.  

Planificar  
Proceso mediante el cual se formulan objetivos, y se definen las acciones, recursos y plazos de 
tiempo requeridos para su consecución.  
Variables de Graduación  

• Amplitud de la organización afectada por la planificación: Ocupación, Equipo, Servicio o 
División, Departamento o Entidad.  

• Complejidad de las tareas: Grado de homogeneidad de las tareas a planificar. Las tareas 
homogéneas persiguen un objetivo común, mientras que las heterogéneas exigen una alta 
coordinación y persiguen distintos objetivos, independientes unos de otros. También existen 
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niveles intermedios, de tareas de cierta heterogeneidad, en las que si bien se persigue un 
mismo objetivo es necesario un alto grado de coordinación.  

• Plazo para el que se planifica: Inmediato (hasta tres meses), corto (cuatro meses a un 
año), medio (a partir de un año hasta tres años) o largo (a partir de tres años).  

Trabajo en equipo  
Trabajar y cooperar con otras personas para alcanzar los objetivos del equipo; apoyar a los demás 
en el trabajo común.  
Requiere contribuir eficazmente como miembro de un equipo manifestando un comportamiento 
positivo hacia los demás y dando apoyo a los compañeros con el fin de conseguir los objetivos 
del grupo.  
Variables de Graduación.  

• Amplitud y características del equipo: Haciendo referencia tanto al tamaño de los equipos 
como a la naturaleza de sus integrantes (pertenencia o no a la organización, igual o diferente 
ámbito de actividad).  

• Complejidad de las tareas o dificultad de los objetivos a conseguir: Nivel de definición previa 
de las tareas a realizar.  

• Frecuencia del trabajo en equipo: Periodicidad con la que las actividades de la ocupación se 
desarrollan en equipo.  

Inventario de ocupaciones 

1. Responsable de Operaciones y Servicios 
Portuarios  
2. Técnico de Operaciones y Servicios Portuarios  
3. Responsable de Dominio Público  
4. Técnico de Dominio Público  
5. Responsable de Facturación  
6. Técnico de Facturación  
7. Responsable de Policía Portuaria  
8. Jefe de Servicio de Policía Portuaria  
9. Jefe de Equipo de Policía Portuaria  
10. Policía Portuario  
11. Responsable de Comercial y Marketing  
12. Técnico de Comercial y Marketing  
13. Técnico de Atención al Cliente  
14. Responsable de Infraestructuras  
15. Técnico de Infraestructuras  
16. Responsable de Mantenimiento  
17. Encargado de Mantenimiento y/o Sistemas 
de Ayudas a la Navegación  
18. Técnico de Sistemas de Ayudas a la 
Navegación  
19. Jefe de Equipo de Mantenimiento  
20. Oficial de Obras y Mantenimiento  
21. Auxiliar de Obras y Mantenimiento  
22. Responsable Económico - Financiero  
23. Técnico Económico - Financiero  
24. Responsable de RR.HH. y Organización  
25. Técnico de RR.HH y Organización  

26. Responsable de la Oficina de Secretaría 
General  
27. Técnico de la Oficina de Secretaría General  
28. Responsable de Comunicación e Imagen  
29. Técnico de Comunicación e Imagen  
30. Responsable de Sistemas de Información y 
Comunicaciones  
31. Técnico de Sistemas de Información y 
Comunicaciones  
32. Responsable de Sistemas de Calidad  
33. Técnico de Sistemas de Calidad  
34. Responsable de Seguridad y/o Prevención de 
Riesgos Laborales y/o Medioambiente  
35. Técnico de Seguridad y/o Prevención de 
Riesgos Laborales y/o Medioambiente  
36. Técnico de Gestión Documental  
37. Asistente de Dirección  
38. Secretario/a  
39. Administrativo  
40. Responsable de Compras  
41. Servicios de Soporte  
42. Operador de Medios Mecánicos  
43. Responsable de Flota  
44. Técnico de Flota  
45. Patrón Dragador  
46. Patrón Portuario  
47. Contramaestre  
48. Marinero  
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Procedimientos del sistema de gestión por competencias 

Índice  
1. Consideraciones Generales  
2. Gestión de los Niveles Salariales Personales  

2.1 Supuesto de Necesidad Específica Organizativa  
2.2 Supuesto de Necesidad Específica de Cualificación Profesional  

3. Cobertura Interna de Ocupaciones  
4. Selección Externa  
5. Desarrollo Profesional  
6. Composición Comisiones de Gestión por Competencias  
 

1. Consideraciones Generales  
Los Procedimientos que aquí se desarrollan incluyen tanto el aspecto procedimental de la 
Gestión de Recursos Humanos en base al Modelo de Gestión por Competencias (cómo se hacen 
las cosas), como la participación y responsabilidades de las partes implicadas (Empresa y 
Sindicatos).  
El primero de los procedimientos es el que regula las Promociones Retributivas por los Niveles 
del Salario Personal. Estas tendrán que venir siempre justificadas por dos factores 
fundamentales:  

1. Que exista una Necesidad Organizativa (supuesto 1º) o de Cualificación (supuesto 2º) por 
parte de la Empresa.  
2. Que se produzca una adquisición de competencias real a partir del aprovechamiento de los 
Planes de Desarrollo Específicos que la Empresa proporcionará a los empleados.  

Los Procedimiento de Cobertura Interna y Selección Externa mantienen básicamente una 
configuración similar a la actual, pero aprovechando las herramientas del Modelo de Gestión por 
Competencias para simplificar y objetivar el proceso.  
Las Acciones Formativas (GENERALES) comprendidas en el Plan Anual de Desarrollo Profesional, 
(sin relación directa con las Promociones de Nivel Personal), tendrán por objetivo fundamental 
la capacitación de aquellos trabajadores que, frente al perfil de sus ocupaciones, presenten 
mayores necesidades de capacitación.  
La formación ESPECIFICA, asociada al proceso de Promoción de Niveles Retributivos Personales, 
(en cualquiera de sus dos supuestos NECESIDAD ORGANIZATIVA O DE CUALIFICACIÓN) deberá 
estar Planificada por la Autoridad Portuaria y se desarrollará fuera del horario de trabajo.  
La formación GENERAL relacionada con el reciclaje profesional y la mejora de los perfiles 
competenciales deberá estar Planificada por la Autoridad Portuaria y se desarrollará dentro del 
horario de trabajo.  
En los procesos de promoción profesional, niveles salariales personales y cobertura interna de 
ocupaciones, al personal cuya antigüedad en Puertos del Estado y Autoridades Portuarias sea 
anterior al 1 de enero de 1993, no se le exigirá titulación alguna para concursar a aquel puesto 
de trabajo que no lleve aparejada titulación específica indispensable.  
La aplicación de estos procedimientos estará supeditada a los límites de las masas salariales 
aprobadas.  
 

2. Gestión de los Niveles Salariales Personales  
Las Promociones por nivel de salario personal se producirán en los dos siguientes supuestos:  
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1- Cuando existan NECESIDADES ORGANIZATIVAS ESPECÍFICAS; es decir, servicios o 
actividades prioritarias, que requieran un perfil competencial específico (qué necesito) y un 
número de efectivos determinado (cuantos necesito), y para el que se articularán, en caso de 
ser necesario, Planes de Desarrollo Profesional específicos.  
2- Cuando existan NECESIDADES DE CUALIFICACIÓN ESPECÍFICAS, para una ocupación (en una 
o varias competencias), o para una competencia (en una o varias ocupaciones), que se 
aborden a través de Planes de Desarrollo Profesional específicos.  

En ambos casos deberá de articularse un procedimiento que garantice:  
1- La objetividad de los criterios que permitan; el acceso de los empleados al Plan de 
Desarrollo Específico, la certificación de la formación y, finalmente, la promoción por el Nivel 
Personal.  
2- La igualdad de oportunidades de todos los trabajadores de optar a este tipo de promoción 
profesional.  

 

Procedimiento general de desarrollo de ambos supuestos. 

Ámbito estatal  
Puertos del estado y las autoridades portuarias definen cada año las Necesidades Organizativas 
y de Cualificación generales de acuerdo con la estrategia definida en los Planes de Empresa.  
En función de dichas necesidades, la Comisión Estatal de Competencias (Paritaria), define los 
criterios generales para realizar los procesos formativos y las consecuentes promociones por 
nivel personal.  
Estos “Criterios Estatales”, de referencia para las Comisiones Locales, abarcan:  

1- Las características generales de la formación que debe desarrollarse.  
2- El porcentaje en términos agregados, de promociones de nivel asociadas a cada supuesto, 
y los procedimientos a utilizar para la selección de empleados a formar y posteriormente, 
promocionar.  

Ámbito Local:  
A partir de los Criterios de Referencia definidos por la Comisión Estatal y las Necesidades 
Organizativas y de Cualificación definidos por la Empresa la Comisión Local (Paritaria) desarrolla, 
una propuesta que incluya:  

1- Plan de Formación (número de beneficiarios, criterios de acceso y esquema de contenidos) 
asociado a los dos posibles supuestos (necesidad organizativa o de cualificación).  
2- Procedimiento de Selección (evaluación de perfiles y pruebas complementarias) y los 
criterios de acceso al Plan de Formación.  
3- El Número de Promociones de Niveles Personales Salariales asociados a las Necesidades 
de cada supuesto.  

Si se produce acuerdo en la Comisión Local, cuando además se hayan seguido los Criterios 
Estatales, la propuesta se valida en el Plan de Empresa (PPEE y AAPP).  
Si se produce acuerdo en la Comisión Local, pero no se ha seguido alguno de los criterios 
estatales, se solicitará su validación a la Comisión Estatal, y, en caso de ser aceptada, se validará 
definitivamente en el Plan de Empresa (PPEE y AAPP).  
Si no se produce acuerdo en la Comisión Local, cualquiera de las partes podrá establecer un 
recurso de forma razonada a la Comisión Estatal para que la misma resuelva en el plazo de 15 
días.  
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2.1. Supuesto de Necesidad Específica Organizativa 
 

• Procedimiento:  
Recursos Humanos selecciona a los empleados, en número igual al requerido, mediante la 
aplicación del algoritmo de distancias con respecto al perfil necesario.  
En caso de existir más empleados de los necesarios con distancia idéntica, se realizarán las 
pruebas de selección complementarias.  
Se desarrolla el proceso formativo específico que permita resolver un posible déficit 
competencial de los empleados seleccionados.  
Se evalúa el aprovechamiento del plan; para ello se realiza una evaluación final para comprobar 
el grado de adquisición de conocimientos. Dicha evaluación será realizada por el proveedor de 
la formación. Además se realizará, como paso previo a la consolidación del nivel, una evaluación 
de la aplicación de la formación en la ocupación por parte del superior jerárquico, en un plazo 
de entre 1 y 3 meses posteriores a la formación.  
En caso de que algún empleado no supere este plan de formación satisfactoriamente, deberá 
repetirse el proceso hasta ocupar el número de plazas asociadas a la necesidad organizativa.  

• Garantías:  
Los perfiles personales de todos los trabajadores y las herramientas de medida (algoritmo de 
distancia) están a disposición de los miembros de la Comisión Local.  
El proveedor de la formación emite un informe a la Comisión Local justificando que pruebas de 
evaluación va a aplicar y los resultados. Ambas cuestiones deberán ser validadas por la Comisión.  
En caso de que se produzca alguna no certificación será necesario que la Comisión Local valide 
dicha decisión.  
Si se determinasen pruebas complementarias, la participación de los representantes de los 
trabajadores sería equivalente a la que se produce en los supuestos de cobertura interna o 
selección (tribunal).  

• Promoción de nivel salarial personal:  
El primer día del mes siguiente de la finalización la acción formativa con evaluación positiva, se 
aplicará en la nómina del empleado el nuevo nivel retributivo.  
La consolidación de dicho nivel se producirá después de un periodo, al final del cual el superior 
jerárquico, deberá determinar que efectivamente se está aplicando satisfactoriamente el 
conocimiento adquirido en el desarrollo de las funciones asignadas.  
La comisión local de competencias validará dicho informe.  
Este supuesto puede suponer la promoción de varios niveles de salario personal.  

1. El nivel máximo asignable será el segundo de cada banda, siempre y cuando el perfil 
(requerido y posteriormente certificado) coincida exactamente con el de la ocupación de 
referencia.  
2. Para asignar los niveles inferiores, se elaborarán los perfiles mínimos (equivalente al último 
nivel retributivo de cada Banda) para cada ocupación y se establecerán las distancias de los 
mismos con respecto de los perfiles de ocupaciones “oficiales”.  

• Garantías:  
La determinación del Nivel de Destino es un proceso automático en función del perfil asociado 
a la necesidad Organizativa.  
Se realiza antes de realizar la selección de los empleados.  
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La Comisión Local participa en todo el proceso, adoptando de forma paritaria todas las 
decisiones relativas a ese proceso. 
  

2.2. Supuesto de Cualificación Profesional  

• Procedimiento: 
Recursos Humanos prioriza las Necesidades de Cualificación Estratégica teniendo en cuenta los 
siguientes factores:  

1. Competencias en las que existan mayores necesidades formativas.  
2. Ocupaciones en las existan mayores necesidades formativas.  
3. Los criterios definidos en las Comisiones Estatal y Local de gestión por competencias.  

 
Se selecciona a los empleados que recibirán dicha formación en función del perfil personal, en 
número igual al requerido.  
Se evalúa el aprovechamiento del plan; para ello se realiza una evaluación final para comprobar 
el grado de adquisición de conocimientos. Dicha evaluación será realizada por el proveedor de 
la formación. Además se realizará, como paso previo a la consolidación del nivel, una evaluación 
de la aplicación de la formación en la ocupación por parte del superior jerárquico, en un plazo 
de entre 1 y 3 meses posteriores a la formación.  
Se seleccionan para la subida de niveles a aquellos empleados que superen el plan de formación.  

• Garantías:  
Los perfiles personales de todos los trabajadores y las herramientas de medida (algoritmo de 
distancia) están a disposición de los miembros de la Comisión Local.  
El proveedor de la formación emite un informe a la Comisión Local justificando que pruebas de 
evaluación va a aplicar y los resultados. Ambas cuestiones deberán ser validadas por la comisión.  
En caso de que se produzca alguna no certificación será necesario que la Comisión Local valide 
dicha decisión.  
La Comisión Estatal velará por que los criterios de selección acordados en el ámbito local no 
generen bolsas de trabajadores excluidos de la formación.  

• Promoción de nivel salarial personal.  
El primer día del mes siguiente de la finalización la acción formativa con evaluación positiva, se 
aplicará en la nómina del empleado el nuevo nivel retributivo.  
La consolidación de dicho nivel se producirá después de un periodo, al final del cual el superior 
jerárquico, deberá determinar que efectivamente se está aplicando satisfactoriamente el 
conocimiento adquirido en el desarrollo de las funciones asignadas.  
La Comisión Local de Competencias validará dicho informe.  
La Comisión Estatal establecerá criterios de referencia generales para conseguir que este tipo de 
promoción llegue al máximo número de trabajadores del Sistema y la Comisión Local 
determinará la aplicación pudiendo suponer uno o más niveles de salario personal.  

• Garantías:  
La determinación del Nivel de Destino es un proceso automático en función de la necesidad 
formativa (nº horas y grado de exigencia de la formación).  
Se realiza antes de realizar la selección de los empleados.  
La Comisión Local participa en todo el proceso, adoptando de forma paritaria todas las 
decisiones relativas a ese proceso.  
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• Cuestiones clave (Común a los dos supuestos)  
En caso existir discrepancias, en la forma o el resultado del proceso, en la Comisión Local se 
podrá elevar un recurso a la Comisión Estatal de competencias, que deberá de ser resulto en 15 
días. Quedando paralizado el proceso hasta su resolución.  
Podrán elevar recurso a la Comisión Estatal cualquiera de las partes, siendo necesario que se 
configuré una mayoría (51% de la representación sindical), o bien que sea presentado por alguno 
de los sindicatos firmantes.  
Toda formación recibida por los empleados (fuera o dentro de la Autoridad Portuaria, bien se 
haya producido antes o después de la Firma del Convenio) será tenida en cuenta a efectos de 
valoración del perfil personal.  
Sólo tendrá consideración a efectos retributivos directos aquella formación definida y/o 
convalidada por la Comisión Local.  
Los criterios para convalidar la formación recibida fuera de la empresa son:  

1. Que esta formación sea equivalente con las necesidades (organizativas y de cualificación) 
definidas por la empresa.  
2. Que el empleado supere la misma evaluación que los empleados que han recibido 
internamente la formación.  

 

3. Cobertura Interna de Ocupaciones  
La Autoridad Portuaria identifica sus necesidades en materia de cobertura interna de plazas 
(bajas, nuevas ocupaciones, etc.). A estos efectos Recursos Humanos definirá:  

1. Perfil Específico de la Plaza.  
2. Nivel Retributivo asociado.  

Se informa a la Comisión Local de las plazas que se pretenden convocar y esta designa tribunales 
para cada plaza. El tribunal será paritario con voto de calidad del presidente del mismo.  
El tribunal elabora las bases de convocatoria, incluyendo:  

1. Procedimiento; Concurso de méritos y/o Oposición.  
2. Pruebas de selección.  

Se publica la Convocatoria. 
Se selecciona al empleado/os que mejores calificaciones hayan obtenido en las diferentes 
pruebas.  

• Garantías:  
La participación de los representantes de los trabajadores en la Comisión Local y en los 
tribunales.  

• Promoción económica en cobertura interna.  
Promoción económica a la cuantía correspondiente por Salario de Banda de la ocupación de 
destino.  
El nivel correspondiente definido en la convocatoria.  
 

4. Selección Externa  
 

• Procedimiento:  
La Autoridad Portuaria identifica sus necesidades en materia de cobertura de plazas por el 
sistema de selección externa. ..).A estos efectos Recursos Humanos definirá:  
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1. Perfil Específico de la Plaza  
2. Nivel Retributivo asociado  

Se informa a la Comisión Local de las plazas que se pretenden convocar y esta designa tribunales 
para cada Plaza. El tribunal será paritario con voto de calidad del presidente del mismo.  
El tribunal, elabora las bases de convocatoria, incluyendo:  

1. Requerimientos mínimos de acceso: Titulaciones y especialidades.  
2. Distancia máxima de acceso (Coincidente con la que correspondería al nivel retributivo 
inmediatamente inferior al de la convocatoria), a partir de la cual no pueden garantizarse el 
cumplimiento mínimo de las funciones de la plaza.  
3. Procedimiento; Concurso de méritos y/o Oposición.  
4. Pruebas de selección.  

Se publica la Convocatoria.  
Se selecciona al empleado/os que mejores calificaciones hayan obtenido en las diferentes 
pruebas.  

• Garantías:  
La participación de los representantes de los trabajadores en la Comisión Local y en los 
tribunales.  

• Clasificación retributiva personal incorporado.  
La clasificación retributiva del personal recién incorporado se determinará de la siguiente 
manera:  
El salario de ocupación será el correspondiente a la banda de ocupación que fuese a 
desempeñar.  
El nivel salarial personal se determinará, como es lógico, en función del grado de exigencia de la 
convocatoria. Dicha exigencia se concreta en el perfil definido en las bases de la convocatoria.  
En caso de no existir ningún candidato dentro de la distancia máxima definida en la convocatoria, 
la plaza quedará desierta.  

• Criterios exigibles para optar a la plaza:  
Grupo Profesional II:  

Banda I: Titulación Universitaria (Licenciaturas, Ingenierías, Diplomaturas, Ingenierías 
Técnicas).  
Banda II: Diplomatura, Ingeniería Técnica o Formación profesional Grado Superior.  

Grupo Profesional III:  
ESO, Formación Profesional de Grado Medio, Formación Profesional de Grado Superior. 

También podrán determinarse Especialidades concretas asociadas a las Características de la 
Plaza.  

5. Desarrollo Profesional  

• Procedimiento general:  
El modelo de desarrollo profesional contempla todas aquellas acciones formativas que, no 
teniendo una relación directa con la promoción retributiva o de ocupación, permiten a los 
trabajadores ir mejorando paulatinamente sus perfiles personales  

Ámbito Estatal  
La Comisión Estatal de Competencias define cada año las necesidades formativas generales, de 
acuerdo con la Estrategia General del Sistema Portuario.  
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Ámbito Local  
La empresa identifica las necesidades formativas anuales, partiendo de las establecidas por la 
Comisión Estatal. Se incluirán, en todo caso, las acciones de reciclaje necesarias para la 
adaptación profesional de los trabajadores afectados por medidas organizativas decididas por la 
empresa.  
La Comisión Local de Competencias elabora y realiza el seguimiento del plan de desarrollo anual 
de la Autoridad Portuaria, a partir de las necesidades definidas por la empresa.  
Las diferencias de interpretación que pudieran plantearse en esta materia serán sometidas a la 
Comisión Estatal de Competencias, que deberá resolverlas en el plazo de quince días.  
En función de las necesidades definidas por la Empresa y las directrices de la Comisión ESTATAL, 
se seleccionan a los empleados que serán destinatarios de la formación cada año.  
Se desarrollan las acciones formativas.  
Se evalúa el aprovechamiento del plan; para ello se realiza una evaluación final para comprobar 
el grado de adquisición de conocimientos.  
Dicha evaluación será realizada por el proveedor de la formación.  
Se incorpora al perfil personal del empleado los niveles competenciales adquiridos.  
 

6. Composición Comisiones de Gestión por Competencias  

• Comisión Estatal de Competencias:  
Presidente: Director de RR.HH. de Puertos del Estado  
Secretario: Designado por el Presidente. Sin voto  
Empresa: 5 miembros incluido el Presidente (Nombrados por Puertos del Estado)  
Sindicatos: 5 miembros. 

• Comisión Local de Competencias:  
Será una Comisión Paritaria conformada por los miembros de los Sindicatos firmantes (3 
representantes) del III Convenio Colectivo y otros tres en representación de la Autoridad 
Portuaria. 
Esta comisión tendrá a todos los efectos la consideración de comisión delegada de la Comisión 
Estatal de gestión por competencias y tiene, como único objetivo, la aplicación del Sistema de 
Gestión por Competencias determinado en el Convenio Colectivo de carácter estatal, no tendrá 
la consideración de comisión negociadora. 
Los componentes de la representación de los organismos públicos, serán designados por el 
Presidente de la Entidad o por persona en quien delegue, encontrándose entre los mismos el 
responsable de RR. HH. 
La representación sindical será designada entre los representantes de los sindicatos firmantes 
del III convenio Colectivo del Comité de Empresa o Delegados Sindicales con representación en 
el Comité y, en cualquier caso, los sindicatos firmantes del Convenio y dentro de su ámbito 
territorial de representación, podrán designar un representante (dentro del número que le 
corresponda) a cualquier trabajador de la plantilla que no perteneciendo al Comité de Empresa 
o sea Delegado Sindical, ostente cierta representación en su sindicato, con crédito horario a 
cargo de la empresa para las reuniones de esta Comisión Local de Competencia. 
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